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(A MANERA DE EXORDIO) 

Ha y un género de 
patriotismo que no cre-
ce en las luchas ni se • 
alimenta con sangre de 
hombres; es la obra 
tranquila del his~oria
dor, del filólogo, del va
rón empeñado en r-es
taurar las cosas evi
vidas. 

F. García Ca'lderón. 

Siendo yo niño todavía, recuerdo 
que mi padre me hablaba siempre 
con profundo respeto y admiración 
del suyo. Refería sus proezas, me 
contaba sus hechos heróicos, su sa-
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crificio por la patria, los desvelos y 
persecuciones que había sufrido por 
ella y el ten·az empeño con que ha
bía batallado, desde muy jóven, por 
libertar al Perú y a otros pueb'los de 
América, de la dominación españo
la. Su rigidez de costumbres, su in
domable energía y 'ese acentuado es.
píritu de independencia y de ameri
canismo, que se traslucía en todos 
sus actos, le habían llevado hasta el 
extremo-aseguraba mi padre- de 
exponer w vida y su propia fortuna, 
y la de los suyos, en aras de sus ge
nerosos idea'Jes. Todo lo subordinó 
a! interés de su patria. 

Esos relatos cariñosos de mi pa
dre, esos vagos recuerdos de mi ni
ñez r.elacionados con mi a~uelo, en 
que_.t8,te se presentaba a mis ojos con 
caracteres de alto relieve moral, en 
que se destacaba como uno de aque
llos benefactores de la patria, que 
habían tomado parte activa en la 
gran ·epopeya de su independencia, 
perduraba en mi memoria y me ha
cían apreciar mejor, a medida que 
trascurría el tiempo, sus altas virtu
des cívicas, creciendo en mí el deseo 

,. 
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de adquirir datos verídicos sobre su 
vida y sus obras. Su historia era pa
ra mí un enigma de mirajes halaga
dores. Miembros de familia-bien o 
mal informados-se expresaban al 
respecto en términos tan favorables 
que avivaban mi curiosidad, sin sa
ti~•facer el pr_opósito que yo perse
guía. Todos se referían a hechos 
heroicos imponderables, a sufrimien
tos indecibles, a merecim'i'ent0s ex
traordinarios; se expresaban de n~i 
abuel..) en particular (recordaníl.o a 
la vez las ¡wofza~ del más acend·(a·· 
do patriotismo de f:t1S hermano3 don 
Mateo y dofía Brígida) como si se 
ttatase de un espíritu excelso, de un 
~er superior al que se hallaba vin
culada la gloria. Se prodigaban tales 
elogios, pero sin precisar dato algu
no sobre su :vida. Todo eso era, y 
nada más, que 1a leyenda. Un ·exa
gerado optim·ismo-f rnto de la tra. 
r!ición-y ck: los recuerdos de familia. 
transmitidos sin meditación ni estu
dio. dejaba si·e.mpre en la penumbra 
esa apoteósis de méritos ~.uperiores 
(] ue no tenían en realidad-a lo me
nos aparentemente, verdadero f_un-
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damento histórico. Algunos dejaban 
entrever hasta la posibilidad de con
seguir grandes indemnizaciones de 
los gobiernos de Chile y del Perú, 
por servicios prestados ·en moinentos 
difíciles para ellos. La leyenda con
tinuaba ,y, aunque variaba de 'aspec
to, no por e\o disminuía la incerti
dumbre. L.t parte 1T.toral era la que 
me atraía. 

Mis aficiones literarias me hacían 
perseguir con ahi.nco 21 descubri
miento de algún dato o documento 
que probase, en alguna forma, Ja ve.~ 
racid~d de los hechos referidos. 

En la "Hi"storia del Perú Indepen
diente" por Paz Soldán, leí un día 
lo sigpiente: Tomol-1819-1822, pg. 
29: "Los _patriotas del Perú viendo 
los progresos de Sa.n Martín, no ce- . 
·rnban de ,excitar su p~triotismo pa
ra que viniera en auxilio de estos 
pueblos, que ansiaban por su liber
tad. Contínuame~1te le remitían pla-_ 
nes, razón de la fuerza del rey y • 
cuantos datos creían nec~sarios para 
factlitar su empre:3a." 

"Acompañaban lista dt todos los 
"patriotas con qmenes debía contar; 
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''se le indicaba los recursos y hasta; 
"s,e le mandaban los p'lanos de los 
"puertos y caletas por donde podían 
"desembarcar. Todos esos patriotas 
"combinaban sus proyectos, en el 
"mayor sigilo, y pues,tos de acuerdo, 
"se redactaba la correspondencia: 
"servía de secretario. y. amanll!ense 
"don Remigio Silva,. patriota anti
"guo, hermano del ilustre don Ma
"teo Silva, que tanto padeció desde 
"el año de 1809. Sería 'largo detallar 
"lo que cada uno de estos patriotas 
"hizo para preparar la Independen
"cia y obra ajena del plan que nos. 
"proponemos; pero sus nombres pa
"sarán a la posteridad para que reci
"ban la gratitud de las generacio
"nes en cuyo obsequio trabajaron." 

Fué- la primera vez qu.e encontré 
en letras de molde e'l nombre de mi 
abuelo. Era indudable que don Re
migio Sílva y don Mateo, su herma
no, habían sufrido por la causa de 
la Independencia del Perú y, presta« 
do a ella servicios importantes. 

Un histori~dor tan erudtio como 
don Mariano Felipe Paz So'ldán, f-á-
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tia lo que decía. No pC'-:1ía, pues_ du
dar yo de su palabra. 

En la misma obra, Tomo II, pag. 
20 y sgtes del "Catálogo de Follet )~, 
"documentos oficiales, cartas y Je· 
"más documentos manuscritos q11e 
"forman mi Biblioteca" y qué publi
"ca e'l di::-tinguido historiador, como 
:.1.pend1cc: de su obra, se alude a lo~ 
si~nientcs documentos relaciona<!os 
con mi abuelo: 

"No. 3.-Manifiesto que hace un 
"ciudadano de Lima (Remigio Sil
"va-, en nombre de todo el Perú a los 
"Estados de Buenos Aires y Chile." 

"En este documento se manifiesta 
"el estado en ·que se ,encontraba la o-. 
"pinión del Perú por su independen
"cia; indica 'ios recursos con que 
"puede contar la Expedición liber
"tadora y presenta varios planes y 
"proyectos-2 de Enero." 

"No. -38. -"Diario" de lo'S, movi-· 
"mientos del ejército español por R. 
"Silva. -T ..ima-15 de Abril." 

"No. 50-Plan de Campaña para 
"el desembarque en el Perú del E
fijército Libertador; está firmada. 
"'por Un Curioso, mas· por la letra 
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"y rúbrica parece de Remigio Silva, 
"no tiene fecha." 

Posteriormente llegó a mi poder 
la interesante obra de don José Hi
pólito Herrera, "El album de Aya
cucho" y en la página 268, al ha
blarse de los merecimientos de Lo
pez Aldana, como patriota, y de sus 
esfuerzos para conseguir la indepen
dencia Nacional desde el año de 1812, 
leí -textualmente lo que sigue: 

"Además de las comunicaciones 
"de López Aldana con el General 
"Casteli y la junta de Buenos Aires, 
"n1antuvo otras n1uy interesantes y 
"arriesgadas con el General San 
"Martín en Chile; con e] General 
"Belgrano en el Alto Perú y con 
"Lord Cochrane, cuando, por prime
"ra vez, vino a estas costas. Entre 
"otros avisos dados por López AL 
"dana al General San l\!Ia1·tín, mere
"ccn particular mención los que Je 
"dirigió por medio de los señores 
"Teniente Co1·011el Torres, Oficial 
"Paredes y don Remigio Silva: este 
"último que estaba escondido por e ·l!-

"capar del furor del Virrey, que lo 
"buscaba para seguirle causa crimi-



"nal por una insurrección denuncia
"da, se puso en comunicación con 
"López Aldana, quien no sólo le pro
"porcionó quinientos. pesos', benefi
"ciando un pasavante que· ten.fa a
"quel de Lord Cochrane, · par·a que 
"pudiese fugar a Chile, sino que él 
"mismo le llevó el dinero, le buscó 
"un buque seguro', y le acO/m:pañó 
"hasta el muelle, disfrazados ambos, 
"Silva de marinero y López Aldana 
"de oficial." 

En el mismo "Album de Ayacu
cho" se lee: página 271 : 

DON REMIGIO SILVA 

"Patriota desde su juventud, 
tuvo parte en la con:::piración del año 
''de 1809 y escapó de ser desterrado, 
Hcomo otros, por sus tiernos años. 
"Siempre decidido por la Indepen
"dencia, ~e puso en contacto con el 
"coronel 'Torres, mandado a esta Ca
"pital por el Gobiernu de Chile, dcs
"pués de la batalla de t:hacabuco, .a 

~ 
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"explorar las intenciones del Virrey 
"Abascal y habiendo sjdo pues.to a
"quel en incomunicación, en el Cuar
"tel de Santa Catalina, Silva le mi
"nistró el conocimiento de habe1r 
"zarpado para Chile la expedición 
"de Osario y el estado exacto de 
"su fuerza, cuyo servicio le valió a 
"esa República el preparars-e a la 
"def e_nsa, y a Silva una persecución 
"horrorosa. Sin embargo, pasó a 
"Huarmey, a €'Sperar avisos del Es
"tado de Chile, a consecuencia de 
"instrucciones del citado coronel To
"rres, y, puesto en comunicación di
"recta con los Generales O'Higgins 
"y San Martín, esparcía las noticias 
"en todas direcciones.. No pudiendo 

' "permanecer más tiempo en la costa 
"por las asechanzas del Virn:1y, re
"gresó a Lima, donde, escondido y 
"llamiado a edictos y pregones, tra
"bajaba indefenso por la Patria. Lle
"gado Lord Cochrane ~ estas costas, 
"se embarcó en su escuadra e inm1ei

"diatamente desembarcó en Hua
"cho con las f ue·rzas de n1ar a pro
''veerlas de víveres que le faltaban . 
"Pasó a Chile y habiendo regresa-
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''rl,:, en clase de Sargento Mayor, -
"desempeñó el Gobierno PoHtico de 
"la Costa, en que prestó importantes 
"servicios a la causa." 

Y ·en la página 181 del mismo "AL 
bum de Ayacucho" figuran como 
"Corfesponsales del Gobierno de Chi
''le y del Excmo. señor General San 
"Martín en esta capital" Lim'a. 

D. José de la Riva Agüen D. 
REMIGIO SILVA, D. Fernando 
López Aldana, don J 0sé Mansueto 
Mansilla, y don José Boqui. 

Hace doce o quince años, si mal no 
recuer.do, el finado vocal de la Corte 
Superior de Lima do~ José Toribio 
Flc•res,, tuvo una entrevista conmigo, 
provocada por él, en Jaque me expre
~ó un vivo interés por llegar a con-=>
cer la ;ictuación - patriótica de mi 
abuelo. Hizo calurosos elogios de fl 
y de su hermano Mat'eo. y se lamentó 
de que en el Perú no se consagrase 
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mayor tiempo al estudio d'e esos per _ 
sonajes históricos que rtos dieron pa
tri2 y libertad. La labor del historia
dor entre nosotros-me dijo-es :i.lgo 
qne abochorna y enferma. No exis_ 
ten fuentes de in formación verdade-
1 a. Se necesita una labor de benedic
tino para ahondar en la histori.:1. pa
tria y hacer revivir una época o un 
personaje cualqui·era a la luz de 1a 
verdad y de los hechos que le die
ron vida. Yo-agregó-trabajo infa_ 
tigablemenfe por conseguir datos pa
ra escribir la historia de mi padre y 
de otros hombres como el abuelo de 
Ud., que foeron abnegados defenso._ 
res de la nacionalidad. Todo ha sido 
en vano. Sólo vagos apuntes, lige
ras reminiscencias, datos incompletos 
casi siempre, a v·eces contradictorios, 
es lo único que ofrece, a la aprecia
ción del hombre de estudio, la n·eglL 
g-encia culpable de nuestros centros 
culturales. Con tan pobres recursos, 
no es posible formarse un criterio 
exacto de ninguna m~teria. Falta 
,en lo absoluto el aco.pio escrupuloso 
de documentos ; la obra l'enta, pertL 
naz y metódica, que constituya el acer-
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vo común, la fuente de in!ormación 
y rectificación permanentes en que se 
depura y acentúa el criferio histórico, 
que da forma y vida a los grandes h'e
Lhos. El doctor Flores se apenaba 
hondamente de esa situación. El, co
n ,o yo, buscábamos con impé!,ciencia 
l<· mismo; él, como yo, queríamos co
nocer los méritos y virtudes de nues
tros ascendientes, a través de las mil 
, iscisitudes de nuestra Indep·endenci;i,, 
en la que habían tomado parte acti
va, y no encontrábamos sino meras 
induciones, páginas truncas, r'eferen
cias inconexas; nada en fin, concre
to, verídico, concluyente. Preciso es 
cünvenir-agr'egó-en que sólo el es
fuerzo personal, falto de apoyo casi 
siempre, es el que vale 'entre nosotros. 
Un Ricardo Palma, reconstruyendo 1a 
Biblioteca Nacional, después de la 
guerra del Pacífico; un Paz Soldán, 
re,colectanclo penosamente valiosos 
manuscritos, para legrar escribir su 
,:Historia dd Perú Independiente", 
rn11 ejemplares preciosos de lo que 
puede aquí la acción perseverante de 
un hombre superior, en nuestro me
dio ambiente. 
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La colectividad no parece interesar
~t' por estas cosas . 

El doctor Flores terminó recomen
dándome la lectura de J;i obra "La 
Revolución de la Independencia dd 
Perú" por Benjamín Vicuña Maken-
1ia·. En ella encontrará usted me di
jo-da tos muy interesantes sobre sus 
ascendientes. Y, con profunda amar
gur~. <1,gregó: ¡ Parece mentira! los 
escritores extranjeros suelen conocer 
más de nuestra Hsitoria patria que 
nosotros mismos! 

En 1a obra citada, que logré ad
c1uirir. no sin gran esfuerzo, se ocu-
1 :~.)- efectivamente Vicuña Makhenna 
~pág. I IO y sigtes.) del nmvimiento 
1 ·.abido en España co11 motivo de la 
invasión francesa. lo que trajo como 
cnm-·ecuencia la insurrecdón de Qui
to el 10 de Agosto de 1809; Y, al des
cribir el estado de excitación en que 
~r ·encontraba Lima en esos mom'entos 
y la participación q' t0maba en favor 
del movimiento subver~ivo el ele
tt -ento español, llega al extr'emo <le 
Lt f irm:tr que "el caud:liG dt~ primer iu
l~'nto revolucionario en la Capital del 
I'erú. fué. precisame•·t~, u:1 e ;pzti10l, el 
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"Era este eur0peo-agr ~ga-t1t1 
hombre de ·escasa fortuna, p~ro de in
genio vivo y espíritu animoso, capaz 
de .tcometer empresas arriesgadas y de 
lc1.brarse un séquito sufici'ente de ami
gos y sectarios para poner en planta 
sus proyectos." Dá algunos detalles 
más sobr'e él y lo presenta como "a
gente de pleitos", "para lo que su yj_ 

vacidad y tra1vesura le hacía tan apa
rente, que luego se adquirió una vasta 
clientela y la protección de algunos __ 
de los mas altos magna tes del Virrey 
nato, entre 10s que figuraban, los po
derosos Zárates, Condes de MontemL 
r~". Nos hace saber, en s·eguida, que 
abrió Pardo "un estudio de abogado y 
de agencias judiciales, en- una tien-
da del Portal de Escribanos, y qtt'e 
p.arn e btener en su empresa la respe-
ta bi1idad, que su carencia de título 
profesional le vedaba, asocióse c011 un 
joven abogado recientemente recibL 
do. Era éste-continúa-don Mateo . 

( I ) Obra citada, pág. I 14. 
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Silva, hijo de un acnmodado comer
ciante del barrio de Abajo del Puen
t~." 

Luego lo describe así: 
"Era Silva un mancebo de ardien

"te imaginación y de impetuoso co
razón, pero por sus pocos años tra
"ducíase su entu9iasmo en cierto a
"tolondramiento de espíritu y una 
"peljgrosa indiscreción se traslucía 
"en todos sus actos." 

''Con frecuencia tenía lugar de ex
"hibir estos defectos de su carácter 
"en el Estudi,o de su compañero, 

· "centro, cual era de esperarse en a
"q uellos días y en aquel ~i4n de u
,,na numerosa tertulia de W.flcinos. 
"R'euníanse por lo común algunos 
"''paisanos de Pardo romo don José 
"Antonio Canosa, 11atural de Santia
"go de Galicia y don José María 
"García, en1pleado entonces en el ra
"n10 de suertes que tenía rematado 
"don Baltasar Laya; o ya eran los 

-"amigos de su colega, como su her
"mano don Remigio, ocupado pdr a
"quelia época en un pequeño comer
"cio bajo la dirección de su padre, o 
"como su pariente don Juan Sánchez 
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"Silva, natural de Cclcnclían, Partido 
"de Cajamarca, o don Pablo Zorri
"fü1, un joven serrano, de tan humil
"cle origen que había sentado plaza 
"de soldado y existía ahora agrega
''do, en esfera ·subalterna,a la casa 
"de negocios de los Silva. No faltan
"dn tampoco personajes de nota en 
''este círculo, distinguiéndose por su 
''intimidad con Pardo el hij-o mayor 
"del anciano Conde Montcmira, don 
'' Francisco Záratc. '' 

Era allí. pues, donde tanto mi a
buelo clon Rcmigio, como su herma-
1:io .Mateo, unidos a otros buenos pa
triota~... conspiraban contra el 
Virrc)'Jpropcndían por todos los me
dios a romper el yugo español. (Nó
tese que se trata del año de 1809, es 
decir doce años antes de ser pro
clamada la Indcpneclencia del Pe
rú.) 

El caso es que en el estudio ele 
Mateo Silva y del gallego Pardo se 
fraguaban planes subversivos; "el 
más acalorado de todos los promo
vedores del alboroto-asegura Vi
cuña MackEnna-era empero,el joven 
Silva y en consecuencia era también 
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el más imprudente." Denunciada e-
sa conjuración en la noche del 26 al 
27 de Septiembre (1809) por "tres 
hombres menguados", fueron sor
prendidos en su cama y encerrados 
en varias de las cárceles y cuarteles 
que existían entonces en Lima to
dos los afiliados, cuyos nom hres y 
empleos hemos apuntado." 

"Encargóse la secuela de la cansa 
a 1 oídor de la Audiencia de Chile don 
Juan José Rasso y Rerri y signióse 
el proceso con tanta actividad que 
a los dos meses cumplidos de haber
se extendido el auto de prisión se 
dictó la sentencia final." 

He aquí ahora el texto de esa sen
tencia, tomándol,o de la misma obra 
de Vicuña Mackenna: 

"Don Gaspar Jurado, Escribano 
del Tribunal de la Alta Cámara de 
Justicia, etc. 

En cumplimiento de lo 111;1.ndado, 
en decreto de treinta d'e Marzo de 
este año, hi'ce sacar y saqué copia 
certificada del auto qne sigue :-Li
ma y Noviembre 27 de Is:>9· Fueron 
d~ parecer siete señores se condene 
a don Mateo Silva por 10 años de 
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presidio al castillo de Bo,ca-chica y, 
recogiéndole su título de abogado, se 
le borre para siempre de la matrícula 
Que, así mismo, se condene por seis 
años a las islas de Juan Fernández, 
a don José Bernardo Manzanares, y 
José Santos Figueroa; y a 4 años, al 
presidio de Valdivia, a Juan Sánchez 
Silva, Pedro Zorrilla y José Gaete, a 
excepción de uno de dichos señores 
que opina que a éste último sólo se 
1c condene a ser desterrado al reino 
de Chile, con apercibimiento de que 
s-iendo xl_prehendido en éste, será des!. 
terrado por diez años al Presidio de 
Juan Fernández; y, en orden a don 
Antonio María Pardo, don Francisco 
Pérez Canosa y don José Antonio 
García, fueron de este dictamen cin
co de los mismos señores; que se re
mitan a España en partida de r e
gistro, a disposición de la Suprema 
Soberana junta,, para que se sirva 
destinarlos según fuer,e de su Real 
agrado; uno, que a los tres citados, 
Pardo, García y Canosa se les con
dene al primero por seis años y a 
los segundos por cuatro, al presidi o 
de Ceuta; y otro, que se les absuelva 
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de la complicidad, en el pensamien
to sedicioso de que . han sido acusa
d t; S, y se remitan bajo de partida de 
registro a España, a cumplir los dos 
ú1timos el destierro de dos años que 
] es fué impuesto por la causa que 
corre agregada; a Pardo, que no ha 
presentado licenc1a para pasar a A
mérica; y en cuanto a don Remigio 
Silva, cinco de dichos siete señores, 
lo absolvieron y dieron por libre de 
esta causa y que inmediatamente se 
le ponga en libertad. Y dos de los 
miismos, que dándosele por compurr
gado de cualquieraL indicio que le 
resulte, con la carcelería que ha su
frido, se le ponga en libertad. Un 
señor Ministro fué de dictamen que 
a Mateo Silva se le imponga la pena 
ordinaria de muerte en las calidades 
de traidor; a José 13 ernardo Manzh
nares. la de diez años de ·presidio en 
noca-chica; a José Santos Figueroa, 
Juan Sánchez Silva, Pedro Zorril\a 
y J qsé Gaete, por seis años al presi
dio de Juan ·Fernández y a don An
tonio M:aría Pardo, don Francisco 
Pérez Canosa y don José Antonio 
G,1rcía se remi lan a España, bajo 
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partida de registro, para que la su
prema junta gubernativa los destine 
como tenga por conveniente. Y otro 
:-,;cñor Ministro, que a Mateo Silva 
se condene por diez años al Presidio 
de Boca-chica; a Pardo, Canosa, 
García Manzanares, Fig-ueroa, Gae
te, Sánchez y Zorrilla, a Centa o a 
J nan Fcrnández; el primero por seis 
años y los demás por cuatro y que 
cumplidos se remitan a España, Da

jo partida de registro; conviniendo 
dichos dos últimos señores con los 
demás en que a Mateo Silva se le bo
rre de la matrícula de los abogados 
y que a su hermano don Remigio se 
le dé por compurgado de cualesquie
ra indicio que le resultase con la car
celería que ha sufrido y que se le 
ponga en libertad. Siendo ocho de 
los expresados señores de dictamen 
sean condenados en las costas, man
comunadamente, limitando el otro a 
c¡ne Pardo, Canosa, García y don R~ 
migio Silva, sólo paguen las costas 
que te son respectivas en sumaria 
y ckfcnsas. y todos que ninguno de 
los precitados reos pueden volver a 
estas Américas en ningún tiempo ni 
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con pretexto alguno. Que se ejecu
te, sin embargo de súplica y la cali
dad de sin embargo y que se dé 
cuenta a S. M., en su Suprema So
berana Junta Gubernativa, con el 
respectivo testimonio de ella .-Una 
'J:úbrica del señor regente. -Me con
formo con el dictamen de los siete 
señores Ministros, en orden a la pe
na que se condena a don Mateo Sil
va, don José Bernardo Manzanares, 
José Santos Figueroa, Juan Sánchez 

. Silva, Pedro Zorrilla y José Gaete; 
con lo que dicen cinco de los mismos 
señores. con respecto a don Antonio 
María Pardo, don Francisco Pérez 
Canosa y don José Antonio García y 
don Remigio Silva y con lo demás en 
que están conformes los ocho y nue
ve señores. "-Una rúbrica de S. E. 
-Y para que conste y sobre los e
fectos que convengan, doy la presen
te en Lima y Septiembre diez y nue
ve de mil ochocientos veinte y dos, 
tercero de su libertad.-Gaspar Ju
rado." 

"Condenóse en efecto-agrega e1 
"mismo Vicuña Mackenna-al in
"fortunado Silva, el más comprome-
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"tido porque fuera el más impruden
"te, a di€1z años de presidio en el 
"Castillo de Boca-chica construído 
"sobre una roca en la bahía de Man
" zanares." 

"Solo el castigo de Silva cumplió
"se empero con funesto rigor. Ence
"rrado durante tres o cuatro años en 
"las bóvedas de Cartagena, cuando 
"esta ciudad se pronunció contra Es
"paña, fué conducido a las Casas-ma
"tas. del Callao, donde falleció por los 
"años de 1815 ó 16, m,ereciendo así 
"el nombre de mártir, más por la 
"cruel expiación de su patriotismo 
"que por su entusiasmo y sus servi
"cios a la causa de sus simpatías. Su 
"hermano don Remigio fué absuelto 
"y más féliz que él, vivió muchos a
"ños y disfrutó honores de importan
"cia en la República." 

Hasta aquí lo que el distinguido y 
fecundo escritor chileno relata con 
respecto a don Mateo Silva y a su 
h ermano don Remigio, mi abuelo. 

En la misma obra (pág. 138) se 
refiere que "el 18 de Septiembre de 
"T810, día en que los chilenos se d e
"cla rahan li hres "por la razón o la 
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"fuerza" eran presas en Lima varios 

"ciudadanos respetables, entre los 
"que se encontraban el doctor An

"choris, mayordomo del Arzobispa
"pado, el abogado Saravia, el Cura 
"de San Sebastián, ·ragle" y otros. 

El Cura de San Sebastián, Tagle, 
"-dice Vicuña Mackenna, en una 

"nota que aparece en la. página No. 

"139-fué encerrado en el Conyento 
"de lus Desamparados y su hermano 
"don Mariano en la cárcel de Corte.. 
"mientras al doctor don Ramón An
''choris se le custodiaba con gran a
"parato de precauciones en ei"cuartel 

"de Santa Catalina. A pesar de te
"ner centinela de vista, pudo, s;n 

"emhargo este último ponerse en 
"comunicación con sus amigos y 
"compatriotas, pues· todos los pre
"sos eran argentinos o extranjeros, 
"mediante la abnegación de una dis
tinguida peruana, la ardorosa patrio
"ta doña Brígida Silva, hermana del 
"inmolado don Mateo y quien1 con 
el pretexto ele vi~itar a un hi)o suyo, 
"l'amaclo don :\fannel Ochoa, acérri
"mo realista y ofici;i_l del ctterpo de 
"ártillería, acuartelado en aquel sitio, • 
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"tenía fácil entrada al interior. Uno 
"de los encausados en esta ocasión, 
"dice en un informe inédito, de fe
"cha de Diciembre de 1821, que te
"nemos a la vista, sobre los méritos 
de la señora Silva, estas palabras 
significativas y que demuestran la 
efectividad de un plan concertado, y 
que acaso tenía alguna combinación 
con las operaciones de Castelli en 
el Alto Perú: a saber: "Sería un in
grato y un desconocido si no hiciese 
recuerdo tierno7 de que a los esfuer
zos y actividad de la señora Silva, lo
gramos combinar nuestras declara
ciones, evadiendo, por este medio,, el 
furor de los mandones peninsulares., 
cuando el año de, r 8 ro el doctor don 
R~món Anchoris mi hermano y o
tros sujetos fuimos las primeras víc
timas en esta capital."- Corrobo
rando lo mismo la señora Silva aña
de, en su memorial, que "del propio 
modo aconteció en el parque _ de Ar
t illería con el doctor don Ramón An
choris qne con la proporción que me 
franqueaba tener en él, a mi hijo don 
Manu el Ochoa, con su anuencia po
dia entrar. con aJguna libertad a mi-
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nistrarle las instrucciones que se me 
dieron para que arreglasen sus d~
claraciones los señores Tagles con 
el <l e cto r Anchoris." (Expediente 
de los méritos de la señora doña Brí
gida Silva, que existe original en po
d er de su hijo po~ítico el señor coro
nel don José Tejada, a cuya bondad 
debemos el haberle examinado." ( I) 

Bien se comprende, por lo expu'es
to, cual. seria mi deseo de seguir 
buscando documentos, que m·e hiciesen 
conocer la actuación de m.is ascen
dientes, con mayores detalles. 

En la Biblioteca Nacional no en .. 
contré sino la clav·e que servía a mi 
él bu~lo para comunicars·e con el gene
ral San Martín; dos manuscritos dirL 
~idos al general La Fuente y una hoja 
impresa. Al final de este folleto p 1J

blico copia de esa clave. La hoja im

presa no tiene importancia. 
Así transcurrió algún tiempo. 
Un bu'en día, cuando menus 10 es

peraba ( hace de esto 'llgunos 

( I ) El ax'P<idiente de que se trata 
es el que ahora se publica en este fo_ 
liet0 .. 
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;1ños) removiendo papeles armguo:; 
en casa de un miembro de familia, 
más con el propósitt, de destruirlos, 
i Gr inútiles, que con 'el de encontrar 
~:lgo aprovf'chable, m~ dí con tre.:, F"X
/'dientes, e'1 p~rfecto estado, si b1c11 

~ilgo descoloridos per 'el tiempo: ¡ E
r~m los que yo buscaba! 

En el pcimero de e11os se lée: "EX .. 
PEDIENTE DEL CORONEL DON 
H.EMIGIO SILVA QUE PRESEN
TA AL SOBERANO CONGRESO 
SUPLICANDO QUE POR SUS 
PADECIMIENTOS Y SERVICIOS 
RENDIDOS EN FAVOR DE 

NUESTRA INDEPENDENCIA 
DESDE EL AÑO 1809 HASTA ~EL 
DE 1820 SE LE CONCEDA EL RE
TIRO CON EL SUELDO INTE
GRO DE CORONEL QUE LO ES 
POR AUTORIDAD LEGITIMA. 
DESDE EL AÑO DE 1823". 

Consta de 34 páginas y en él f igu
ran. a parte de 1.a exposición de he
c11os, formulada de puño y letra de 
mi abuelo, en que relata toda una serie 
de interesantes episodios de su vida, 
en relación con la lucha por la Inde
pendencia N acion:1.l y sus padecimien-

• 
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tos, no sólo por .esa causa sino debido 
c1 su adhesión incondicional al General 
San Martín, de quien, como se ha 

, visto ya, fué corresponsal en Lima, 
(lo que l'e atrajo la persecución y el 
destierro por parte de Bolívar), la 
c0mprobaciE>n más amplia de e~s 
hechos tan honrosos, con certificados 
como los q11e van en seguida: 

"He sido antiguo amigo del señor 
Coronel recurrente ( Don Remigi0 SiL 
,v:1) y h'e tenido con él uni formiqad 
de sentimientos sobre que el Perú se 
hiciese libre e independiente de la 
dominación española. Lo lie comu
nicado con frecuencia, desde muchos 
años de que se 'proclamase tal, y, !)Or 
este motivo, me consta no sólo que 
es uno de los primeros fundado,res 
del actual sistema y que trabajó por 
él con el mayor empeño y decisión 
desde mucho tiempo antes del año 
de mil ochocientos nueve; sino tam
bién que hizo todos los sacrificios 
personales y pecuniarios que pudo; 
y que son ciertos y públicos los pa
decimientos y todos los hechos que 
indica en su recurso. Es lo que <leho 
111forrnar en cumplimiento del su-
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premo decreto marginal fechado en 
11 del corriente. Lima y julio l S de 

183ü. 
JOSE FREYRE. (1) 

Excmo. Señor : 
Reproduzco el anterior informe en 

la parte que habla sobre el patrio.
tisrno y entusiasmo por la Indepen
dencia del Coronel don Remigio SiL 
va, por ser motoriamente públicos. 

Lima, 16 de Junio de 1836. 
MARIANO ALVAREZ. (2) 

( 1) JOSE FREYRE.-Diputadc 
de la Ia. Constituyente ( 1822). 

(2) MARIANO ALVAREZ-"Fué 
el más leal y el más constante de los 
amigos d'e San Martín en los años 
del olvido y la calumnia", según Vi
cuña Mackenna, obra cita. pág. 71. 
y el hábil defensor d"e los patriotas don 
Manuel Rivero y don Antonio Gon
zález ant~ la Rel Audiencia de Lima 
en 181 S. Se disti•guió c0mo aboga
do y político eminente. 
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Excmo . Señor: 

Son constantes los hechos de ha
ber estado presos el señor Coronel re
currente, su hermano y ctros sujetos 
en el año de 1809 y que de consiguien
te, padecieron mucho, estando ex
puesto a graves peligros, por sus opi
n;ones. desde aquella fecha, acerca de 
1 a libertad e independencia. 

Lima, y Junio 20 de 1836. 
JUSTO FIGUEROLA. (1) 

(r) JUSTO FIGUEROLA.-Pa
triota distingnidísimo. Abogado y es
critor de not;i. Fué Presidente del 
Cengreso ·en 1823 y ..,J presentarse 
Boliivar en la sesión del 13 de setiem
br'e de ese año, tuvo que contestar.
le su discurso con otro muy elocuei1-
te. Ministro de Relaciones Exteri0-
rts ·en 1828; Presidente de la Corte 
Suprema hasta 1848; ejerció b Pre
sidencia de Ia República dos veces; 
la primera en Marzo de 1843 y la 
ütra en Agosto de I 844. Ha sido 
1~110 de los hombres más emin·entes 
(tlle ha producido el país. 
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/ 
Excmo. Señor : 

Fuí defensor del señor don José 
Sant<~s l~"'igueroa, Di rector de con so -
lidación en la causa que refiere el s·e--
11or Coronel don Remigio Silva. Así, 
me consta que él y su hermano ma
yor don Mateo fueror. en ella com
perndidos y sufrieron gt a ves p·enali
dades y riesgos por su adhesión a b 
Independencia. 

Lima, y Junio 22 de 1836. 
MANUEL PEREZ dt T'UDELA.(r) 

(1) MANUEL PEREZ TUDE
LA .-Eh el "Aibum de Ayacucho" 
pág. 263 se dice de este distinguido , 
patri0fa. : "Sostenía con sus escritos 
luminosos la causa de la Indepen
dencia; y siendo Síndico Procurador 
de esta capital abo~ó enérgicamente 
por el pueblo ant'e el Virrey." Estuvo 
( 11 el secreto de 10 conspiración de 
1809. Vicuña M ack'enna lo llama: 
"el? primer fundador de la democracia 
ele] Perú". Nacido en Arica, se recibió 
de Alwgado en 1808. Fué un notable 
,\ bogado y desernpeftó los más altos 
~a1 gos públicos. Murió en 1863. 
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Excmo. Señor : 
Yo no presencié los hechos que se 

refieren, por haber saildo cuando :\
caeci'eron, para los reinos de España. 
Pero . tengo instrucción suficiente no 
sólo. de ellos sino de otros muchos 
que constituyen al Coronel don Re
migio Silva en la clase de los Patrio-
tas de la Independencia; este título 
lo meirece por los riesgos inminentes 
en que puso su vida y por la ruina 
de una fortuna muy considerable, 

· que hubiera heredado y gozado, ha
biendo sido indiferente al trastor
no del anterior Gobierno. Es cuan
to puedo exponer en virtud del de
creto marginal. 

Chorrillos y Julio r? de I 836. 

M. L. VIDi\URRE. (r) 

(1)-MANUEL LORENZO VI.. 
DAURRE.-Miembro de familia 
noble de Lima-dice O'Leary-re2ibió 
la mayor educación que en ·e1 país po
día darse bajo el régimen colonÜ'.l. 
De inteligencia despejada, de ardiente 
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Excmo. Señor :. 
Es constante cuanto expon·e el señor 

Coronel don Remigio Silva y lo noto
rio que I,.:111 sido sus sacrificios por la 
causa de la Independencia: así se' le 
ba reputad0 por uno de los fundado
res de ella. 

Lima y 8 de Julio ele 1836. 
JULIAN PIÑEYRO. ( r) 

imaginación y de grande aplicación al 
estudio, adefantó rápidam·ente su ca
rrera y alcanzó el em¡pleo de Oidor 

· <le la Audiencia del Cuzco, empleo de 
distinción y patronazgo que, rara vez 
obtenían los americanos, bajo el G0-
bi'ern0 Español. E;n ejercicio ya de tan 
exaltada posición, tuvo el :i..rrojo de 
ahogar por la causa de su patria y di
rigirse al R'ey en favor de ella en tér...: 
tninos que ofendieron al Soberano y 
qtte ftt'eron causa de su traslación a la 
Península." Fué uno de los r~presen
tantes del Perú en el Congreso Inter
uacional de Panamá en I 826. 

(r) JULIAN PIÑEYRO.-Abo
gado y miembro de la Corte Superioi
,lt Lima. 
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Excmo. Señor : 

El Coronel don Remigio Silva ha 
sido uno de los primeros patriot.as y 
ha padecido y hecho servicios impor
tantes: como conocido amigo de la 
Ind'ependencia sufrió cuanto expone 
en su recurso, de que está bien ins
truído el que informa por haber sido 
discípulo de la~risprudencia prácti
ca del doctor don Manuel Antonio 
N oriega, defensor de Man7.anar·es pre
so en la causa de que habla el señor 

Coronel. 

Lima y Tulio I 2 de 1836. 

MANUEL A.COLMENARES. (1) 

Obra también allí el decreto rubri
C'0.do por el Generalísimo de los Ejér -
citos del Perú don José de 8~n Mar-

(r)MANUEL ANTONIO COL
MENARES .-Ilustre miembro de la 
Corte Superior de Lima. Fué diputa
do y s·ecretario de la Constituyente 

en 1823. 
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tín y su ministre de Hacienda don 
Hipólito Unánue en virtud del 
cual y con fecha 19 de Diciembre de 
1821, 2<:> de la libertad del Perú, se 
nombra al Coronel don Remigio Sil
va "atendiendo a sus méritos y servL 
'cios" Contador de la Dirección Gene
ral de Tabacos con el sueldo d'e $ 
2.000. 

Luego aparece otro nombramiento 
en 23 de marzo de 1823, rubricado 
por el Presidente Riva Agüero y ML 
uistro de Hacienda don Francisco 
Valdivieso designándosele para ocu
par interinamente el puesto de "Pre
sidente d'el Departamento de Hu:1.y
lHs". 

Consta así mismo, que por decreto 
de 26 de Agosto de 1829, autorizado 
por don Mariano Alvarez y rubricado 
por el Mariscal de La Fuente, reem
plazó interinamente al Gener:1.l don 
Juan Pardo de Zela en la Prefectura 
de La Libertad ;-y que en 20 de oc
tnbre de ese mismo año, y a propues
t~ de la Junta Departamenfal, que
dó nombrado Prefecto de ese Depar
tamento. 

En ese mism0 Expediente figura 
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~u foja de servicios a la Patria y en 
·eJla consta que hizo la campaña del 
Ejército Lfü'ertador a las_ órdenes del 
Generalísimo señor don José de San 
Martín, el año de 1,820 ; la de 
la Restauración a órdenes del 
Generalísimo señcr don Agustín 
Gamarra; Ja de Pal_pa, a las órdenes 
del señor General Arenales; que con
currió al Bloqueo del Puei-to del Ca
llao, a las órdenes del Almirante de 
la Escuadra .de Chile, Lord Cochra
ne y que obtuvo, finalmente, las me
dallas del Ejército Libertador y de la 
Orden del Sol. 

Unido a ese mismo expediente a
parece el título de esa orden que ie 
f ué otorgado, ·en calidad de ASOCIA
DO de ella en r 2 de Diciembre de 
r82r 2? df' la libertad del Perú y que 
e:::tá autorizado con la firma del ge
Eeralísimo don J ?sé de S:111 Martín 
y refrendado por su Ministro,don Bcr
l'ardo Monteagudo. 

En su recurso al soberano Congre
so. de Abril de 1828, que aparece tam
bién en ese expediente se lée, entre 
otras cosas, 10 siguiente: _ 

"El ciudadano Coronel don Remi-
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gio Silva, con su más profundo res
peto hace presente a V. Soberanía: 
que acaba de regresar a esta Capital, 
su patria, después de haber sufrido 
un confinam'iento horroroso por esca
knes, ·en Guayaquil, Panamá, Cha_ 
gres y Jamaica, que Je impuso el Ge
neral Bolívar, por el delito de no h~
ber querido adherirse a su persona ni 
menos a sus planes tiránicos. Este 
único dato, qu·e fué un crímen en el 
concepto de don Simón, le ha infe_ 
rido un cúmulo ruinoso de desastres 
y desgracias terribles, para cuyo. re
s;-¡ rcimiento se dirige hoy al Congre_ 
~,o, este cuerpo respetable d'e sabiü~ 
peruanos de quien espera la mejora 
cie su infeliz suerte." 

No cabe duda de qne la vida de mi 
,1buelo pres·enta así dos fases histórL 
cis djfercntes. 

La una, que podría llamar conti
nental, consagrada única y exclusi
vamente a Ja Independencia de la 
América o como dice él mismo "a 

' ofrecer el contingente natural de un 
hijo de América "para satisfacción 
suya y de todos sus paisanos de Chi
le, Buenos Aires y el Per-ú" y en la 
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que, apartir de 1809, él y los suyos 
soportan, con estoicismo las torturas 
de la prisión por sus ideas, "hallán
dose él pronto a salir con la Expe
dición Libertadora del Perú, a mo
rir o vencer;" y la otra, en que, des
pués de haber venido en esa Expe
dición se le ofrece, a fines de 1823, 
el destierro, con10 única recon1pensa 
de su patriotismo y de sus abnega
dos servicios y en que, fl servilismo 
de algunos y la obsecación y el 
egoísmo de rnuchos, trae consigo el 
ediosamiento de Bolívar con eviden
te desmedro de nuestro propio país. 

La memoria de Bolívar-doloroso 
es tener que reconocerlo-no es <lel 
todo grata en el Perú. 

No obstant~: :'..~us g:-anric~ 1nerec1 · 
mientas, qn~ nadie pncde negarle. 
si se juzga su < h1 a e1: conjuntó y se 
1~ 1vé sólo como el gcnic cn.:.•ador y 
organizador de cinco naciones, a las 
que arrancó de la esclavitud, sus 
errores, particularmente entre noso
tros, fueron grandes e inexcusables, 
porqnc se dejó dominar por la ambi-

. . ción. 
Todo lo que él hizo aquí adolece 
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de falta de sinceridad. Verdad es 
que nosotros mismos tuvimos la cul
pa. Perdimos el juicio ante --él; le 
miramos como a un dios y nunca na
ción alguna, en un momento de in
concebible renuncio de su personali
dad, se ·postró ante un hombre, co
mo lo hizo el Perú, ante Bolívar, en 
1g23! 

El odio político y los ego1smos 
personales, no menos que el deseo 
de conseguir la libertad, produjeran 
un estado caótico, depresivo para 
nuestro país, que culminó felizmen
te con el triunfo de la democracia en 
el Perú. El hecho es que Bolívar nos 
miró-por esto mismo tal vez-con 
profundo desprecio o mal disimulado 
desdén. Su táctica no fné otra que 
dividir para reinar, habiendo ella , 
c011stituído toda su fuerza y sit únic) 
recurso; aún antes de abandonar su 
patria para venir a interv~nir en 
nuestra política y romper el nexo de 
nuestra nacionalidad. 

Su obra, en nuestro país, está ya 
juzgada. ¿ Quién no recuerda aque
llas instrucciones suyas a su enviado 
el general Mosquera, con el objeto 
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de preparar el campo en que él mis
mo iba a actuar, en breve tiempo 
lll[íS? 

"Es preciso-le decía-trabajar 
porque no se es~ablezca nada en el 
país ( el Perú) y el 111.odo más seguro 
es dividirlo. La medida adoptada 
por Sucre de nombrar a Torre Ta
gle embarcando a Riva Agüero con 
los Diputados, y ofrecer a éste el a
poyo de la división de Colombia, pa
ra que disuelva el Congreso, es ex
celente." 

"Es preciso que no exista ni simu
lacro de Gobierno y ésto se consigue 
multiplicando el número de n1anda
tarios y poniéndolos a todos en opo
sición." 

"A mi llegada debe ser el Perú, un 
cam1po rozado para que yo pueda ha
cer en él lo que convenga." ( I) 

Pero dejo a un lado semejantes debi
lidades ya que no ·es esta la ocasión 
más propicia para ocuparme de ellas 

( I) Véase "El Albu rn de Ayacu
cho nota de la pág. r 35. 
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ni ha siclo esa mi intención al ~scribir 
este artículo. 

Prescindo, pues, por ahora, <le la 
que yo reputo,seguncla fase histórica 
ele mi ahuelo y me concreto sólo a 
la primera, esto es, a aquella que tie
ne relación con la Independencia y 
gloria de la América. 
Vu'elvo a 1809.Nacido 111,i abuelo en 28 
de Febrero ele l173, tenía a la sazón 26 
años. Amaba a SL1 patria y estaba 
dispuesto a sacrificarse por 'ella. 

No por haber estado con grillos y 
sumergido por espacio de ocho a 
diez meses "en los infiernillos sub
terráneos, que tntun~es se acostum
braban" com.o consecuencia de haber 
tomado parte en li,1 conspiración le 
aquel año, junte. con su hermano 1\/fa. 
t co, se amtclrentó, ni decayó su en
tusiasmo en favor ele la causa que 
patrocinaba. 

Al fin consiguió su liberta.cl,-clicc, 
-·~pero "lloró la clcsgraciacla suerte 
cic su hermano ( 1) que concluyó sns 
últimos días cargado de prisiones y 

( 1 ) El abogado don Mateo. 
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grillos en el J Iospital de Bella vista 
( J) después de haberse podido eva
dir del horroroso destierro de Boca
chca, a donde había sido confinado 
por diez años; ocasionando estos 
contrastes la pre1natura 111uerte de 
un padre (2) que no pudo sobrevi
vir a esas desgracias e infortunios; 
todo lo que, por lo misrno excitaba 
siempre los recelos y las asechan
zas de unos mandatarios terroristas 
que tenían por norte la opr~sión y 

( I )-Mitre, Vicuña Mack'enna y el 
doctor Nemesio Vargas dfren que 
1nurió en Casa-lVf atas. Considero 
más autorizada a este respecto la 
infonnación de mi abuelo. 

( 2) Su padre dun Toribi0 Si! v,J 
' ' acaudalad,> comerciantes <le Abajo 

del Puente, que mtu-ió a raiz (Je es
tos sucesos. Entre las propiedades 
que le fueron confiscadas figuran la:::; 
de las call'es de 'T'ntjillo y Marat,ón, 
signadas la primera con el núrnero 
298 y la segunda con los números del 
100 a 142 y algunas otras de la call~ 
de T'intoreros ( ahajo c,lcl Pul:'nte) . 
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tiranía. Más a pesar de tanto y de la 
vigilancia con que se hallaba la po
licía española sobre sus pasos y per
sona, los medios. que adoptaba y loes 
resortes que ponía en acción, le ha
cían superior a todos los medios de 
aquel Gobierno, hasta el extremo de 
llamarle por edictos y pregones en 
tres bandos consecutivos, como es 
público y notorio." 
No siempr'e son las medidas de rigor 

]as mejores para ahogar las revolu...; 
ciones. Antes bien, suelen servir de 
incentivo para que clb,; se reali
cen. 

Mi abuelo siguió conspirando. Su 
Clf('isión por la caus2, de la indepcn
de11cia de América era inquebranta
Ue. 

"Desde que pudo calcular-dice él 
mismo-el valor de los derechos del 
hombre libre; desde que pensó en la 
humillación y abatimiento 'en que se 
ltallaba la América; descle que conci
bió la necesidad de chancelar todas 
fas ~elaciones con que nos había en
lazado el espíritu europeo del siglo 
XV; no he dejado de meditar SC'

bre los medios de conseguir la líber-
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fad y este mismo concepto bbró-a
gr<:"ga-sus primeras pers·ecucionc:3 y 
cc-ntrastes desde el año 1809". 

Corresponsal del general San rvfartín 
en Lima se comunican con él,nfedíante 
h clruve ad hoc de que hemos hablade> 
ya y qu·e figura entre los ·manuscritos 
de la biblioteca Paz Soldán y le fu .. 

ministra cuanto dato 1-,uede sen~ir p3 -
ra afianzar la Independencia de Chi
le y conseguir la del Perú. 

En los momentos más di Hciles - ' 
c.:uando todos vacilaban y decaían él 

. . ' 
se 'erguía y se sentía más dueño de si 
rnismo, capaz del triunfo y de la· ab-
1¡egación. 

¡ Cuántas veces, perseguí fo y ase
diado por el odio del Virrey Abascal, 
que no le perdonaba su tenaz cam
pLña en contra de él y del régimen 
que le sostenía, se burló de sus des
plantes y amenazas y,hacien<lo gala rk 
~u altivez y patriotismo trasladóse ele 
un punto a otro del territorio, vencien
do toda dificultad, para cumplir con 
su misión y trasmitir noticias tomadas 
en la secretaría del mismo Virrey! 

No pudiendo v1vtr en T ..,ima, 
donde era perseguido encarnizada--
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mente, se trasladó a Huacho, punto 
que él consid'eró más estratégico pa-
1a seguir conspirando. Allí tu
vo escondido en su casa "por espa
cio de más de un año" al coronel ar
gentinC' Bernales Polledo, de orígen 
asturiano, que, de acuerdo cot:i sus 
compañeros de infortunio, los prisio-

,ncros argentinos, peruanos y chilenos 
encerrados en ]a Casa-Matas del Ca
llao-dice Mitre-había organizado 

, dos conjuraciones, c0n el objeto de· 
, ,Jrnnzar su libertad v de apo_derarse 

. de uno de ]os buques de guerra, sur
tos en el puerto." 

"Fugado por dos vec·es de su pri
sión-agrega Mitre-REFUGIOSE 

' EN T.A CASA DE SILVA, EN 
IIUACIIO, QU1EN LO OCULTÓ 

J-\ R1ESGO DE s.lJ VIDA". 
Abro aquí el segundo Expediente, 

que es e] más interesante, y que lleva 
por título: 

"EXPEDIENTE DEL CORONEL 
DON REMIGlO SILVA SOBRE 
i IMPORTANTES SERVICIOS: 
~)UE. ITA JIECHO A ESTA NA
ClON CfflLENA, CUYOS GAS-
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TOS RECLAMA AL SOBERANO 
CONGRESO DE 1849". 

En él se expoüe la serie de servi.~ 
cios pr'estados por mi abuelo, con an
térioridad a la Independencia del Pe
ní, en favor de la República de ChL 
le. 

Vése, allí, én efecto, con abundan
cia de detalles que, llegado a Lima, 
tn Ncwiembre de 1817, el Comisiona
do de San Martín, coronel don Do
mingo· Torres, con el objeto aparen_ 
te de negociar prisioneros pero, en 
realidad, afirma Mitre, con el de "e
"xaminar el estado político y militar 
"de Lima y demás del Continente 
''Meridional" fué cortesmente reci-

' 
Lido por el Virrey pero secuestrado 
e:n una "fortaleza (la de Santa Cata
"lina) y sujeto a una rigurosa vigi
"lancia, dentro ele· un círculo de cen
"tine]as. para im:peclirl'e todo contac
"to con la población; que los pa
''triotas peruanos se dieron maña pa
'·ra burlar estas precüuciones y po_ ., 
"nerse en comttnicación directa surni
"nistrándole datos recogidos ·en la 
'•misma secretaría del Virrey y noti
"cias detalladas ele la expedicíón que 
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''a la sazón preparaba sobre Chile (fa 
•·de Osorio) así como su plan de Cam
paña, LO QUE PERMITIA A SAN • 
"MARTIN (hay que fijarse bien en 
esto )-insiste Mitre - apercibirse 
con tiempo para recib;da y ano
nadarla en Maipú; Luego dice: 
que por intermedio de una entusias
ta patriota limeña, que tenía un hijo 
empleado en la fortaleza, la señora 
Brígida Silva ( 1) que,en ocasión de la 
conspiración de Anchoris y Tagle, 
en 1810 había prestado análogo ser
vicio, pudo Torres (2) entablar co
rrespondencia con López Aldana, 
Riva Agüero, etc., y que, Hentre los. 
patriotas que acudieron a ponerse de 
acuerdo c~n Torres, merece especial 
mención don Remigio Silva, herma
no del precursor y martir don Ma
teo, que había sido secretario de la 
primera conspiración peruana, con 
tendencias autonómicas, organizada 
en 1809." (3). 

( I ) Hermana de don Mateo y d011 
Rernigio. 

(2) En 1817. 
(3) Mitre, obra citada pág. 293¡95. · 

T. III. 
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A este respecto dice mi abuelo: 

"A los meses que -estuvimos ftt'era 
( en Huacho) se apareció en el Callao 
d señor Torres, en clase de Emisa-
1 io de esta República (Chile) por cu
ya noticia bajamos a. la Capital, Li
ma, 'en donde, a los pC'cos días, a fuer -
za de los más grandes trabajos, por la 
estrictez en que tení'an a este señor, 
en la Artillería, pudimos comuni
carnos con él, en todos los días, re
sultando así él noticiado de lo más 

'tn~nlmo de aquel Gobierno y, por 
fin, l'e mandamos a bordo, cuando es
tuvo embarcado, (en lo interior de 
cuatro caje,tas de dulce) una instruc
ción muy circunstanciada, en tres o 
cuatro pliegos, escrita toda de esta 
letra mía en que le comunicam10s la 
fuerza con que Osorio había cami
nádo para este Chile; cuantos regi
mientos; sns nombres; sus unifo1-
mes para distin&"uirlos; p'ertrechos ; 
disposición de cada cuerpo para ba
tirse o pasarse, etc., etc., c11 fin, de 
cuanto rn.ás pequeño rv(~nía y nos pa-
reció digno de saberse por el se11( 'r ge- · 
nernl de este Ejército; · ( el de Chile) 
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( I) cuya instrucción es regular, ia 
entregase a V. E., pues nos escri
bió de a bordo que la había recibL 

do." 
"Torres-observa Mitre-compren-

dió el valor de estos dos agentes ( Sil
va y Bernales Polledo) los comisio
nó para qu·e permaneciesen en la de
sierta costa de Huarmey, a 310 kiló
metros de Lima, con el objete. de re
cibir las comunicaciones que condu
dujesen los buques, que se harían co
nocer por señales convenidas y tras
mitirlos a los patriotas de 1a capL 

ta 1". 
Viendo que no llegaban esos buques 

y q' la situación s·e agravaba cada día 
más, estando perseguidos con todo vi
gor por el Virrey, hasta el extremo de 
Eer llamado mi abuelo tres veces,como 
ya se ha dicho, por edictos y pre
gones, acordaron trasladarse a V al
rJ2 raíso, para dar .:::uenta del resuL 
tado d'e sus· respectivas comisiones, 

( I). Téngase presente qu·e este ex
pediente está dirigido al Gobierno de 
Chile. 
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después de haber permanecidc. dos 
años én la costa de Huarm'ey desem
peñando-dice Mitre-"CON GRAN
"DES RIESGOS, el encargo que se 
'"les confiara." Cada uno de ellos era 
"portador- agrega-de planes de 
''Campaña, remitidos desde Linw, 
"presentando otros sus ideas por ~s
, ·cr: to." 

"Estos planes, que revelan más pa~ 
"triotismo que inteligencia militar y 
''juicio, contenían algunos datos in
"teresantes y son curiosos co1no do
''cumentos históricos". 

"Los más racionales fueron los de 
Bernales · y Silva." 

Ambos planes los transcribe Mi
tre ( 1) . A riesgo de fatigar al lec
tor y sólo como una curiosidad 1

, · s
t0rica, voy a transcribir aquí el <le 
mi abuelo, que, a juicio del mismo 

Mjtre, "ERA EL MAS COMPLL 
"CADO",--consjs,tía :- en efe:ctuar 
''un doble desembarco al sur y 
''al norte de Lima, con dos divisio-

(1) Mitre, obra citada.-T' . III . 

pág. 297¡298. 
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''nes de 2,500 a 3,000 hombres cada 
"una y converger sobre ella, mientras 
"la escuaadra amagaba, un desem
"barco por el Callao." 
'Merece especial mención uno de es
tos planes, aunque sea un desatinado 
método,redactado por persona inteli
gente y conocedora del país, que 
tiene de singular ser la antítesis del 
plan de San Martín renovando, por 
el interior del país,todas las dificul
tades que éste evitaba en la vía ma
rítima. Según su autor,. el Perú debía 
ser atacado por un ejército ,de 3500 
hombres, que partiese de la frontera 
a.cgentina del Norte (Jujuy) y otro 
ele 5.200 hombres que zarpase el mis
mo día de Val paraíso. Los puntus 
de desembarco de éste, serían Aril:a 
e llo, a fin de apoderarse de Tacna 
y Areq~lipa. Realizado este primer 
o bjetivo y deja11do convenientemen
temente fortificadas ambas ciudades 
conquistadas, el ejército se dirigiría 
al Alto Perú y se situaría en Venta 
y Media para dominar La Paz Oru
ro., Cocha bamba y P otosí. M/entras 
tanto el ejército de J ujuy picaría la 
retaguardia al realista, situado en Ll 



- Lif[ -

frontera argentina, el cual, tomado 
entre dos fuegos sucumbiría. Reuni
dos ambos ejércitos é.n Venta y Me. 
dia, marcharían ~]·obre el Bajo Perú, 
procurando traer al enemigo a Tac
na y batirlo. Si no se conseguía, a
vanzada por tierra sobre Lima si
guiendo el uno el camino de la sierra. 
por el Cuzco y e] otro, por Arequipa, 
para converger, a Caflete, al Norte 
de Lima. Allí procurarían sacar al 
enemigo a campo raso fuera ele sus 
murallo.s y 5Í no se conseguía esto) 
incendiar con cohetes la capital del 
Perú, a efecto "ele debilitar la dcfe11-
s:1". por cuanto, agrega e] autor, "es 
opcrnción sencilla, por ser sus edifi
cios ele madera y que cansa1·ía la . ma
yor impresiún y tal vez de pavur en 
un pueblo no acostumbrado a la 
gue1Ta." 

Hien se ve. por ésto, lo qtH.· hemos 
a vanzaclo en cien año., de progreso 
evidente; a los cohetes ha reempla
zado la metralla j el empleo de la 
dinamita. el radio. el submarino y 
otros n1il inventos. como el aviún y 
el aeroplano, <1uc constituyen el a
sombro clel mundo actualmente. 

.. 
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Ñ uestros medios de destrucción son 
más terribles y es por eso que hoy 
nos sonreimos sin duda de aquellos 
métodos de guerra de otro tiempo, 
que no podemos concebir casi, por lo 
rudimentarios y pobres, comparados 
con los nuestros. 

El mismo Mitre refiere ( r) que 
Lord Cochrane "traía desde Ingla
terra en su cabeza dos ideas: intro
ducir en la guerra marítima la noví
sima invención de buques a vapor, 
aun no generalizada en la navega
ciórí ( 1818) y emplear como princi
pal agente de destrucción, los cohe
tes a la Congreve, ensayados con 
tanto éxito por Nelson en Copenha
gue y usados por él mismo en el a
taque a Aix, pocos años antes." 

"No dudaba-agrega-que con es
te proyectil incendiaría la flota es
pañola del Callao y dióle preferente 
atención durante tres meses, enco
mendando su elaboración a] ingenie
ro Cold_rack, que había trabajado en 

(1) Obra citada.-Tomo III pág. 
169. 
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el arsenal de W oolwich, con el mis
mo inventor y, al efecto, lo acompa
ñara desde Inglaterra. En presencia 
del Almirante se hizo un ensayo de 
los cohetes en la bahía de Valparaíso 
y quedó plenamente satisfecho de su 
buena dirección, alcance y terribles e-

fectos." 
A fines de 1819 o principios de 1820 ,, 

el generalísimo don José de San 
1\1:artín envió a Lima dos nuevos a
gentes: Francisco Fernández Pare
des y José García, ambos limeños de 
nacimiento. "El primero había ido a 
Chile con Osario-dice el doctor 
Nemesio Vargas-(r) y cayó prisio
nero en Maipú; el segundo desertú 
del ejército realista e ingresó en el 
Alto Perú con el ejército de los An-

. ' des. Vinieron a Lima trayendo la 
firma en blanco de San Martín, para 
entrar en relaciones con los patrio
tas, acopiar fondos, lanzar proclamas, 
etc. ( 2) . Sus cartas debían ir {irma-

( 1) Historia del Perú Indepen

diente T. ITI pag. 31. 
(2) Tanta era la profusión de las 

proclamas de Chile-dice Vicuña 
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das. respectivamente, con los seudó
nimos ele "Cario" y "1\-J:ario". 

"T.Jegados a Ancón,--cont111Ú3 e1 
cloctor Vargas- enterraron en el 
desierto la correspondencia ( I ) 

que traían, en tarros de lata, y reci
bidos y guiados por don Remigio 
Silva, penetraron en Lima, burlando 
la vigilancia enemiga " 

l\fackenna - y la mafía que se 
clahan los encargados de distribuir
ías, que Jas calles de Lima amane
cían blancas de pape les tirados fur
tivamente por la noche. 

Aún en la propia plaza de Armas 
del Real Felipe. en el Callao, se echa
ban diariamente centenares-de hojas 
sueltas, pues unu de los mismos ofi
ciales llaveros, natural de Guayaquil, 
llamado Y car za, era el primer comi
siohado. 

( J) Cornisiónose a un joven fiei 
y ~ntendiclo, don José María Ochoa, 
hijo de la antigua patriota, doña 
Brígida Silva, para que se dirigiese 
a · Ancón y desenterrase la corres
pondencia 'i la condujese a Lima, 
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Mi abuelo seguía siendo, pues, uno 
de los elementos más activos, 11tiles 
y mejor preparados para secundar 
los planes de la Expedición liberta
dora, cuya venida se anunciaba ya. · 

De pronto se <lió cuenta de la di
fícil situación en que se encontraba 
la escuadra de Lord Cochrane, que 
a la sazón bloqueaba por segunda 
vez el Callao. 

De los dos agentes, Paredes y 
García, q¡ie estaban en cierto modo 
encargados de velar por su aprovi
sionamiento, Pa;edes se había inter
nado a Huaylas -y García, por que
darse con el dinero que había recibi
do, denunció a las personas que lo 
habían erogado y logró escaparse. 
Su indigna acción trajo como conse
cuencia qne fueran apresados en 27 
de Marzo de 1820 don José de la 

' Riva Agüero, el padre Carrión, el 
cura Tagle, el marino Carrasco, don 
Lucas Fonseca y otrt>s más, todos 

donde fué descifrada .Y distribuida• 
Vicuña Mackenna, obra citada, pág • 

261. 
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los cuales fueron enjuiciados, pero 
~in poder llegar a descubrírseles, fe
lizmente, culpabilidad alguna. 

Mi abuelo, entonces, se consideró 
obligado a velar por la suerte de la 
escuadra bloqueadora. Esta, es, sin 
duda, una de las páginas más bri
llantes de su vida. 

Los historiadores no le han asig
nado, sin embargo,-por razones que 
ignoro-el rol que merecidamente 
le corresl?on<le ;pero ::stimo q' i::s tiem
po aún de hacerle :teconocer como el 
verdadero salvador de ella. El tes
timonio de lord Cochrane y de los 
jefes y oficiales de esa escuadra, que 
obran en el expediente inédito, que 
ahora publico, es una prueba muy 
convincente, que confirma amplia
mente lo _que digo. Un deber patrió
tico-más que el de familia:_me o
bfiga a tratar de restablecer la ver
n,: d al respecb. 

La actuación del Perú, en lo que a 
la lucha por la Independencia se re
fiere, ha sido, por desgracia, muy 
discutida, y juzgada desfavorable
mente, casi siempre, aunque-a mi 
juicio- sin fundamento alguno; por-
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que si se tiene en cuenta los estalli
dos revolucionarios producidos du
rante el periodo de la coÍonia (y a 
los que hay que darle una importan
cia primordial para formarse un jui
cio sobre el asunto) fácil es com
prender que,-si bien el Perú no fué 
uno de los primeros en alcanzar su 
independencia, por el hecho mismo 
de haberse convertido en el recep
táculo principal de todos los ele
mentos del Virreynato para soste
ner el poder español,-iué, sí, uno de 
los primeros y más tenaces en lu
char por ella. Así lo prueban, repito, 
las numerosas tentativas revolucio
narias, con tendencias autonomistas, 
habidas en el país, entre las que se 
litan: 

La del mulato Al'ej )S Calata,-
yud que dió el grito de rebelión en 
Oropesa (Alto Perú) en 29 de No
viembre de 1730 y que presentó b3.:
talla con 2000 hombres a las tropas 
reales· la de los indios de Lima, ba-' ' , 

jo el gobierno d_el Conde de Lemo,s 
v del Conde de Castellar: "las manc,s 
~ huesos de ]os infelic~s ajusticiados 
en aquellas_ dos ocasiones (dice Vi-
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cuña Mackenna, que es de quien to
mamos estos datos), veíanse todavía 
colgados en 1el arco del puente que 
fué destruido en el terremoto de 
·r 749 y que estaba construído en el 
mismo sitio. 

(Memoria del Conde de Superun
da). 

La de Apu Inca,· en las Montañas 
de Jauja, que se prolongó durante 
muchos años, pues hablan de él, co
mo 1existente en la época de su Go
bierno, <los Virreyes (Villa García 
en 1742 y el Conde de Superunda, en 
r750) y que hasta aquí es una espe
cie de misterio histórico. Algunos 
llaman Juan Santos al impostor que 
tomó el 1:0mbre de Apu Inca. Otros 
sólo citaron como criollo de naci
miento, entre los sublevados a Arito-

' nio Galica cuartel maestro de las 
fuerzas rebeldes a quien, según Su
perunda, el Inca hizo,.. degollar por, 
desconfianza." 

La de 1759 en Lima por la que fue
run ajusticiados seis caciques o cau-, 
dillos en la plaza principal, el 22 de 
julio de 1750. La de Tupac Arharu 
en I 782-83. Vienen luego la de J. 

-r 

/ 
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Gabriel Aguilar en el Cuzco, en 1805 ; 
fa de Mateo Sil va y otros en LL 
ma en 1809; la del doctor Anchoris 
e!1 1810; la de Zela en _Tacna en 
1811 ; la de J. J. Castillo, en FeL1r!e
ro de 1813; la de Pumacalma el 3 de 
Agosto de 1814; la del 21 de JuliC' de 
1818 en que, s·egún el historiador, 
doctor N en1esio \1 argas, "se propo
nían tomar el Real Felipe y los bu
qd_es de la Bahía del Callao" y, final
mente, la de Gómez, Espejo y AL 
cázar en el mismo año de 18 r8, que 
terminó con la ejecución de los tres 
mencionados patriotas, en Lima el ~ 

de Enero de 1820. 

El eminente escritor peninsular 
Rafael Altamira en su "Resumen 
Histórico" de la Independencia de 
la América Española "refiriéndose a 
la América toda" divide esas tentati
vns revolucionarias en dos grupos, u
n,o dice, formado por las que promo
vió la ~mbición de mando de ciertos 
sujetos sin espíritu separatista ni 
aún autonómico ( es decir dentro del 
rÉ:girnen español) y por los simples 
motines de protes~a contra actos ,le 
los gobernadores y áL las ccmp:iñ1,1..s 
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(v. y. g) en Venezuela, o contra 
10s impuestos; y otro constituído 
por las conspiraciones y alzamien
tos, de propósito autonomista, y sc
p,11 atista, en los cuales también h:ty 
especies diferent~s." 

"Como el primero no nos interesa 
¿1hora-díce el mismn ::i.utor-f1jémo.~ 
nos en 'el segundo : 

Pueden figurar tn él la su
blevación dfc los indios chunchos del 
Perú en 1742; la de los indios y es
clavos negros de las provincias de 
Canta y Huaroc~irí (Perú) 1748; la 
muy conocida de Tupac Amaru 
(1780-83) y sus derivados; la de los 
comunes d'e Nue:va Granadr1. ( 11~1) fa 
de Gramisstt y Bermey y Rojas en 
Chile, (1780), la de los negros y 
mestizos de Venezuela en 1725; la 
de los Venezolanos Gual y España, 
( en combinación con la de los radi
cales españoles Picornell y Cortez) 
que se proponían pr~clamar la Repú
blica, en aquel país, en 1797; la de 
Maracaibo en 1799; la de los indios 
mexicanos de Chihuahua y Sonora, 
( I 77-79), protegí da por los ingleses ; 
1a de don Pedro· de Portilla y otros 
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adeptos en México, (Noviembre 
I 779) la d~ N acarii-10 por Zea, en Co
lombia, y los proyectos del General 
Miranda, quien, ya en 1790 negocia
ba en Londres el apoyo de Pitt, so
bre la base de una constitución de 
Imperio americano, a la vez que los 
revolucionarios franceses, en umon 
de los Norte Americanos, trabajaban 
por promover sublevaciones en las 
colonias españolas y convertían la 
Lusitania en un gran centro de cons
piraciones." 

Vése, pues, que el Perú ocupa el 
primer lugar o por lo menos uno de 
los primeros lugares en es_as subleva
ciones, tanto por la fecha en que se 
iniciaron cuanto por el número de 
ellas. No soy de los que creen que, 
en el Perú la Independencia se pro
dujo únicamente por el influjo ex
tranjero, ni que el régimen colonial 
podía tener aquí acogida favorable: 
La Independencia es algo que nace 
con el hombre; tarde o temprano lle
ga el momento en que uno si·ente la 
necesidad de ella y se lanza· a con
quistarla de cualquier modo. Cir
cunstancias diversas que el historia-



- LXIV -

dor debe estudiar y esclarecer más 
cada dfa, influyen muchas veces en 
el destino de los pueblos y de los in
dividuos, obstruyendo su marcha y 
haciéndoles detenerse en su camino, 
pero sin que esto pueda atribuirse a 
falta de energías ni de aptitudes para 
tender al logro de sus aspiraciones. 

El tema es interesante y por de
más delicado. No es aquí donde pue
do ni debo dilucidarlo, pero, de cuaL 
quier modo qu·e sea, he creído .. conve
niente, aludir a él, por lo mismo qu~ · 
cre0 que gran parte de los prejuicios 
con que se juzga al Perú, en lo refe
rente a su actitud en la guerra d'e la 
Independencia, obedece al hecho de 
no haberse estudiado aún debidamente 
es·e período histórico nuestro y a la 
escasez de documentos con que tro
pieza el historaidor cuando quiere a
hondar en cierta clase de asuntos, re
lacionados con nuestra vida política. 
Chile nos lleva ventaja a este ·res
pecto. Allí, los historiadores encuen
tran material suficiente para abordar 
todos los temas, con lucidez y supe
rabundancia de datos. Si transfigu
ran la historia y la falsean, no es 
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por que la verdad no esté a su al_ 
canc·e, sino por que así les conviene . 
La colección de Ahurnada Moreno, 
sin ir muy lejos, tratándose de Ia 
guerra. del Pacífico, llam:t la atenció:i 
por el exceso de detalles que contiene 
y de docum'entos en todo sentido. 
Entre nosotros, nada de eso existe. 
Paz Soldán f ué un héroe acumulando 
documentos por su propió esfuerzo y 
sin ayuda de nadie, para escribir su 
''Historia del Perú Independiente" y 
su "Narración histórica d'e h Guerr::-~ 
de Chile contra el Perú y Bolivb". 

Y el doctor Vargas,' con su "His
toria del Perú Independiente" en S 
'tomos, es algo que asombra por d 
portentoso esfuerzo de laboriosidaJ, 
ct·e estudio y de perseverancia, qu-2 
E:Jla representa, en un medie como el 
nuestro, hostil a toda obra de alien
to. 

Poner, pues, al alcance del histo
riador. y del público cuanto dato se 
relacione 'i,;On la historia patria, es la
bor, a mi juicio, meritoria .Y que no 
debe escatimarse nunca. 

De allí que yo haya considerado 
útil publicar este folleto, sacando a 

• 
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. relucir los scrv1c10s prestados por 
mi abuelo y sus hermanos en defensa_ 

de su Patria. 
Y es por eso que insisto sobre la 

actitud de mi abuelo con relación a. 
la escuadra bluqucadora. No se tra
ta ele un hecho aislado, <le una acción 

ualqniera, <le unu ele tantos hechos 
cumo los que él y otros muchos es
taban acostumbrados a prc-star en a
ras <le la [nclcpenclcncia nacional .• 
deseosos de .dar pábulo a sus impul
·:ms patriMicos. 

Nú. Es nna verdad comprobada 
(!lle la escuadra bloqueadora del Ca
llao, comandada por Lord Cochrane. 
se encontraba en vías de perecer, en 
e..;;tc puerto por falta ck víveres y de 
;1gt1a y lo es, tam hién, qne fué mi a

huelo el que se preocupó de salvarla 
en esos momentos difíciles . 

A lo menos así lo declara el mis-
1.10 Lord Cochrane, en el certificado 
que corre inserto en el expediente. 
que pnblico ahora en este folleto, y 

<l ne a la I etra dice :"Es cierto que don 
"Remigio Silva se presentó a la Es
"cuadra cuando ésta estaba suma
"mente escasa de agua y víveres y 
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"'que por sus informe·s se procedió a 
"H uacho y Supe, donde logramos 
"'rehacernos de lo más preciso." 

Y el secretario de la Escuadra, Co
ron'el Antonio A. de Jonte. ¿ Qué di
ce? "que la serie de hechos a que se 
'~refiere y expone el caballero Silva, 
"desde el momento en que apareció 
"en la Escuadra bloqueadora del Ca
"llao, a últimos de Febrero de 1819, 
"es enteramente correcta y consti-
"tuye una parte muy relevante de 
"los servicios que, como digno pa
"triota, ha consagrado a la causa de 
"la Libertad." 

"Bajo de este concepto parece in
"necesario-agrega-entrar en una 
"repetición de los hechos que s e 
"mencionan: debiendo también de
"jar al Supremo discernimiento de 
"V. E. el valor con que deben se:
"apreciados, (hay que fijarse bien en 
"esto, porque es lo trascendental) 
"las consecuencias que de ellos se 
"deducen y los cálculos que en ellos 
"se fundan, relativamente a los m.o
"vimientos y suerte de la Escuadra, 
"en los momentos críticos, en que 
"aparedó en ella el caballero Silva)" 



- LXYV'I -

Y cuál fué,' en resumen, la acción 
'de mi abuelo? Comprendiendo el 
estado aflictivo de la Escuadra, tra
tó de entrar en relaciones con · ella, 
tiero no encontrando quien se arr~es
gase a ir a bordo ni facilidades en el 
Callao para realizarlo él mismo, se 
trasladó a Huacho con ese objeto. 
Allí desafiando todo peligro y las 
odiosidades y persecuciones deÍ Vi
rrey, hizo valer sus relacion'es per
sonales, y pagando cerca ele 900 pe
sos-dice él, de su propio peculio, 
consiguió embarcarse en un bergan
tín que lo condujo hasta el Callao, 
donde se entregó como prisionero 
en la Isla de San Lorenzo! ) 

Así, v~liéndose de esa estratage
ma, logró subir a su bordo y comu
nicarse con ella ! 

Ahora, para c,onocer mejor lo que 
pasó, momentos después de encon
trarse él a bordo, oigámosle a él 
mismo: "Apenas me recibe como tal, 
" ( como prisionero) un oficial inglés 
"llamado Robinson, que existía en la 
''Chacabuco", ( que fué la que apre
"só al buque que me condujo) cuan
"do yo le dij e, estando ya a bordo, 

' 
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"que mi viaje allí era sólo pór ver si 
"podía ser {úil a aquella; qui·en, elo
"'giando mi heroicidad, al mismo 
"tiempo que considerando mi arres
"to en haberrne atrevido, a en1bar
"carme sobre tanto riesgo; me con
"vidó a comer, por ser ya n1.edio día, 
"cuando llegué. Antes le pedí un po
"co de agua y me contestó que los 
"de la cámara no la bebían, hacía ya 
"para ocho o diez días, porque es
"taba abombada y que aún así se da
"ba ración a los marineros y sobre 
"esto era tan poca que ya no podría 
"alcanzar m.ás . que para seis u ocho 

"días." 
"l\!Ie pongo a la mesa y me satis

"face (por la falta de pan) diciéndo
"me que hacía algunós días que na
~'die lo comía abso]utarn.ente., porque 
"se había acabado, lo mismo que cx
"puso sobre el vino y que sólo en la 
"Cámara del señor Almirante podría 

"acaso haberlo." 
"En este estado de sorpresa para 

"mí, le digo: Ved aquí una oportuni
"dad feliz para poder yo servir; y, 
"de este modo se consiguen mis 
"grandes deseos, porque yo puedo 
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'''facilitar en el día pan, carnes, lico
"res, aguada, etc., ' en fin, cuanto 
"quieran, de gratis, a satisfacción y 
"sin el más pequeño riesgo El me 
"replicó admirado ¿ eso ,es cierto? Y o 
"le respondí que sí e incontinenti,_ 
6'me dijo: pues amigo deje usted de 
"comer, porque este negocio es mny 
"grande :trate usted de revivir a esta 
ºescuadra que por su escasez, a no 
"venir hoy ustEidJ la consideraban 
"todos perdida."' 

Acto contínuo se dirigió mi abuelo 
con ese oficial a bordo de la "O'Hi
ggins", donde se encontraba L,Jtd 
Cochrane, llegándose, antes, de paso, 
al ;'San Martín", cuyo comandante 
tuvo a bien acompañarlos hasta la 
Cámara del Almirante. 

" Logrado que fué -dice mi 
'(abuelo - ponerme en contacto cc'n 
"el referido Lord Cochrane y de
''más comandantes de los buques 
"de ]a Escuadra, que, llenos de con
"fusión por el estado de desgracia en 
"que se veían, le acompañaban an
"tes de haberle dado yo noticia algu
"na de mi comisión, lo primero que 
''me hizo presente fué que la Escua-
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"'dra iba a perecer por la falta abso
'"luta de víveres y aguada, pues no 
"le quedaba ya sino para cuatro o 
"seis días cuando más." 

"En seguida manda llamar el Al
Hmirantc al señor don Antonio Al
"varez J onte, (Secretario entonces 
"de la Escuadra) pero mientras que 

_ "llega se lamenta .del estado de mi
"seria total en que ella se halla; .... 
"en estas circunstancias, me añade, 
"que en todo habían ya resuelto el 
"que al otro día, de ese mismo de 
"mi llegada, debían dirigirse hácia 
"Chancay (un puerto que conocían, 
"por haber remitido u_n buque días 
"antes, con el objeto de pedir víve-

, "res) y si se los negaban ( como lo 
'

1habían hecho antes) iban o habían 
"pensado reducir a ¿enizas ese pue
"b lo hasta surtirse; y que, aunque 
"éste proceder era contra el sistema, 

_ "la necesidad era tal que concedía 
''esa y .mayor licencia; que, de paso, 
''habían pensado botar también a 
tierra, en cualquier puerto, o caleta, 

· ''a dos individuos, de a bordo, con 
"el fin de que se condujesen a Lima 
"y ver si encontraban a Paredes y 

I 
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García los que q' a pesar de q' hacía,. 
"un mes que la Escuadra existía1 no 
•'habían tenido cuidado ni siquiera 
"de escribir; que-, bien sabían que 
"erns dos jóvenes iban a ser sacrifi
cado~., pero que aún a esa costa, 
"'iban a ver si se hallaba alguna pe
"queña esperanza de encontrarlos " 

"En fin, después qu·e oí, c0n asom
"bro, el dicho del señor de J onte y que 
"estuve sumamente asombrado de to
"do (lo que antes en parte al oficial 
'·Robinson le había apuntado) le dije: 
"¡ Mañana mismo Sr . t:'.i usted quiere, 
''se proveerá usted d'e toda aguada y 
"muy superior; de toda especie de vÍ
"veres a satisfacción hasta pavos, 

' ' ''gallinas dulces, biz·c'J~hos; en fin,de ' . 
"cuanto Dios creó 1" 

"Le añado, qu·e de Huacho y Supe, 
'"y, con la gran ventaja de no haber 

, "el más pequeño riesgo; todo gratis y 
"sin perderse el sistema y,a11tes corro
"borándose más, por que eran de unos 
"godos, odiados d'e todos, de quienes 
"se iban a proveer! Fué tal lo grande 
"del servicio, que sin duda creyó el 
"señor almirante y el señor J ont~ 
"que había yo hecho (hasta entonces 
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"con la ·esperanza y aún sin conocer-
" ) d , me que, espues de preguntas va-
"rias, ( que durarían desde la siete de 
"la noche, que pude haber llegado, 
"hasta los ocho o nueve qtie parlaron 
"entre todos) fueron del parecer 
"que correspondía que yo durmiese 
"desde esa propia noche en la misma 
"Cámara de dicho señor Almirante, 
"como' así se verificó, (hasta mi parti
"da a tierra; el señor Jonte me tra
"jo su cama por estar la mía en mi 
"buque . y desde esa noche y día fuí 
"visitado por todos, admirado de los 
"demás y querido por dicho señor 
"Jonte y señor Almfrante, en térmi
"nos que a mí 1chocaban." 

¡ He ahí, en síntesis, el relato de 
mi abuelo, que figura en el expedien
te que ahora se publica. ¿ Se curn.
plió, por parte de él, ( quiero insistir 
en ésto) promesa tan halagadora, co
rno oportuna e importante? 

El Comandante Carter, jefe de la 
"Chacabuco" en su certificado de 22 

de Julio de 1820, que se halla en es e 
expediente, dice textualmente: "Los 
hechos que relaciona el caballero 
Silva me son constantes, pues tuve 
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la suerte de apresar el Bergantin, 
que lo conducía de P-Iuacho." 

Y el teniente Robinson, segundo 
comandante del mismo buque, afir
ma, con fecha 22 de julio ele c820, en 
certificado que corre inserto también 
en el mismo expediente: 

"Es tan cierto como constante lo 
que se puntualiza por el caballero 
Sil va, en cuanto a que lo tomé o re
cibí a bi jrdo ele la "Chacabuco", co
mo pri rner teniente que era entonces 
de esa corbeta, que fué quien se a
cercú al Bergantín que lo condujo; 
lo es también ""1 que le expuso acei-ca 
de 1a extrema escasez en que existía 
la escuadra cuando felizmente llegó 
aquel caballero, como también el 
inexplicable asombro con que yo y 
los que nos hallamos presentes, oí
mos su respuesta tan consolante co
mo pronta, de hacer sin duda al
na, víveres por su dirección, al otro 
día mismo si queríamos 

1
y como fué 

tan notorio por todos los de la Es
cuadra el estado en que existía esta 
de expirar por falta de víveres y 
principalmente de agua · que en el 
todo no había casi casi ni de donde 
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sacar; como también es público el 
consuelo que recibimos por la espe
ranza de tener socorros tan en el ac
to, en tan tristes circunstancias, cor 
mo se verificó." 

En 'e] mismo expediente que men_ 
,cierno existen otros cecti f H ... adns 
semejantes firmados por el Coman 
ciante del "Lautaro" Mart111 Geo 

' Guise, el émt11o de r ,.:,rd Cochnrne; 

por clon Andrés de los Reyes, que 
ftté Presidente ele la República ele] 
Perú en 183 r ; por e] Vicário Gene
ral ele] ]~jército l ,ibcrtaclor don Ca 
yctano l~eqnena; por e] Contra Al 
mirante don Manuel Hlanco Encala 
dc1; J)l)r el Coronel Torres. dclcgaclo 
de Chile, quien, entre otras cosas, di
ce: " .Me consta ser cierto cuanto ex 
pone el clistingnido y benemérito don 
Remigio Silva" y, finalmente, por 
('l supremo director ele Chile. don 
Bernardo O'I Iiggins que, con fecha 
r 5 ele agosto ele 18::w hace 1a dcclara
ciún sig-uicnto: "El ciudadano don 
Remigio Silva ha calificado solem
nemente, con la información produ
cida, los importantes servicios que 
ha prestado a la sagrada causa a-
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mericana. Ellos le constituyen un 
digno acreedor a la gratitud públi
ca." 

Esto era hasta 1820. Después de 
liaber hecho su aprov1s10namiento 
la escuadra bloqueadora de Lord 
Cochrane, a su entera satisfacción, 
en 1-l\f acho y Supe mediante la inter
yención de mi abuelo, tal y como él 
lo había ofrecid<: se embarcaron en 

' ella el general Vidal, el canon 1go 
Requena y don Andrés de los Re
yes. Mi abuelo debió también seguir 
en ella a Valparaíso, pero tanto el 
Almirante como el coronel de J onte, 
influyeron en su ánimo para que se 
quedase, a fin de seguir trasmitien
do noticias relacionadas coil la fX

pedición libertadora, que debía par
tir de Valparaíso. "Confieso-dice 
mi abuelo-"que en aquel instantei 
"no vi sino la gloria, sin acordarme 
"de las desgracias a que infinita
"mente más que antes me iba a ex
"poner; no consideré que la pers.e1cu
"ción hacia mí iba a ser más feiroz, 
"en razón a que mis servicios, he
''chos a la escuadra, se habían prc
"sentado con la mayor publicidad: 

• 
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''no reparé en que mis gastos debían 
"ser ya exorbitantes, pues que te
"nía para esta segunda comisión y 
"la recibida de un jefe de tanta va
"'iidez y _tan autorizado como el Co
"ronel Torres,que comunicarm1e más 
"a menudo con el Gobierno inde
"pendiente de Chile y con su gene
"'ral en jefe don José de San Mar.i 
"tín; en fin, cerré mis ojos, me que
' dé en tierra a servir en una comisión 
"para mí tan importante como sa
grada." He ahí sus propias frases 
en que queda como estereotipado su 
carácter, su modo de ser y el espíri
tu patriótico que le animaba. 

Antes de_ salir de Chile Ja expedi
ción libertadora, recibió mi abuelo 
orden de dirigirse a \ / a1paraíso. pa
ra comunicar al general San l\1artín 
la s últimas ocurrencias habidas en 

e l Perú. 
Venciendo tod.<J género de difirnL 

tz.des, logró embarcarse en el Callao . 
d isfrazado de marinero . 

. Al Jleg-ar · a Chile, se presentó al 
jefe supremo y al General San Mar
tín, "dándoles cuenta del estado del 
Perú por mi comisión-dic'e-tocla ví,1 
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con el traje de marin'ero, con el que 
"solo pude embarcarme en el Callao} 
''siendo el mismo con el que asistí al 
"gran convite, como de 50 cubiertos, 
"que por estos señores, ·en la tarde 
"de mi arribo se dió en Valparaíso 

' ' "en celebridad de mi feliz llegada en 
"la madrugada". 
, Acompañó después al General San 
Martín, en la Expedición Lib'ertado.
r-a ( I) hasta Huaura, donde se ins
taló el Cuartel General, y "a fin de 
que se surtiese de un todo el ejército . 
ex;ped1icioriarfo-habla mi abuelo
s·e me hizo su Gobernador, no ha
biendo exigido paga alguna en · esa 
campaña, sin cuyo servicio creí no 
haber llenado la Co:nsiión que desde 
t,n principio se me confió" (Véase 
pág. I 5 de este folleto. ) 

Ju rada la Indep'endencia·, en Lima 
' .surgieron las grandes dificultades po-

(1) En el "Album de .Ayac11cho~• y 
·en la "Relación de los Peruanos que 
v1nieron de Chile en el Ejército ú_ 
hertador", el prime1- nombre que se l."l

ta es el de mi abuelo. 
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líticas en las que, como he dicho ya, 
imperó la voluntad omnimoda de Bo
lívar, y, con el ,voluntario retiro del 
Generalísimo don J csé de San Mar
tín, para evitar mayores males al Pe
rú vino 'el destierro \T el ocaso de los ' .. 
que habían laborado con él, sin ctra 
ambición que conservarse dignos de-

' iendiendo los fueros de la naciona-

1idad. 
El destierro fué la única recompen~ 

sa que ofreció Bolív;i,r a mi a~uclo. 
La prisión y los grillos e innumeni
bles 1v'ej ámenes los su frió también por 
él, así corno otros muchos patriotas, 
( 1) que fueron adeptos de San Mar-

( 1) N ecochea, Lu~1a Pizarro, etc. 
fueron también desterrados por Bo
lívar. No censuro ni recrimino. ·\no
to el hecho y prefiero mejor---paro
diando al poeta-atribuirlo a la época 
y no al hombre, ya que se trata en 
verdad del período político rnás ne
bt ;oso de nuestra historia. no escla
recido suficienternente todavía, y de 
Bolívar a quien se debe sin duda el 

' triunfo definitivo de la indep'enden-
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tín ese abnegado e imponderable ami-
' go del Perú. Fué el período negro efe 

b nacionalidad. Muchos creyeron que 
la libertad se compraba con la hu
millación. ¡ Imperdonable error! Pe
ro. . . . no debo insistir más. 

Trascurridos cien años de vida ia
dep'endiente; es pcsible que perdure 
to<lavía esa opinión. 

Vuelto mi abuelo al seno de la pa
tria después de hab'er sufrido lo 

' indecible lejos de ella, decepcionado y 
' triste y sin conservar nada d'e su an_ 

tiguo caudal, heredado de su padre, 
don Toribio Silva, se vió obligado a 
acudir a los Poderes Públicos, en de
manda de apoyo. 

A Chile fué, primero, solicitando la 
indemnización de lo « ¡ue había g:is
tado en favor d'e é1, :va que sólo ba
hía recibido por todo dinero, dnrant~ 

cm americana. Hay situaciones en 
que el hombre no es dueño de sí m.is
mc y en que las circunstancias le<::-)_ 
b1igan a cometer actos qu·e su propia 
conciencia condena. ¿ No sería ese el 
caso de Bolívar? 
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!os cuatro años que estuvo al serv1c10 
exclusivo de su caus~ ( de 1816 a 
1820) con riesgo evidente de su vid;;: 
y sacrificando su fortuna y la <le los 
suyos, 30 onzas de oro, que le dió el 
Coronel Torres, antes de embarcarse 
para Chile y en el momento de de
jarle la comisión, a que se ha h'echo 
referencia en el curso de este artícu
lo, prometiendo eriviarle cincuenta 
onzas más, que no llegaron jamás a 
su poder. 

Chile desoyó su justo pedido. El 
diputado Torres defendió su causa 
en el Congreso chileno, con . un alto 
espíritu de equidad. Sometido el a
sunto a votación se resolvió desfavo
rablemente, por una diferencia de tres 
votos. El argumento principal fué 
que los servicios de mi abuelo habían 
sido prestados a Chile pero con el 
propósito de favorecer al Perú. Chi
le fué libertado en r8ro y el Perú só
lo once años después. Los diputados 
chilenos no recordaban que San 
Martín había dicho desde 1814: 
"mientras no estemos en Lima, la 
guerra no acabará," y que O'Higgins 
había declarado con sano juicio y 
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verdadero espíritu de previsión: "Si 
no llevamos la guerra al Perú es im
posible sostenernos, es preciso que 
sucumbamos." El triunfo de Chile 
no podía, pues,quedar asegurado sin el 
triunfo del Perú. En esos momentos 
no debía haber sino un·1 Súla aspira
ción: mantenerse unidos, fomentar el 
espíritu de solidaridad. El éxito 
suele muchas veces hacer olvidar las 
deudas de gratitud. 

La injusticia cometida con mi a
hucio fué tanto más clamorosa cuañ
to que se vió obligado a incurrir en 
nuevos gastes, por efecto de los via
jes que hizo para obtener una res
¡,ues ta, que debió avergonzar más al 
que la <lió que al que la recibió. 

Ya en el Perú trató por todos los 
medios que se le reconociese su cla
se militar, que le ,había desconocido 
Bolívar, ( I) y q' le considerasen en el 

( I) Consta en el primer expe
diente de mi abuelo, ( véase página 
21 de este folleto) que el mismo Bo
lívar antes de hacerlo ·desterrar i:', 

Jamaica, porque c.!c-E'conoció su a11to-
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número de los que habían merecido 
bien de la Patria. Reclamó una in
demnización por sus gastos y sacri
ficios en favor de la causa nacional y 
en la misma forma que se había con
cedido a otros, tanto o menos merí
torios que él. 

ridad y se declaró en contra de su po
lítica, con los Coroneles Monsebo, 
Novoa y otros, atrató de atraérselo y 
Je ofreció la Presidencia de Huaylas 
"haciéndolo de paso general" Mi a-
1Yu c 1o rechazó el ofrecimiento .y con-

testó según asegq.ra él mismo : ·'qttC-

"él no pertenecía a Bolívar, a Riva 
"Agilcro ),i a ningunu ~· : ro, sin: a 
"su país en el que trabajaba, como 
"había trabajado, no impelido por !a 
"ambición de honores (hablando de 
"él) sino por libertarlo de la escla vi
"tud a que intentaban sujetarlo él y 
"sus allegados .. " Bien se ve q' erD <.. ~e 
el período de efervescencia de Jas pa
siones políticas, a que he aludido an
tes y en qu'e la guerra civil se inicia
ba ent'enebreciendo el triunfo de la 
independencia en el Perú. Tras de 
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Con informe enteramente favora
ble, de la Comisión de Guerra y Pre .. 
mios del Congr·eso Constituyente de 
1828, ratificado por la misma Comi-

' sión del de 1833, por la del de 1839 
y en fin por la de los años de 1845, 
49 y 52, quedó paralizado el expe
diente en esta última fecha sin ha-

' ' ber podido conseguir ali1vio en su si-
tuación. 

Decepcionado y enfermo, se dirigió 
a Santiago de Cao, pequeño pu'eblo 
del Departamento de La Libertad, 
donde fué a pasar sus últim9s dias y 
a esconder su miseria y su dolor. 

Murió en Lima en 20 de Noviembre 
de 1854. Su nicho existe en el Cuar
fr1 de San Frnn :;~1 ·0 <le Car::-,c•..:iolo 

' letra A. No. 2, y en su lápida tiene 
esta inscripción puesta sin duda por 

la lucha magna de la emancipac1on, 
se produjo el estallido de las peque
ñas ambiciones y el cúmulo de de
saciertos y de injusticias cuyos efec
tos se sienten todavía y dificultan 
n uestra marcha hacia a·delante, como 
p ueblo independiente y soberano. 
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un piadoso amigo de él: "Aquí repo
san los restos mortales del Ben'emé
rito, en grado heroico y eminente, 
Coronel de Ejército don Remigio SiL 
va. Nació en Lima en 28 de Febre-

' ro de I 783 y falleció 'el 20 de No.., 
·viembre de 1854. Compatriotas: re~ 
cordad su servicios y rogad al ciela 
para . que los retribuya por la felicL 
dad eterna". 

Algún día la Patria se los agrade
cerá. 

San Martín va a tener al fin una 
' ' estátua, ·en Lima a los 100 años de 

' haber proclamado la independencia ctel 
Perú. ( 1) A Bolívar se le erigió en 

(r)-El Congreso Constituyente 
del Perú,en Setiembre de 1822, de
claró a San Martín "fundador de la 
libertad del Perú y ordenó que se le 
levantase una estátua, poniendo en 
su pedestal las i~scripciones alusivas 
al objeto qu·e le motiva, concluída 
q 11e sea la g-n erra". La gratitud na
cional, si bien le consagra intensa
mente su afecto, no ha hecho ha$ta 
ahora sino ofrecerle algunas prime-
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1858. ( r) Don Francisco Pizarro, el 
fundador de Lima no la tiene aún. 

' La grattiud de los pueblos es así. 

ras piedras como homenaje de su ad
miración. En un opúsculo "Las Pe
ripecias del Monumento a San Mar
tín en el Perú," que publicaré en 
breve, pienso dar muchos detalles re
lacionados con este asunto. ¡ Cuan 
tardía ha sido la apoteósis de San 
Martín entre nosotros! ¡ Y cuan dig-
110 es él de nuestro-reconocimiento! 

( r) El Congreso Constituyente del 
Perú sancionó, igualmente, ·en r 2 de 
Febrero de 1825, es d'ecir dos años y 
medio después de tomar el acuerdo 
con respecto a 1a est.ítua de San 
Martín, lo siguiente: "Se erigirá en 
fa. Plaza de la Constitución un monu
mento ecuestre al Libertador Simón 
Bolívar, "pcr haber salvado la Re
pública". Entre .el "fundador de la 
Libertad del Perú" y el "salvador de la 
República", se dió preferencia al se
gundo. Bolívar tuvo su estátua y San 
Martín ..... la va a tener. Más val'e 
tarde que nunca dice el refrán. 

' 
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Don Remigio Silva fué casado con 
doña María Gil, que falleció en Li
ma, en Diciembre de 1883 y de es\' 

matrimonio tuvo ocho hijos, ya finü.
dos, cuyos nobres son: 

José Silva, industri:11. 
Pedro Silva, Gene .. 8 l de Brigada 

c1eJ Ejércit~ del P-:rú, mvertn heroi
camente en el can~j)(: de }fuamad1t1.
co el ro de julio de 1883. 

Manuel Silva, agricultor. 
Carmen Silva, Religiosa del Con

vento de las Trinitarias. 
María Silva de N ú}ez del Pra

do. 
l\!Ianuel 2<.> Silva que prestó sus 

' servicios •en la Maestranza del Fuerte 
de Santa Catalina. 

José Manuel Siliva, mi padre, Ca
pitán de Fragata de la Armnda Ka
cional. 

Manuel Trinidad Silva. antiguo ern
} pleadc de la Cámara de Diputados y 

Dir'ector de Justicia. 

El tercer Expediente que publico 
también •en este folleto, pertene,·e a 
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doña Brígida Silva, hermana de do11. 
Mateo y de don Remigio. Y a .~·e
mos visto qu·e en la conspiración del 
doctor Anchoris, y dei Cura Tagle, 
t n 18io, ambos pud1eron comunicar- -
se con sus parientes y amigc,s, duran
te su prisión en el Cuartel de San
ta Catalina no obstante la rigurosa 

' vigilancia que se ejercía sol,re el1os, 
"m'erced a la abnegación--<lice V icu_. 
"ña Makenna-de una distinguida 
cperuana, la ardorosa patriota doña 
"Brígida Silva, hermana del inm'ortal 
"don Mateo y quien con el pretexto 
"de visitar a un hijo suyo, llamado 
"Manuel Ochoa, acérrimo realista y 
"oficial del cuerpo de artillería, a
cuartelado en aquel sitio, tenía facil 
"entra,da al interior." 

Su actuación, pues, en favor de la 
causa de la Independencia America
na, fué altamente meritoria y patrió

. t;ca, no sólo prestó ella el contin
gente de sus esfuerzos personales 
s1no también el de sus hijos. 

Enfre los honroso·s certificados 
que aparecen en su expediente, ano
to en primera línea el de don Maria
no Alvarez, ilustre patriota y Fiscal 
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de la alta Corte en ese entonces 
(1821) quien entre otras cosas dice: 
"el patriotismo de doña Brígi·da Si l
va es tan notorio en esta Capital 
( Ljma), que habrá pocos hombres, 
aún de los más decididos, que hayan 
presentado tantos motiv?s de cono
cerlo." 

Asistía contínuamente-agrega -
en sus enfermedades y dernás traba
jos no "sólo al doctor Medina ( I) 

( r) El Cura don José Medina, co
nocido más popularmente por el Cu~ 
ra de Sicasica es uno de los más im
portantes y distinguidos personaje'-:,, 
en la lucha por le emancipación a ·
mericana; promovedor principal del 
m-ovimento de Chuquisaca, primero 
en 1809 y luego en r8ro, se hizo co-. 
nocer como un verdadero caudillo 
por la impetuosidad ,de su carácter 
y lo arraigado de sus convicciones. 
Era un propagandista ardiente de la 
independencia y tanto en la cátedra 
de la Universidad como en eJ públi
co proclamó sus ideas con entereza 
y entusiasmo. Fué maestro ele Mon-

• 
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"(Cura de Sicasica) sino a cuantos 
"vinieron ,después, de manera que su 
"vivir era casi en cárceles y entran
do y saljendo para cuanto se le? o
"frecía." 

teagudo y de don Mariano Alejo Al
varez esas dos prominentes figuras 
ele nuestra Independencia. 

Tomado preso por Goyeneche, tu
YO éste la intención de fusilarlo y 
para ello solicitó préviarnente la de
gradación canónica del arzobispado 
de Buenos Aires bajo cuya jurisdic
ción se hallaba el cura revoluciona-

rio. 
Pero como no llegase una inme-

1:.: iata respuesta, fué enviado a Lima 
"con barra de grillos y una ca
dena a la citura," encerrándosele en 
la cárcel de Corte, junto con don · 
José Santos Figueroa, víctima de la 
conspiración de 1809. 

Habiendo sabido ·que iba a ser 
cenducido a España, resolvió · evitar -
k-dice un escritor-aún a costa de 
"su vida,produciéndose una f{ebre ar
''tificial con el influjo del ajo, usa-
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"Y don José Santos Figucroa, una 
de las víctjmas de la conspiración 
de 1809, declara que "ha desplegado 
"ella su patriotjsrno y amor al sistc
"ma, procurando en cuanto le permi
"tía su sexo trabajar con despecho 
"en lo que se le presentaba". 

"do de una manera extraña. El ac
"ceso se produjo ·en efecto estando só
lc Figueroa en el secreto y cuando la 
"escolta que debía conducirlo al Callao 
"en ancas de un caballo entró al patio 
"de la cárcel, encontró el oficial que 
"la mandaba qu·e era imposibl¡e la 
·conducción del reo . " 

El Virrey envió entonces a su pro
pio médico, el doctor Carmona p_ara 
reconcerlo al doctor V aldez y a dos 

' facultativos más, y todos declararon 
que el ataque era violento". 

Fué trasladado en cons'ecuencia al 
' convento de los DeseaJzos, de donde 

iogró a poco evadirse, dirigiéndose a 
Chile". 

Goyonech·e, en una comtrnicación al 
Vfrrey, llegó a decirle que el Cura 
Medina "era capaz de hacer revdu-· 
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Por su parte don Eduardo Carras
co asegura que entre los servicio3 
que ésta ha prestado, le consta "que 
"al Cura de Sicasica don José Me
"clina, lo auxilió, sirviéndole en 
"cuan to le era posible, como llevarle 
"leche en una botella oculta bajo de 

ci<,nes hasta en los iníiernos" y es lo 
cierto que su femple de alma y su in
dependencia de carácter eran excep
cionales. 

Cuéntase de él la si~~·niente anfr
cota: 

En una ocasión entró él a 11.1 nw-
' n~:sterio, en Chil'e, y tncon tc6 \.'.tl 'la 

p::ired de la sacristía algunos ret.ra tos 
d{' los benefactores de la cc:t'ia que 

, Eran españoles y sin mác.; ni más se 
quitó el manteo, los dcSú)Ígó y arr'-'·· 
jó al su'elo, diciendo "que nJ dcbhn 
profanarse esos sitios c,Jn 10s retratos 
de tales godos". 

He hecho esta larga relación para 
dar una idea de la importancia del 
personaje de que se trata y ·que fué 
objeto de las abnegadas atencion'es de 
doña B rígida . 
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''su saya. para que se alimentase. 
"cuando se dió por tartarn udo y de
"rn ente; po1· cuya razón cuando fu
.'gó de ]a Recolección Franciscana 

' ''suponiendo estuviese oculto en su • 
"casa la sorprendieron y registra
ron." ( r) . 

Y el curn Taglc otra •ele las vícti
mas ele la conspiración de r8ro, dice: 
"¡ Ojalá que todas las de su sexo, i
mitando su comporta;11iento .e ins
trníclas de algún modo en sus verda
c]cn ;s intereses, hubieran coadyuva
do a formar la opinión pública, que 
entonces habrían respirado con •doña 
lhígida el patriotismo más acen 
clrado, -el odio más profundo a la ti
ranía y ]os más vivos deseos •de que 
~e real izase nuestra ernanci pac:ión 
para felicidad y prosperida,d de la 
América." 

{ T) En el "AJbum de Ayacncho"', 

l)áo-ina IO;O, fic,ura doña Hrígida Sil-
h b 

Ya entre las señoras de Lima, "Per-
seguidas, pn:1sas y sentenciadas por 
el gobierno español en los años, de 

1818 y siguientes." 
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Finalmente 'el Fiscal doctor Tudela 
reconoce que doña Brígida Silva ha 
ncreditado completarhente su antigua 
decisión por la causa de la Indepen
dencia del Perú y los servicios que 
hizo a los patriotas p·erseguidos por 
el Gobierno español". 

Su actuación en favor de la cau'sa 
de la Independencia Nacional le valió 
ser considerada en el número "de los 
que mterecen llevar la divisa del Pa
triotismo com.o la más propia para 

' ' honrar el pecho de los que han sen-
tido las desgracias de su patria" se
gún consta del título original que se 
ve en su expediente y qu·e, extendido 
rn 19 de Enero de 1822, 3? de la LL 
bertad, está autorizado con la firmp. 
del generalísimo de los 'ejércitos del 
Perú don J 0sé de San Martín y re
frendado por su ministro don Bernar
do Monteagudo. 

No he podido saber la fecha en 
que murió doña Brígida ni me ha sid0 
posible conseguir da to alguno refe
rente a los últimos días de su vida. 
No conozco tampoco nad·a relativo a 
la suerte de sus hijos. 

He hecho esfuerzos por conseguir 
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su retrato y el de su hermano Ma 
teo, pero sin resultado alguno. 

Lo cierto es que los tr,es hermanos 
riva1iza:;.on en patrioti.srr:o, los tres se 
hiáeron dignos de adt'!~iraciór~ por su:; 
bechos y mer~cen el aprecio. y la con
sideración de la Historia. 

¡Ah! cuantos, como ellos permane_ 
cerán ocultos toda vía, sin que el bis-

.. tc•riad0r haya podido vislurrlbrar si
quiera lo que valen, por haberse per
dido la huella de sus mer·ecimsientos ! 
¡ Cuántos documentos históricos valio
~os, des;:i,parecidos en la vorágine d ~ 

nuestra vida política, por la acción- de 
l;i ignorancia, del descuido y del tiem
pc' ! ¡ Cuántos datos preciosos para la 
historia nacional d·esconocidos por el 
historiador, al que podrían servirle tal 
yez de nueva fu ente de investigación, 

' para mayor lustre y gloria de la pa-
tria! 

Nuestra historia nacional está por 
escribirse. Propendatuos. ptt'es, por 
todos los medios, a que ella se fonne 
l on el esfuerzo de todos y haciendo 
r ésaltar cuanto de noble, grande y btt'e
no se produzca entre nosotros. 
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Sólo así llegai:emos a conocernos y 
a estimarnos, y a mantener indestruc
tible el espíritu de solidaridad que 
ahora nos falta . 

Callao, Julio 28 de rJ2 r . 

REMIGIO B. SILVA . 

• 



EXPEDIENTE DEL CORONEL DON 

REMIGIO SILVA QUE PRESENTA 

AL SOBERANO . CONGRESO, SU

PLICANDO QUE POR SUS PADE

CIMIENTOS Y SERVICIOS RENDI

DOS EN FAVOR DE NUESTRA IN

DEP];:NDENCIA DESDE EL AÑO 

DE 1809 HASTA EL DE 1820, SE LE 

CONCEDA EL RETIRO CON EL 

SUELDO INTEGRO DE COROt1 EL 

QUE LO ES POR AUTORIDAD LE

GÍTIMA DESDE EL AÑO DE 1823. 



Sello: 
República del Perú. 

Medio Real 
Sello sexto para los años 

de 1836 y 1837 

- Pide: que informen de 
la conducta que observó 
en el año 1809, los señores 
doctor Manuel Lorenzo 
Vidaurre, doctor Alvarez, 
doctor Figuerola, doctor 
Tudela, del Tribunal Su
perior; doctor don J ulián 
Piñeyro y doctor Colme
nares, de la Corte Supe
rior, y que fecho se le de
vuelva parª los usos que 
le convenga. 

Lima, junio 11J36.~In
formen los señores que se 
indican y fecho entrégue
se al recurrente para los 
usos que le convenga.
Sierra. 

Excmo. Señor: 
El Coronel de Ejército don Remigio Silva, 

con el debido respeto a US. expongo: que mE!' 
interesa muy particularmente "acreditar haber 
estado preso en la antigua Cárcel de Corte en 
"el año pasado de 809, por una grave causa que 
"se me formó a mí, a mi hermano el abogado 
"'don Mateo, y a otros muchos individuos, por 
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''mi rnanífie:::ta decisión desde antes ele aquella -
"fecha al s~stema de la Independencia de ini 
·'país," por cuya razón después ele haber sido 
sepultado en calabozos subterráneos, que llama
ban 1I1fien1illos, y de haber sufrido las más 
horribles hostilidades y opresiones por aquel 
Gobierno en !a dilatada serie de sei~ a siet~ 
mcsef:, fué ele opinión el tirano Fiscal del Rey, 
entonces Pareja, que se pronunciase sentencia 
ele rnuertc contra todos, y en oposición -con el 
señor Ego Agn:rre, Fiscal también del crímen, 
quien f ué del parecer fuesen sólo expatriado::-, 
(como aconteció con aquel mi' hermano que 
clespnés ele haber sido remitido a Boca Chic,: 
por 10 años 111.11rió lleno ele prisiones en c3/.a 
CASA 1Vf ATAS) ],8g-ré con los ckm[ts escapar 
del patíbn;o, qnedanclo yo arruinado en rnuc11.1 
parte de mi patrimonio, por los muchos gastos 
y sacrificios que hizo rni difunto seño1· ¡udn· 
p(Jr 11bcrtarmc. Estos hechos son notorios y a 
fin ele justificar·os, 

A V. snpl:co que los señores doctores don 
.Mant1<:l T,or-cnzo VidaL1rre, cloctor clon 1\.L1riano 
/\ lcjo A lvarcz, doctor clon Justo Fi,g·ucrola y 
doctor don M anucl Pércz Tuc1 cla, del Tribn
n~l Superior y los ~eñcn·es doctor don J uliún 
Pifíeyro, don José Frcire y doctor clo11 Manuel 
Antonio Co, 111 enares, de la Corte Superior, m
formcn al tenor ele este recurso todo lo que 
~·epan y recuerden sobre la materia y evacuado 
se me entregue para los usos q11c lllC convcn~1., 
pue:=: asi lo espero ele 1a notoria bo11clacl ele VE,. 

(Firmado)-REMIGIO SILVA. 
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Excmo. Señor: 
I:--Ie sido amigo muy antiguo del señor Coro

nel recurrente, y he tenido con él uniformidad 
de sentimientos sobre c1ue el Perú se hiciese 
libre e independiente de-fa dominación españo
la. Lo he comunicado con frecuencia desde 
muchos,. años antes de que se proc~amase tal; y 
por este motivo me consta no sólo "que es uno 
"de los primeros fundadores del actual sistema 
'·y que trabajó por él con el mayor empeño y 
"decisión desde mucho tiempo antes del año 
"de mil ochocientos nueve; sino también que 
"hizo todos los sacrificios personales y pecu
"n: arios que pudo; y que son ciertos y públicos 
"los padecimientos y todos los hechos que in
"dica en su recurso." Es ·.o que debo informar 
en cumplimiento del ~upremo decreto marginal 
fechado en 11 del corriente.-L:ma, junio de 
1836.-Excmo. Señor:-José Fi-eyre. 

Excmo. señor :-Reproduzco el anterior in
forme en la parte que habla sobre el patriotis
mo y entusiasmo por la Independencia del se
fíor Coronel don Remigio Silva, por ser noto
riamente públicos.-Lima, 16 de junio de 1836. 
-(Firmado. )-Tv'Iariano Alvarez. 

Excmo. Señor :-Son constante::: los hechos 
de Inbcr estado presos el señor Coronel recu
rrente. su hermano, v otros sn i etos en el año 
de r809, y que de con~sigu:entc-, padecieron mu
cho. c~tando expuestos a graves peligros por 
st1s opiniones desde aquella fecha acerca ele la 
Jihert~1d e inclcpendcncia.-Lima y junio 20 

de 1836.-(Firrnado)-Justo Figuerola. 
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Excmo. Señor: Fuí defensor del señor don 
José Santos Figueroa, Director de Consolida
ción en la cau~a que refiere e~ señor Coronel 
cion Rcmigio Silva. Así, me consta que él y su 
hermano mayor don lviateo, fueron en ella 
comprondi<los y sufrieron graves penalidades 
y riesgos por su aclhe~ión a la Independencia. 
--Lima, junio 22 de 1836.-Excmo. Señor:
Manuel Pérez de Tudela. 

Excmo. Sefíor :-Yo no presencié los hechos 
que se refieren por haber salido cuando acae
cieron para los reinos de España. Pero t1engo 

'1i1strucción suficiente, no sólo de e:los, sino de 
otrc>s muchos "que constituyen al Coronel~ don 
"Remigio, en la cla:::e de los Patriarcas de 
"la Independencia ese título lo merece por los 
"riesgos inminentes en que puso su vida y por 
"Ja ruina de una fortuna muy considerable, 
'"que hubiera heredado y gozado, habiendo sido 
inclifcrcnte al trastorno de: anterior ,Gobierno." 
E~ cuan to puedo exponer en virtud del decre
to m.arginal.-Chorrillos y j nlio J.º ele 1836. -
( F: nnado )-Excmo. señor :-1\/I. L. Vidaurre. 

Excmn. Señor :-Es consté:inte cuanto expo
ne el sefíor Coronel don Rcrnigio Silva y lo 
notorio que han siclo sus sacrif:cios por la causa 
c1c la Independencia ;"así se le ha reputado por 
uno ele los fundadores ele ella. "-Lima, y julio 
8 de 1836. -Excmo. Señor :-Julián Piñeyro. 

Excmo. Señor: El Cnrcmcl dnn Rcrnig-io Sil
"v:1. h-1 ~irlo uno rk 1o:c "pr:meros patriotas y ha 
"padecido y hecho servicios importantes que 
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"no debe~ olvidarse": como ,conocido amigo de 
la Indepehdencia sufrió cuanto expone en su 
recurso, de que está bien ./instruido el que in-
forma ,por haber sido ·discípulo de la jurispru-
denc.ia práct:ca del doctor don Manuel Antonio 
Noriega, defensor de Manzanares, preso _en la· ¡/ 
causa de que hab 1a el señor Coronel.-Entre 
1 englones- práctica-vale-Lima, y julio I? 

ele 1836.-Excmo. Señor:-(Firmado)- Ma-
nuel Antonio Colmenares. 

Nombramiento de la Dirección General de Ta
bacos (impre2,o y firmado por don José 
de San Martín y don Hipólito Unánue.) 
pág 4 del expediente. 

EL PROTECTOR DE LA LIBERTAD 
DEL PERU 

Por cuanto: atendiendo a los méritos y ser-
v:cios de don Remigio Silva, Sargento Mayor 
del Ejército, he venido en nombrarle por mi 
decreto de hoy para el empleo de Contador de 
líl. Dirección General de Tabacos con el sueldo 
de 2,000 pesos, vaca,n te por separación die d~n 
Félix Sáenz de Tejada, que la obtenía. Por 
tanto: ordeno y mando, le hayan y reconozcan 
por tal,guardándole,y haciéndo 1 e guardar todas 
las dist:nciones y preeminencias que por este 
título Je corresponden. Para lo que le hice ex
pedir el presente, firmado por mí, sellado con 
el sello provisional del Estado, y refrendado 
por el Ministro Secretario de Estado en el de- , 
partamento de Hacienda,del que s1e tomará ra-
zón donde corresponda-Dado en Lima a r9 de 
diciembre de 1821, segundo de la Libertad del 
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I'er~1.-(Firmado)-José de San Martín.-Hi
pólito Unánue. 
Escudo primitvo de las 

Armas del Perú. 
VE, confcre el titnlo de Contador ele la J)i

reccióu General ele Tabacos de esta Corte al 
Sargento Mayor de Ejército, don Remigio 
Silva. 

'T'ómcse razón en la Contaduría Mayor ele 
Cuentas. 

Li 1a, Diciembre 24 ele r821 .-Dérechos del 
Es taclo, $ 4. - Joaquín Bonet.-Tómcsc razón 
a foj;:1-s 2o_t del Libro respectivo de Decretos en 
cst:::t C:i.ja Matriz del Estado de Lima, diciem
bre 22 ele 1821 I .-pagó $ 12.-Quintanilla.
Pavón. 

Oucda tomada razón en esta Contaduria Gc-
11c¡;l de Rentas Estancadas de mi cargo .-Li
ma, 24 de diciembre de 1821. 

p. el S. C. G. Mariano Al. ...... (ilegible) 
Lima, Diciembre 24 de 1921-Para el puntual 
cumplimiento de Jo prevenido en el título que 
antecede ibraclo· por el Snprcmo Gobierno, de 
qnc acaba ele tomarse la raz(m o portuna, por cJ 
qnc se confi c> rc el empleo ck Contador General 
de esta renta ele tabacos al scííor clon Rcmigio 
Silva, s~ir.trcnto Mayor del Ejército en lugar ele 
don Fél:x Saenz de Tejada que lo obtcnb, pro
cédasc dcsclc lncg-n por mí el l1irector Ccncral 
a ponerlo en posesión ele é1, y a que Jos em
pleados de estas principales ofi~'Ínas le hayan, 
respeten y reconozcan por tal Contador Gene
ral ele dicha Rc111 ta, de cuyo acto se pnndrá por 
el escribano actuario ]a clilig-cncia que corres
ponde. -'f'cxon .-Ante mí .-Fanstino ele O: 
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laya .-Certifico: que estando juntos y con
gregados en esta dirección general,todos los j1~
fes y empleados de '.as Oficinas de esta Ca3a 
Estanco, se leyó el superior título y decreto que 
2.nteceden, por el que se confieren al señor Re
rnigio Silva el empleo de Contador General de 
estas Rentas, e impue-Stos de su contenido, que
dó por este hecho dicho sefíor recibido a su 
t1 s0 y ejercicio. Y para que conste pongo la 
p1 esente que firmó el señor Director General 
y 8eñores Contadores antiguo y nuevamente 
nombrados, en Lima a Diciembre 24 de 1821.
Pah·o Texon.-Félix Sáenz de Tejada.-Re
n;igio Silva .-Faustino de O laya, Actuario de 
la Renta. 

El -ciudadano Pedro Celestino Bravo, archi
vero del Ministerio de Hacienda, etc. etc. Cer
t~fico que en el Libro que se copiaban los su
premos decretos que se expedían en las solici
tudes que se prC'sentahan por este Ministerio 
t'n el año de 1822, aparece, a fojas 12, el que a 
i-1. :etra 8iguc: 

Lim:-i, Enero 31 de 1822.-Se concede al 
Contador Mayor de Tabacos don Rcmigio Sil
,·a, 500 pesos más de sueldo anual, sobre los 
2.000 en q11e se le nombró en el destino. Tó
mese r.azón en la Contaduría :Mayor y en la~ 
c.ficinas d~ Ja D:rección General de la Penta.
Una rúbrica de S. E.-Unánne:-v para que 
c0ns-te y ohre 'os efectos que convcng·an, doy 
];~ presente de orden vcThal del señor Oficial 
Mayor de este 1\1: nisterio, encargado de su 
J..le8pacho .-L=ma Septiembre 10- de 1838 .
Pedro C. Bravo. 
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El Presidente de la República Peruana, 
Por cuanto: atendiendo a los méritos y ser

·v ícios del Teniente Co_ronel don Remig<o Sil
va, he venido en nombrarle interinarnente Pre-

. si dente del Departarn ento de II uaylas. Por tan
to: ordeno y mando, lo hayan y recono zcan por 
tal guardándole y haciéndole guardar todas las 
d:stinciones y preeminencias que por este título 
le corresponden. Para lo que le l_1ice expedir el 
presente, firmado por mí, sellado con el sello 
provisional del Estado, y refrendado por el Se
cretario de Estado en el Departamento de Go
hi erno, del que se tomará razón d onde corres
ponde. -Dado en Lima, a 3 de Marzo de 1823, 
cuarto de la Independencia, ::=:egundo de la Re
¡.iública. -(Firmado )-J. de la Riva Agüero. 
--Por O de S. E. Francisco Valdivieso. -S. 
I.'.. confiere título de Presidente inte.rino del 

~narta rnento de H uaylas al T eniente Coronel 
~ ---...,_ __ -

don Remigio Sirvcr-:-----__ _ 
Tómese razón en la Cor~--r"rit }I::_;7or c!e 

Cuentas. -T ,ima, l'v1arzo 5 de 1823-Derechos 
:!, 4.-P. E. S. C.-Juan Estanislao de Pe
fía. -Tómese razón a foja ~ 61 dclI.....,;bro resp ec
tivo de esta Caia Matriz del Estado del Pe
rú .. -I,:ma, ma.rzo 5 de 1823.-Pagó $ 12.
(. uintanilla.-Pavon.-Tómcs f razón a fojas 
8 del Libro respectivo en esta Tesorería prin
c :pa 1 del Departamento de Huaylas.-Huaraz 
y Marzo 26 de 1823 .-Juan Bautista TeUería. 

Huánuco, Junio 30 de 1828. 
Señor Coronel Prefecto :-Don Vicente Mu

fíoz, Capitán de Caballería de Ejército, a nom
bre del ~ eñor Coronel de Ejército don Remigio 
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Silva y en virtud de su poder, que acompaño, 
para que visto se me devuelva, ante US ._ con 
lc1 subordinación que corresponde, digo: que 
c-c.,nviene al derecho de mi fiante el aue US. 
se sirva mandar que el Secretario de esta Pre
fectura me dé a cont¡nuación de éste un certifi
cado "que especifque el día en que dcho señor 
"Coronel hizo su retirada de la ciudad de Hua
''raz al acercars.e el General Bolívar con el ejér
"cito unido de su mando;" si recibió sueldo al
guno por razón de su empleo de Presidente del 
Departa,mento y quién le sucedió en el mando, 
y fecho que sea se me entregue original par:, 
los u~os que convenga a mi parte; por tanto: a 
US. suplico así lo provea y mande por ser de 
j r,sticia, protestando lo neces::irio. -Vicente 
J\luñoz.-Al margen consta lo sigu:ente:~Por 
presentado con el Rcder que acompaña: désele 
ei certificado que pide, con citación del Sí~di~ __ 
¿e la J:1 ~micipajida_d . . ?_e_som~+t2-estadiffg·e~ia 
a'. cap_1_tan a;y.J,\u,Inte de esta Prefectura .-Les
cüno .-J. M. de Acosta, Secretario.-En 
B uánuco a los primeros días del mes d e. 1828, 
c~n virtud del decreto marginal que antecede, 
~e lo hice saber al Síndico procurador de esta 
cºudad, quien_. inteligenciado, firmó cc•nmigo-
1o que certifico-Andrés Eg-oavil, Síndico Pro-
curador _ _:_A. ele la Fuente. ' 

D. T uan de A costa, Secretario de la Pref ec
tma del Departamento de J unín, certifico en 
cuanto ha lug·ar: 

Que esta1~do de Presidente e,n este Departa
mento "en el año23 el Sr. Coronel de Ejército 
"don Rernigio Silva, en la ciudad de Huarás. 
"que entonces era la capital, hizo su retirada 
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"hacia el Norte en la madrugada del día 23 de 
"N ovi•embre de dicho año ;"que el día anterior a 
esta fecha me hallé presente en la Tesorería, 
cuando entró y pidió el sueldo de ese mes a l 
Tesorero don Juan Bautista Mejía: vi la dis
posición d.e éste para entregárselo y como no 
permaned por más tiempo en esa oficina no 

· estoy cierto si se verificó o no la entrega. Ul
timamente, el día 24 del citado mes se hizo 
cargo de la Presidencia, interinamente, el Sar
gento Mayor de Ejército don Juan Pazos, por 
orden del Libertador; hasta que dentro de po-. 
cos días fué rdevado por el señor Coronel d on 
Ignacio del Alcázar, primer Prefecto de este 
dichr, nepartamento; y para que conste d ov 
éste en cumplimiento de lo mandado .-Huánu
co y Junio 30 de 1828.-J. N. de Acosta. 
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Aunque sus servicios están marcados con el 
sello de la publicidad, considera no obstante 
prec=so hacer üna pronta relación de los más 
irnportantes, para emitir al Congreso ideas re
cic•ntes y cxac,tas, del influjo qu~ eUos l1an te
nido en la gran cuestión de nuestra emancipa
ción política. 

"Desde que pudo calcular el valor de los 
"derechos del hombre libre; desde que pensó 
"en la hnrniLación y abatimiento; en que se 
"hallab:i la América; desde que concibió, repi
"te, la necesidad de chancelar todas. las rela
"ciones con que nos había enlazado el espíritu 
"europeo de: siglo XV; no ha dejado de me
"clitar sobre los medios de conseguir su liber
"tad; y este mi~mo concepto labró sus prime
"ras µersecuc:ones y contrastes desde el año 

--..!...~IBQ9 . ': E.utonces arrancado violentamente en 
alta noch~, del·s-encYde-§-g.__farnilia, y con un ho
rrible aparato; fné sepu1tad7;~cafa·bt:,;-~c,7 ~--

:._. ubterráneo (ílamado Infiernillo) por muchos 
meses; a lo que figurándose simultáneamente 
las opresiones y hostilidades en su persona e 
jntere~es; pudo a costa de grandes sacrificios, 
comprar nna existencia, de la que la ferocidad 
del Virrev Abascal qu;so privarle, por medio 
del suplido más ignominioso de aquellos tiem-
pos; como po<lrft recordarlo, entre otros mu
''chos sei'íores, el digno representante Dr. D. 
Justo Figncrola, qu=cn formuló en_tonces una 
enérgica y valiente defensa, como se ve a f. 2, 

c:n favor de uno ele los in<lividtrns que fueron 
cómp11ces en esta ruidosa causa. El logró su 
libertad, no hay duda, "pero llonJ la desgracia-
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"da suerte de un hermano ( r) que concluyó sus 
"últimos días cargado de prisiones y g1·illos, en 
"el hospital de Bellavista después de haberse 
"podido evadir del horroroso destierro de Bo
"caclüca a donde había sido confinado por ro 
"años; ocasionando estos contrastes la prema
tura muerte de un padre (2) q' no pudo sobre
''vivir a estas desgracias e infortunios;" todo 
lo que, por ~o mismo, excitaba siempre los re
ce1os y las asechanzas de unos mandatarios te
rroristas, que tenían por norte la opresión y ti
ranía. Mas a pesar de tanto, y de la vigilancia 
con que se hallaba la policía española sobre 
sus pasos y perwna; los medios que adoptaba 
y los resortes que ponía en acción, le hacían 
superior a todas las medidas de aquel Gobierno 
hasta el extremo de llamarle por edictos y pre
gones en 3 bandos consecuti"'ros, como fué pú-
blico y notorio. __ _ 

El expediente que tien@ a--honra -acompañar 
el} 16 fcrjás -{tti-les, informará a V. Soberanía 1a 
clase de serv:cios que ha prestado desde el a
ño 1815. Los testimonios que los prueban de
mostrativarn_ente, hacen ho¡1or -eterno al expo
nente, por el rango de los sujetos que los pro
ducen. Los Generale~ San Martín y O'Hig-g-ins 
a f. 8 y 9 dicen, el primero: "qu'e el benemérito 
"patriota D. Rcm :~yio Si ·va, superando los ries
"gos de la vigilancia del Virrey del Perú, me 
"ha djrig-iclo con bastante frecuencia, desde L1-

(1) El Dr. don Mateo Si'va .. 
( 2) Sn r-~dr-e, dcn Toribio Silva acauda

lado c01nerciante de Abajo ;· del P¡1ente, que 
falleció a raíz y por causas de ·estos sucesos. 
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"n1a, sus c01-r1unicaciones, rnuy importantes a 
"mi conocim.· eüto; habiendo realzado su celo 
"patriótico con haber venido personalm·ente al 
"través de los peligros a informar al Gobierne 
"Supremo de: Estado v a rní de las últimas 
"ocurrencias e·n aquelli capital"; y el segundo 
se explica así: "El ciudadano D. Remigio Sil
"va, ha calificado solemnemente con la infor.:. 
"mación produc:da, los importantes serv1c10s 
"que ha prestado a :a sagrada causa americana: 
"eilos le constituyen un digno acreedor a la 
"gratitud pública y a las recompensas de la 
Patria:." 

Parece, señor, que no puede presentarse una 
prueba más completa de su adherencia al sis
tema independiente y qtÍ.e tus servkios exce
den hasta aquí ·del orden común. Ya el Con
gr_eso ·os ha oído, por la voz de muchos y espe
cialmente por la de los dichos generales San 
J\fartin'-f---~i-~-i~ ah.o:·~ oirá del rnismo 
modo los que con posterÍor~~~ del 
15 de Agosto, en que expidieron sus informes 
]os expresado::: generales y demás jefes que de
~;-~-n:J. el expediente, ha prestado con todo el 
e ti.mulo de horrorosidades que D. Simón Bo-
1ív8 r J P hizo padecer en recornpensa. 

Salió del Estado de Chile con la expedic'ión 
de aquel o-eneral San M.:\rtín y a su lado, ·en la 
clase d~ Sargento Mayor, en la cual desemp'eñó 
puntualn1ente y a satisfacción las funciones, ane
xas a sti destino y las interef.:tntes cornisione,s 
que le Íl~eron confiadas; entre las que rlebe nu
merarse hab'er sido nombrado primer gobe·rna
<lc,r en el arribo de aquel ejército a Huaura, su
perando en los prim.ercs día·s l.:1& grav·es dif i-
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cdltad'es que eran consiguientes al desempeño de 
sn deber y al sostén del ejército unido, en todos 
sus ramos. Las de mayor riesgo, además, se le 
encargaren, como conocedor del p.aís; en las me
clic1.:1·s que tomaba para llevarlas a cabo, aven
tt1ró demasiado su existencia misma, que pudo 
escapar de tan graves ri'esgos a mérito de la es
timación y apre'Cio que merecía a las gentes que 
i'e avisab.n y salvaban de los peligros. 

Después de tantas fatigas, en su entrada a 
esta capital el gené-ral San Martín, le nombró en 
12 d'e Diciembre de 1821, por no haber otro 
destino por entonce1s, contador de b Dirección 
General de Tabacos según resulta de la respecti
va cre1dcncial de fojas 14, y lo comprueban los 
decr'etos de 22 y 24 de Octubre del mismo año, 
recomendando más y más sus méritos y servL 
cios. Esta plaza estuvo dotacl,;l_ con $ 5,000. -

en el Gobierno Español, y al exponent'e, pot 1:t 
escasez del Estado, se le asignaron solo $ ..c,ooo 
qu'e en 1o pQ§_te.ris-~ fueron aumentados 't 3,000 

pesos, por la Junta Guberr;,_tiva. En este em
pleo, que sirvió cerca de 2 años, tuvo la sc1 ti:, f ac
ción de haber acreditado su suma honradez, 
é1.ptitud y celo por los intereses del Estado, mere
ciendo (por tantos relevantes servicios y por el 
buen coPcepto público y jamás por otro medio) 
que don José de b Riva Agüero, encarga<lo ·en
tonces de la administración suprema de la Re
pública, le nombras·e por despacho de 3 de Marzü 
de 1823, fojas 13, Presidente del Deparhme1:tn 
de H uayb s; siendo ·en aquella époc:1., teniente co
ronel efectiivo de ejército. Para dicho punto s~ 
1c mandé, salir inm'ediatarnente, con muy estre
chos encargos, de activar el acopio de reclutas, 
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recur.so s d e numerario y el ·est.:1blecirnicnti) de 
una marcha ordenada, en todos los ramos del gc
Lierno de aquel departamento. 

En efecto, Sr. parece incrdble, todo lo gue hizo 
el ocurrente en el tiempo que sirvió aquel -des
tine, de1 que se hablará, aunque cbn la mayor 
rapidez. Desde su ingreso en él, y antes de que 
~e completasen 4 meses, había reunido cerca de 
4000 r'eclntas r;,,.ra el ejército, que destinó a los 
divers,~ s objetos que le prevenía el Gobierno. 
Como 700 le fu e ron p'edidos d e· esta capital y re
mitió a les 20 días de haber tomado posesión 
r,or el puerto de Casma, en los buques qu'e sa
lieron del Callao, con el objeto de transportar -
~os; los mismos qu'e se enrolaron luego en J,.:1 di
visión que condujo al Sur el General don Andrés 
de Santa Cruz. El resto sirvió, entre otros obje
tos para la forrnación de los tres ciu:rpos 
nombradc s Legión Peruana, que m?,ndaba el te
niente c<:ronel don Martín Plaz,.:1, hoy Gen'eral 
d e Brigada; Batallón No. r, de la Guardia, al 
nnndo de1 de la misma clase, don Ignacio Fer
nánd'ez, también al presente Gener;i,1; ·2'1 2° de 
l . 1 d. 1· ' 1 ,.J 1 ,.... ,. ,,. 

< 1_c_ 1~. ~m, 3 _ _p,s &érffics-~1e1 ·':.J:17:'~!J.t:) 1\!ia-
vor Ballardi. Estos tres jefes crearon esos ba
tallone1s brilJantes con dichos 'etementos, ha·sta 
cont-.;).r con la fuerza de cerca de 1000 hombres 
en cada uno de los. 2 primeros, r'ecibida por ella, 
de orden cl;el exponente, y a la que se debe en 
parte, la Independencia del Perú, por que lleva
dos a un grade de disciplina y moralidad in
cornp.arables, por la acf,vidad de sus dignos co
mandantes, obraron prodigios de valor en los 
cncu'entros que han tenido y hoy forman \)arte de 
nuestras fuerzas actual·es. · - · --
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No parece creíble, Señor, ( como ent_onc'es 
mismo se decía) que en un país asolado ya des
de -:1ntes, pudiese reunirse tanta gent'e, en tan 
corto e.:,pé!cio de tiempo; pero ello es positiva
mente cierto, que se proporcionó todo lo dicho, 
como es público y notorio, y consta a los mis_ 
mos que r·ecibieron la gent·e, y con pa~ticularidad 
él don Rufino Martínez, que era entonces Sar_ 
gento Mayor del B.atallón No. 1, y hoy es Co
ronel y edecán de S. E. el Presidente de la Re
pública. 

Sin perjuicio de estos cuerpos de infantería 
cuyas deserciones s·e reemplazaban con muchos 
hombres; se han formado 2 escuadrones, que 
mandaba el Coronel Mans·ebo; se han dirigido 
aJgun0s fJe caballería e in fanterí.:i., al Coronel en
tonces. también hoy Gen·eral Otero, que manda-

. ba otro batallón, y un escuadrón en Ht1ánuco; 
<lrl mismo modo que otros, a los que creaba 
nuevament'e el Coronel Ci.rreño, en dicho pun_ 
to. 

Es necesario, Señor, detenerse un momento, 
en considerar, cual sería el celo, la actividad y la 
;·~t~-~11-i -c..-?.~W...WJJ.__<;on· que d é'bió cond U

ci rse én, esta sola p:i.rte el exponenfe. para a'i'1a
nar obstáculos, cuya verificación se aproximaba 
a Ja esfera de la imposibilidad. Es necesario 
recordar que sin embar:i.zarse en la ·expedición 
de tan importantes op·eraciones, se- presentaba la 
insnpcratle dificultad de alimenar a toda esa 
(uerza; e'quipada de completos uniformes; arma
mentos, maéstranza para la recomposición de 
é.~tos útiks,,,; fornituras y todo lo que ·exigía la 
r:rnyoría del ejército del Norte; y sobre todo, 
..remitir, 'ade111ás, din'ero a la capital, pues que el 
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Gobierno no dejaba de indicar de1 varios modos 
sus necesidades de ·exigir auxilio para rernediar _ 
1as. Es necesario ( vuelvo a repetir) tender un:t 
mirada extensiva por todas estas 2-randes obras 
para ~·:::i.duar su tamaño, y d:i.rl'es

0 

el valor real: 
o pos1t1 v,-,, a lo que se hizo. · . 

En ·efecto, Señor, se acopiaron como 4,000 
• hombres de todas las arrnas, con la velocidad 

del rayo; se pagaron por el espacio de más de 
8 meses a estaj m:srnas, sin mezquindad; se 
han uniformado lujosamente; se han armado; 
se ha e~:tableci•do una magnífica maestranza, en 
que :::e ocupaba diariarnente más de cien opera
rios para esta otra fuerza y de agregado el ba
tallón dP Tru_i illo, al mando del coronel N c•voa, 
que también habb bajado, con la que se hizo 
superabundante; y por lo mismo admirable 
p:i.ra poder existir, como existió, sólo en Hu.a- · 
1·az. puede decirse. Se han remit:do a más, al 
Gobierno Supremo, en dos partidas, como 12 11111 
pesos y ccn10 4,000 ( fuera de otros uten
si Jios) al expresado general Otero, para auxilio 
de sn tropa, respecto de que decía éste no ser
le suf ciente, ]as entradas de Huánuco y las 
i11111ediaciones. que se ]e habían asignado para 
su fomento. Y se pregunta ¿ córno se llevaron 
,:, cabo t:-1.ntos y tan importantes objetos en una 
'.-·ola porción del departamento. como es públi
co; porque Ja otra. esto es, desde el Cerro ele 
Paseo, Tarrna, Jauja, etc. no producía _( corno 
en él día) por hallarse separada y ocupada por 
los enemigos? ¿ Córn.o se pudieron llenar va
cíos de tanto bulto, s;n hostilizar a los pueblos 
y sin hacer a sus habitantes enemigos declara
dos de nneistra santa independencia? No de otro 
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modo, señor, sino adoptando por sistema ur.a re
finada política, moderación y prudencia y unos, 
me·dios de persuación y convencimiento, emiti
dos a las autoridades subalternas, con la demos
lrac:ón más imperiosa de estas neces;dades; 
bajo de cuyo concepto, concurrían gutosos al 
cumplimiento de esos sagrados deberes, que 
reclamab ejecutivamente b. causa de la Patria. 
j Sí, Señor! Con este comportamiento, admira
do de todos y del mismo vecindario. se han lle
vado a efecto tamaños .objetos y parecían no 
est.ar en 'el círculo de la posibilidad alJanarlos. 
Esto es tan cierto, que lleva consigo el sello de 
la total pub:icidad. Todavía se hizo más. 

El Gobierno pidió al exponente hasta 2,000 

mulas de carga para dar movirdad al ejército, 
contr.J. ]a fuerza española destacada en Jauja. 
Las extracciones de estos animales que repeti
damente y con antelación se habían hecho, ha
cían inverificab 1 e en él todo el cumplim:ento 
de este pedido; tanto que el anterior Presiden
te. señor don Dionis:o Vizcarra que se hallaba 
;ilJí y hoy ocupa dignamente un lugar en este 
.Soberano Congreso, con quien con~ultó el su-

-plicante esta orden. opinó que ni .50 podían ha
l'arsc; pero discurriendo el que habla por los 
1<nconcs secretos en que se ocultaban algunos, 
y penetrando profundamete a lo5' dueños sobre' 
la urgencia de ·este artículo para el beneficio de 
la Patria. logró al fin remitir como 600 apare
_iadas sin que la erogación de tvntas dádivas 
liaya desmayado a aquellos infelices habitantes 
de la adherencia a la libertad que mani festa
ron abiertamente, prontos siempre por lo mis-
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rno a sacrificarlo todo y a sacrificarse en la 
ddcnsa del país que les vió nacer. 

Con preft: 1rcncia de tan singular conducta se 
le hizo Coronel efectivo del ejército, mandándo
sele el corr:e 1spondiente despacho, "qu·e no pre
"senta ahora por l":1.bérsele descaminado en su 
"errante marcha. con otros itnportantes docu
"mentos; pero elle es tan público, como qu'e sa
"lió en b Gaceta de Gobi erno de Trujillo, y en 
"unión de otros V.;\rios agraciados". 

Poco después se tiene noticia de que el Ge
neral Bo~ívar 1se dirigía al punto de Huaylas a 
pers ::-guirlc, por lo que trata el ocurrente <le sa
lir con el r·esto del ejército que en ITuaraz ha
hb quedado, esto es como con 1200 hombre'S ( di_ 
go: soldados) por l1 .:1berse retirado ya desde 
antes, ]oc; batallones Legión y No. r, en direc
ción a Cajamarca, que era ]a reseña de reunión 
general, v apenas había lleg;,,do al pu'eblo de Car
huaz, cu~ndo le dió el alcance un prC'pio m~•nclado 
por su rnterino sucesor y elevado a este destino 
por D. Sjmón; trayendo un oficio en que "le ele
' .cía Bclí 'lar que s·e adhiriese a su persona, y Je 
"devolvería ]a Presidencia, l':1.ciéedole de paso 
·'general. Esta insinuació11 que irritó demasiado 
"al recmT<.>nte, fué contestada diciendo que: él 
"no p ertenecía a Bolívar, a Riva Agüero ni a nin
"gún otro sino a su país en el que trarajaba 
Hcomo había trabajad<-, no impelido por la am
"bició11 de honores. (hablando de él) sino por 
''11hcrtarln de ]a esclavitud, a que inte1_1taban su
"jctc1.rlo él y sus allegados". En esta virtud, si
gui(, b rnarcl".:1.. hasta que en r] mismo camino 
supo la prisión de Ri1va i\gü'cru hecha 
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por el GPneral La fuente. Entonces cerciontdo 
pt •r otro lado qne D. Simón se ::i.cerc:1.b.:.t y jur
t:nr:ente que el Perú se ha.bía convertido ;les
g-raciadamente en el campo ele la discordia, acor
dó con lo:: coroneles Mansebo y N ovoa v con I o 
o 12 c'licia1es los más comprometidos con BolL 
var. ~,al v:1.r la división, entregándola a la ordc11 

, de sus inmediatos jefes como lo ejecutaron ( en 
ei interin s·e restablecía el orden) y partir elles 
inst:i ei Brasil para libertarse de las garr~1 s de 
BuF!var, no quedándoles otro :irbitrio. El exp(L 
:"l •:nte crm sobrado ·f nndamento, pref.~giaba nn 
fin fnncsto. "Cocebía que había cometido n:1 
"crímen imperdonable para D. Simón, no que-

ricndc; admitir nunca sus ofertas; ni ser jamfL.:.; 
,mo de 1ns instrumentos que coadyuvando a s:Js 
pl:-incs sancionas·e la esclavitud de su país ( como 
b .st=·rie ele ]os acontecimientos lo ha de1w1stra-
< k) y p<"'r lo mismo y otros motivos prefirió a:1-
tes pc1:etrar en los bosqlles ( casi impracticahk) 
que fijan 1.~. lÍlh"a ,divisoria de nn Estado extran
,iero, a fo1 de refugiarse ·en él. Para los ;.;:lst:Js 
dc1 transporte, echaron mano de un resto <le di
n r ro, esto ·es del remaniente que quedó de r .i a 
16 mil pE'sos, inclusos 3 ó 4 mil en moneda de 
cobre, qne sacaron ele H uaylas, después qne 
creron una p;•~a a toda h división, ·en Huama
chuco, con toda la publicidad y docurnentus qm' 
se reql!1iere en este acto; los que se ·entrega ron 
:11 oficial Quircga, encargado exclusivamente <le 
dicho dinero, desde T-f uaylas; e1 que tomaron 
tanto par.'.". suh".enir a los grandiosos g-a;:;t\)s qPe 
habían c1e ocas'onar ün penosa c0mo dificilt~·,1_ 
ma marrha, único r'efugio qne les quedaba en ~,:.1s 
apuradas circunsatnci.:1s; corno porque si deJa-
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han este dinero era empuñado por Bolívar en el 
~nisrno instante. 

También llevaron 8 ó IO soldados de su Cia., 
los mismos qu'e al principio de la subida <le 
h cuesb que dirigía a la montaña, se subleva
!·on de a<::uerdo con 3 oficiales; asaltaron la pla
za; prepararon las armas; y en medio de tan 
desastrosa ·escena, les fué preciso retirarse, para 
huir de la n1uerte con que eran amenazados, dc
j ando aquella corta c:-i.ntidad y aun los equipa
jes presa de los amotinados. Mansebo y No
voa con algunos otros oficiales siguieron la 
marcha para la rnontaña, más a los primeros pa
~os de penetrarla fueron sorprendidos por una 
p~rtida colombiana que destinó D. Simón en su 
a lean ce; conducidcs, robados, y despojados pur 
dicha p.:1.rtida hasta de los zapatos. El supícant.e 
en aque1 estado de perplejidad y c·ercado de an
gustias por todas partes cr'eyendo inveríficablc 
el 1viaje f)ar.:i.. la mbntaña se s::paró de ellr_;is, v se 
n !antuvo oculto en Huamachuco algunos <lbs; 
pero sitnados ya en la dura alternativa df-: ser 
rresa de D. Simón o de privarse de su existen
~ia ;1..doptó el partido de pr·esentarse al General 
La Fuente, ,escribiéndole con anticipación desde 
el expresado Hua1nachuco, para cuyo efecto y 

. su mc1.rchc1 a Trujillo, le dió el General Lar,1 el 
respective' pasaporte, qu·e es el \lue co_r:re :-i. fo-
j2.s 16. · 

Lleo-3,do a Truj illo y presentado a dicbo Ge-
n eral Let Fuente .,(por halla:se Bolívar en Pa,t!
vilca) estuvo libre el espac10 de I o a IS di.as 
basta qne al fin de ellos expidió D. Simón la 
orden pa1 a que se le pusiese pre,so, ~or71~ ya. lo 
estaban N cvoa y Mansebo. Aqm pnnc1p1a, Se-
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ñor, el torrente simultáneo y nunca visto de 
horrorosos padecimientos; aquí la mJust1c1a 
más nDnstruosa, los grillos; las cadenas; L1. m
digencia; la capilla; y al fin un confinarniento 
s:n ejemplar. 

Colocado en un rincón asqueroso, incomunica
do y cor. grillos al modo que estaban sus des .. 
graciados compafferos, N ovoa y Mansebo; ~u es
tado era violento y horrendo: su imagi,r.iación se 
fatigaba revoLviendo tod;-i_ la historia de su vida 
y buscando la causa de tales infortunios; pero 
él no h:dlaba otra que el desafecto manifestado a 
los proyectos de D. Simón. Se r.onvenció pron
to de qm.: ella er:1. suficiente para conducirlo a 
12, mansión eterna y sólo esperaba el momento en 
que el resentido saciase su ira, quedando satis
fecho con la sangre de sus víctimas. A los pocos 
días aparec·e repentir.:1ri1ente un escribano hacién. 
dole cargo de 100,000 pesos, suponiendo que en 
unión de los otros 2 presos se hahía extraído, co
mo sac:idos en su r·etirada de Huaraz; entonces 
recibió 0Jgún consuelo al ver que se había de c:1.. 
lificar pcr falsa de toda falsedad, semejant~ 
imputación. Aisi suc'edió; pues por un proceso 
or~anizado seriamente, ( 2), resúltó nulo es~ 
pretext~J, de que se valió D. Simón, únicarnent'~ 
r:1ra ser,ararnos del Perú o del Universo, coho-

. 1--:estando así la injusticia de su persecuc10n. 
Puestos en libertad por más de 1 5 días por el 
mismo General La Fuente_, corno era de rigurosa 
iusticia , ( con acu'erdo del señor don Juan An
tonio Távara, uno de los dignos representantes 

( 2) La !:entencia absolutoria ob.ra en este mis-
mo expediente. -
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del Ccngrtso, y asesor entonces en el m·encion.a
do proceso) se dió cuenta de mi inocencia a 
Bolívar, que todavía perrnanecía en Pativilca; pe
ro est'e investido entonoes de la tremenda dicta-

. dura, le previno al expresado g·eneral nos C:\ptu
rase de nuevo bajo la más grave respcnsabilL 
dad. V u el tos a la prfaión, y llegando D. Simón 
a los pucos días .a Trujillo, los hizo poner muy 
luego C'n capilla ; y de este n1.odo, disptt'estos :i 

recibir el último golpe apuraron el cáliz de 1a 
amargura hasta las heces, presentándose a su 
vista todo el aparate cruel y horrores de una 
muerte infalible. Después d'e 3 días que ocu
paron aquel lugar patético y triste, un ayudante 
de Bolívar les trajo el men8,;l_,je de que no se
rían fusilados; que nunca fué éste el espíritu 
de su general y que permaneciesen ·en la pri
sión. Se cumplió esta orden, y continuó el arr·es
to con el n1.ismo rigorismo, que ant'es. Con 
todo este aparato el suplicante siempr'e enten
dió que D. Simón o con impresiones de ánimo 
y contín:_¡as molesti,;l_,s o con 1cuatro tiros los ha
rb morir. En este ·estado, se expide la orden 

1:1..ra embarcarse, siendo extrañabl~ que le haya 
debido el que habla al General Bolív:lr la espe
cial cc•nsideración de mandar se le entregase, 
~aún ~in pedirlo, su equipaj'e que constaba de 
ropa, plata labr.:1.da de su uso, alhajas ele su 
u.ecenóa. y ras ta sus papeles, todo lo que vaL 
,fría más de dos mil pesos, que l'e devolvieron 
los mü113tros deil tesoro público, en virtud de 
onlen expedida y firmada por el mismo, la_ q_u~ 
debe existir en dicho tesoro; pero no se ven Íleo 
la entreg-1 de cerca d'e otros dos, en numcrari?, 
de su propiedad privada, que se...,hallaban en di-



cho equipaje, los mismos que s·e le habrían en
trep;ado sin duda alguna, a no 1,~berlos tomado 
eD el camino el General Lara ( s·egún está in
formado) para socorrer a las tropas - d'e su i 
ma.1ido; ·siendo aquello lo único que pudo esca .. 
par JJ ,r. medio de un fiel asiste_nte, un día an-
tes <le la retirada d'e la montaña, y del desgra
ciado suceso que como lleva dicho ocurrió en su 
tránsjto. 

Con esta serie de horrorosas desgracias, cre
yeron haber tocado al término de sus padeci
miento3, como parecía justo. Llegado el dia 
en que debían partir de Trujil1 o, los sacaroin 
con ignominia por en medio de la Plaza, en 
procesión, como a las doce d el día, para dirigir-
1-os a Iluanclrnco adonde los embarcaron en un -
huquc que los condujo a Guayaquil. Apenas 
a rribaron, cuando su intendente Paz del Casti
llo los hizo encerrar en una estrecha pns10n, 
les ponen grillos y los asocia a cinco respeta
bles eclesiásticos que fueron, entre otros, remi·· 
tido;-;· presos de Trujillo. La reunión de tantos 
desgraciados individuos, en un recinto tan 
corto que casi no podían estar sino en pie, jun
to c on el riguroso calor de aquel país que los 
exponía a morir sofocados, conmovió la sensi
hil:clad del Coronel don Juan Francisco Elizal
de, quien oficiosamerl{e imploró al citado in
tendente para que se les tr.:-i.sladase, como 
se verificó a otra prisión poco más de
sahogada . Seis meses rigurosos y c1 ueles 
permanecieron con dichos grillos, centinebs de 
Yista y absolntamcnte incomunicados; de modo 
que al , rer tan tremendo aparato todos los días 
creían (como parecía natural) qne era el últi-
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1110 de su existencia, ya sea siendo asesinados 
con. cual5tuier pretex!o figurado, como ya ha 
habido eJemplar; o eJecutados por una simple 
orden de d•on Sirnón, de manera que siernpre en 
la~ noches al acostarse se pr1eguntaban si. ama.-
1: ecerían el ·día el@ n1añana?. . . Pasados otros 
seis meses, los más crueles que pueden imagi
narse y en los que experimentaron los horrores 
de una 11.1.uerte lenta y continuada, doncl'e ago
taron cvanto tuvieron y todo lo ma1varatearon 
para no morirse de necesidad; Jos condujeron 
a Panamá d onde, como en Guayaquil, su in..J 
tendente Carreña les hizo poner sus correspon
dientes grillos, con el agregado de haber sido 
encerrados y confundidos con los facinerosos 
de la cárcel pública. 

Al mes y medio de incomunicación y priva-
ción de toda clase, los pas·aron a Chagres: aquí, 
a su llegada, fueron puestos en una barra, te
niendo que sufrir este nuevo génern de tor
mento, y pedir como un especial favor el que 
se' conn1 u tase con grillos, como lo ejecutaron. 
I'or últirno, al cabo de un mes en que suje!os 
?.. las m;smas pena1idade.s, con la agravación 
de éstas por el rigor y poca salubridad ele aquel 
clima, io-noraban su futura suerte pues parece 
que se c~mplacían en sns martirios, sin decirles 
tma sola palabra. Habiendo llegad<:? un buqu_c 
que debía volver a Jamaica le ofrecieron al ci
tado Carreño para que d~liberase. ent~ e la al
ternativ:-L 0 de dejarlos partll" p.:ua dicha isla o de 
tern1inar de una vez su tan desastrosa existen
cia, por med.io de cuatro tiros, pues que st;s 
i1sicos no les permitían tolerar _ya por mas 
tiempo tanto cúmulo d(: de8grac1as. 



Se dirigieron por fin a J ama,ica, donde el co
ronel Mancebo, a los po,c9s días de su llegada, 
terminó su carrera como víctima de la tiranía 
de aquellos feroces mandatarios. No hay du
da que gozaron de su libertad; pero quién po
clría· pintar las hambres·, desnudeces, y necesi
(:lades? Solamente ,el que habla, (ya que el Co
ronel Novoa pudo_ dirigirse a Chile por Guate
mala) en ese presidio disimulado, por su feroz 
clima; sin amigos, sin conocimient,o,s, sin re
lac:-ones y s_in un real, puede decirse, pues to
do su equipaje fué consumido en aquel largo 
viaje, sin recursos de su casa de donde no pu
do ser auxiliado, ya por estar ocupada esta ciu
dad por los españoles, y ya por haber tenido la 
atroz política de ocultarle el punto donde se 
dirigía desde Huanchaco ! Si los tres días de 
capilla fueron mortales, lo fueron sin compara
ción más los ocho meses de grillos, cadenas, 
centinelas de vista sin comunicación desde 
Guayaquil hasta Chagres e infinitamente más 
los cuatro y medio años que pasó en Jamaica; 
en donde se ha quedado repetidos días sin 
probar un bocado; obligándole esta situación a 
contraer empeños, sumamente onerosos, para 
no morirse de necesidad, y para poder volver a 
su suelo patrio. 

Si tratase · de puntualizar los pormenores de 
esta desgraciada jornada; si fuese facil recor
darlo y escribirlo todo; los resortes de la sen
sibilidad se exaltarían y no lograrían 8erenarse, 
hasta conseguir venganza del autor de pasos r< 

tan monstruosos corno trágicos. Mil veces, Se
ñor, ha odiado su existencia. 

El aparato estrepitoso con que era conduci-
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do; el misterio de los agentes del ma.l; -la in
certi~umbre de la suerte que le esperaba; el 
ultraJe y los sarcasmos con que se le trataba 
por sus enemigos; la falta de conocimientos la 
privación de auxilios y de todo género ,de 're
cursos; y finalmente aquella idea tenebrosa ,de 
tender la vista a todas . partes y no divisar al
rededor de sí más que miserias y a los autores 
de tantos crímenes; todo esto, Señor, es infini
tamente más amargo que la muerte m iisma. 
Horroriza la consideración de tanto padeci
miento, sin más causa, sin más delito¡, que el 
renunci;-ir a las miras ambiciosas de Bolívar. 
¡ No es otro el crimen, Señor! ¡ En vano se han 
querido buscar pretextos y fal~o,s aparatos pa
ra d:sfrazar el carácter de la persecución! ¡ En 
vano se fulminó un cargo imaginario; y en va
no se figuraban motivos, cuando toc!os sabían 
que por no haberse querido adherir a las com
hinaciones bolivaánas, era agobiado tan 
atrozmente. "El suplicante, Señor, no perte
nece a ningún individuo: es hij,o del Perú; es
"te Estado no es patrimonio de ningún hom
''bre; y sea quien fuese el que trate de sofocar 
"la libertad; sea quien fuese que pretenda va
'·riar su actual forma de gobierno, haciéndola 
"deo·encrar en vitalici.n u otro semejante; no 
"está en su mano, es su e¿ernigo. Por la liber
"l~tcl ele su país_, de la clase de rico descendí? a 
"la de pobre: toda su fo1~tuna se ha confund~do 
"en la causa de su patna; cuando consagro a 
"su servicio su persona e intereses, no t~nía 
';otras aspiraciones q' el logro de su emanc1pa
"ción. ~ u nea procedió por la cspcranz~ del prc
"mio; y si hoy contase con una mediana sub-



- 30 -

"sistencia tampoco gestionaría; pero el abso
"luto desaperecimiento de sus cuantiosos hie
"nes y las deudas que p or estas fatalidades ha 
"rontraíck para :ilimentarse, le obligan a 'elev1ar 
"hoy al Soberano Congreso . la pr'esente. moción' 

En lm~ días dichosos en que el Perú c;e hallaba 
constituído por sus mismos hijos; en los días en 
q' una augusta r,epresentación nacional .se ve reu_ 
nida para promover la prosperidad del país en 
general, y que tiende la vista por el alivio par
ticular; en estos días ,pues, y en este momento, 
ocurro a vueftra Soberanía, para que en justa 
consideración a lo que he sufrido por la inde
pendencia y libertad ele la patria y a la notoria 
escasez en que se halla, s e le asigne alguna casa 
o finca del Estado que pueda indemnizarle par
-te de sus 8acrificios y que se le confiera el as
censo militar que le ha usurpado el confina
miento decretado por la tiranía. 

Si los que ent·onces eran tenientes coroneles, 
se halla hoy de generales; y si un injusto opre
rnr le privó de sus sueldos y destino, el augus
to Congreso, sabio regulador del verdad.ero 
mérito, parece que está en el caso de compen
sarlo debidamente. 

Señor: "Ha trabajado por la Nación; ha pa
"decido por ella; ha perdido su fortuna y to
"dos sus intereses por ella; ella es, pues, quien 
"debe premiarle"; y a su nombre sus tan dig
nos representantes. Por tanto: 

A V. Soberanía rnplica se digne, en virtud. 
de lo que resulta de los d ocnmentos adjuntos Y' 
fundamentos aducidos, resolver conforme lleva 
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pedido, corno lo espera ele la o-rancleza y j usti
ficac ión de vuestra Soberanía~ 

Señor: 
( Firmado )-REMIG [O SIL VA. 

Sello. -Congreso Peruano 
Señor: 

Las Comisiones Militar y de Pr,cmios han 
examinado el recurso y documentos que se han 
el irigi do a su conocimicn to, perteneciein tes al 
Coroael don Remig-i"O Sil va. Los distino·uidos 

. . b 

serv1c10s de este bcnernérito Patriota se abstie-
nen las Comisiones Vele referirlos con puntuali
dad, porque se ha1lan autorizados por la noto
riedad ele sus h echQ.s cle~de el año ele 1817. 

Públicamente es conocido por uno de los pri
m<"ros fundadores de la 'libertad de la Repú
blica, por ella ha trabajado inc esantemente, ha 
sufrido terribles persecucione~, hasta el extre 
mo de aniquilar su fortnna

1
y existencia que ha 

salvado por uno de los efectos extraordinarios 
qne marcan la suerte de los hombres, pues en 
dos ocasiones ha estado- próxi 1110 a snfri r la 
muerte en el suplicio cinc se le preparaba. Un 
lan:ro destierro en el que ha carg-ado toda las 
cal~~miclades que le son consiguientes, ha sido 
el terrible fruto ele sus recomendables tareas. 
1 )cqrnés de haber supc1-ado esta horrorosa es
cena, se ve rcstitn•ido al suelo patrio y agita
do de sus infortunios, dirige sus clamores a la 
Soberanía Nacional por el remedio de sus pa
~aclos males. l .,a sensible relación ele cuanto ha 
padecido en sn vergonzoso destierro es . una 
nueva .(¡ fnncla qnc consagra c,n c:J s;\11tt1an~ de 
la 1.ihertacl.y esta es b que clchf' 111cl1nar la Jus -
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ticia y compasión que exige ]a desgraciada 
~uerte de un hermano que por tantos títu:os se 
ha hecho acreedor a las considernciones de la 
República. 

Por estos principios y por el honroso infor
me que ha producido el Ejecutivo recomendan
do los distinguidos -servicios de este jefe; "son 
de d:ctamen las Comisiones se le revalide a D. 
Remigio Silva el despacho de Coronel de Ejér
cito que obtuvo en el año 23; que sea colocado 
"en un destino proporcional a su c'lase; y que 
"por razón de sus sueldos, previa la liqu,idación 
de la respectiva oficina, se le adjudique una 
finca del Estado o se le reconozca en el orden y 
"forma que se. ha observado con los militares 
{(de su clase, remitiéndo·se al efecto este expe
óente al Gobierno. 

Dese cuenta al Congreso. -Sala de la Comi"" 
sión Militar y de Premios .:-Lima, Junio 7 de 
1828.-Juan Olivera.-Pab1o Diegues.-Anto
nio Velásquez.-Antonio Rodríguez. -Rafael 
Cazorla.-José Mansueto Mansilla.-Junio 6 
de 1828.-Se dió cuenta.-Dos rúbricas.-Es 
copia de que certifico :-(firmado )-J. Martín 
Garro. -OficiaL Mayor. 

El Coronel de Ejército Remig-io Silva, ante 
V. E. respetuosamente d;go: Que a fines de 
Agosto o principios de Setiembre del año de 
1829 se dignó este Supremo Gobierno nom
brarlo Prefecto del Departamento de La Li- • 
bertad. y necesit,rndo tener nna constancia del 
respectivo decreto que para ello se extendió; a 
V. E. suplica se sirva mandar que el Oficic1,l 
Archivero le dé a _continuación copia certifica-
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da de dicha orden Suprema para los usos que a 
su derecho conviene, lo que esp;ero merecer de 
la bondad de V. E. 

REMIGIO SIL V A. 

Li1:-1a, Setiembre 27 de 1841. 
Désele la copia que solicita. 

Charun. 

Lima, 26 de Agosto de 1829.-Reemplásese 
interinan1ente al General don Juan Pardo de 
Zela en la Prefectura del Depar,tamento de La 
Libertad con el Coronel don Remigio Silva: 
,_ xpídansc las órdenes correspondientes.-G. 
de la Fuente.-Mariano Alvarez. 

Es co¡oia.-
Luis de la Torre y Peña 

Oficial Archivero. 

Lam_bayeqnc, 20 de Octubre de 1829.-En 
conformidad con la propuesta de la Junta De
partamental. se nombra Prefecto de la_ Libertad 
al Coronel don Remigio Silv;i .-Comuníqu2se 
a quien,~s corrc::;i:.'., onda, líbrese el título conve
niente .-Una rúbrica de S. E.-p. S. E.
Pando. 

Es copia.-
Luis de la Torre y Peña 

Oficial Archivero. 

Secretaría de la 
Cámara de Diputados. 

El infrascrito Dipntado Secretario por acuer
do de la Cc,mi:3ión de Policía de b Cáma1 a de 
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Diputados a petición de don Pedro Aranda, re
pres entante del Coronel don Remigio Silva: 

Certifica :-Que entre los informes expedi
dos por la Comisión Militar, se halla uno del 
tenor siguiente :-Señor::- La Comisión Jy1ili
tar instruída del recurso presentado a nombre 
del Coronel don Remigi·o Si~ va, insistiendo· en 
la solicitud que entabló y que quedó s:n resol
·1er en el Congreso. Constituyente, dehe infor
mar a la Cámara que "los documentos exhibi
"dos por el interesado acreditan los servicios 
"patrióticos que prestó a la causa con riesgo 
de su vida y sacrificio de sus intereses de~de 
"que regh1 el Gobi'erno Español; cuando empe
"zaha a reportar el premio de sus relevantes 
"méritos sirvi1endo la Presidencia de Huaylas, 
"fué p'erseguido con encarnizamiento por el 
"General Bolívar; salvó del suplicio a que es
"tuv9 sentenciado y puesto en capilla, no st 
"han atendido sus justos reclamos, y en el día 
"se halla sujeto a la causa de residencia que se 
"le sigue en Truj illo, de resultas de haber ser
"vido la 'Prefectura in terina de aquel De parta -
"m'ento". J ..,as Comisiones de Guera y Premios 
emitieron su dictamen el año de 1828 ante el 
Congreso Constituyente, opinando que debía 
revalidarse a don Remigio su título de Coronel 
de Ejérc~tc: que merecía ser colocado ~n des
tino proporcionado a su c1ase y remunerado 
así de las pérdidas y sacrificios que había he
cho: esta Comisión reproduce el mismo clic 
tamen apr.y:mdo la solicitud del recurrente pa
ra que se le recomiende al Ejecutivo a efecto 
de qn'e lo coloque en el empleo de que lo contem
pleo digno según sus aptitudes .-Dése cuenta 
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-Sala de la Comisión, en Lima. a 22 de setiem_ 
bre de 1832.-M. d'e Concha.-A. Velasquez.
E. Salrnón. 

I para los efectos a que haya lug.ar doy este 
en Lima a 6 de Enero de 1833-(firmado )-Jo
sé Goycochea-Diputado Secretario. 

SENTENCIA PRONUNCIADA POR LA 
ILUSTRISiMA CORTE SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE ESTE DEPARTA~ 
MENTO. t 

En b causa de pesquiza seguida en esta. Y. 
Cort'e Supelrior de Justicia contra el Sr. Pre
fecto c-o:nstitucional de este departamento Coro
nel Dn. Remigio Silva, por orden del Supremo 
Gobie·n10 ·espedida en 23 de Marzo de 1830, co
rroboradc1 por otra. de 27 de Abril siiuiente, que 
ccrren 1a ra. original :1. f. 4, y la 2a. en copia 
a f. 12, qº. I .-Acusador el Ministerio Fiscal 
µor no haber qu·erido se1rlo el Sr. General Dn. 
J ,uis José Orbegoso, según consta de su escrito 
de f. 14 qº idm .-Procurador del Sr. Silva el 
de este Tribunal, D. Y gnacio Sandoval. -Vis
tes loe; é1t1tos y considerando 1°. Que el origen y 
movil de esta causa es la nota que dirigió el 
e.xpr'esado señor General D. Luis José de Orbe
goso al Sr. Comandante G ~nera1 que fué de 
este d!~partamento, Gener.:i..l don Juan José Salas, 
nuien la transrn'itió a] ' Supremo Gobierno,de don
de dirnanó la orden de la pesquiza .-2º. Qn'e 
dicha Pota no contiene 6tra cosa que el anuncio 
del dt:spojo que esp·eraba sufrfr el insim1:1.do Sr. 
Orbegosc de ,sus Haciendas e Yngenios por ~o_n 
Juan José Mispireta, con motivo de ]a host1b
zación qne as·eguraba haberle declarado el Sub-



prefoci.o de Huamachuco D. Manuel Pinillos, 
por recomendarción del Sr. SiLva a favor de Mis
piret:i. · 3°. Que lej0s de verificars·e tal despojo, 
los deptndi'entes del Sr. Orbegoso pusieron con 
la mayor facilidad en fuga a los invasores, 
aprehendiendo a cinco de ·ellos con inclusión del 
n~ismo I\1ispireta. 4º. Que este hech0 no tuvo 
tendencia alguna :i. alterar 'el orden público de la 
Provincia. 5°. Que en caso de que s,e hubiese 
f'Íectuado el despojo, estaban expeditas y a la 
111ano todas las vías judiciales de que debe 
u~ar todo despojad0 con arreglo a las leyes · que 
son muy próvidas para ·este objeto. 6°. Que el 
afirmarse positivamente en la mencionada nota 
no ha1wr leyes, garantías ni orden bajo el go
bierne del Sr. Silva y Subprefecto Pinillos, es 
t111:i gravísima acusa'Ción, y la recibió por tal el 
Suprerno Gobierno, corno se patentiza en su or
den original que va citada. 7º. Que hecha tan 
atroz arnsación, no se debió haber abierto el 
juicio de pesquiza, sin que s·e hubiesen dado 
previamente las fianzas necesarias con arreglo 
a la tcrminantísima ley 20, tit. I 5, lib. 5, de la 
Recop. <le Indias, que prescribe las de los que 
se CJtterelbren o denuncien crímenes , contra los 
que gobiernan. 8°. Que del sumario legal man
dado organizar po~· esta Corte con testigos im'
parcia les tomados de entre todas las clases del 
vecindario.co1-no cani:an;ente se practica ,en causas 
de ·est~ naturaleza, 11.-1.da de consideración resulta 
contra el Sr. Silva. 9º. Que el actuado en la 
Prefectura es nulo e ilegal por razon'es a cual 
má:; poderosas: I por no deber ejercer funcio
n'es judici:i.les: 2 por carecer de citación: 3 por 
el modo informal que se observó con haber hecho 
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hablar a todos por medio de notas e informes: 
por que ~ un mismo. tiempo se 'estaba siguien
do el j nicio ante dos autoridades diversas, lo 
que en el foro s•e llama dividir la continen
cia de 1.;t .causa: 5 por hab'erse formado este su
mario pc)r quien estaba subrogando el mismo em
pleo s::>hre cuya administración redaba la pes
qniza, lo que es opuesto al orden por las con
secuencias que este pudiera producir, y se co
Jjgen de la l'ey I. tít. 1?. lib. 7. Recop. de 
Indi:i.s. -ro. En .cuanto a los cuatro cargos 
puestos por el Ministerio Fiscal a f. 34 vta. qº. 
3 ha probado plenamente el Sr. Siliva contrayén
dose al :rº. la evidencia qt1e tenía de no deber 
existir más dinero en la aduana de Pac:tsmayo 
que 500 pesos o muy poco más, lo que le sirvió 
de apoyo para haber dado la orden indefinida 
de que ~e recogiese todo lo que se encontrase 
en ella; y así es una interpretación muy infun
dada de:: !as intenciones ocultas del Sr. Silva .. el 
avanzarse a afirmar un testigo que si se hub•i'er:1.n 
hc1llado en Pacasmayo 20,000 pesos, todos los hu
biera libr.ado para sus fines particulares. r r Q-;.1c 
el mismo D. Martín Lacunza que recibió esta 
sumc.1.- declara a f. 12 qº. 4, haber sido él qnic11 
la aplicó a la compra d'e los arroces, y no el Sr. 
Silva. r 2. Se ha provado ser falso que éstos 
c::e heb1csen introducido en los almacenes de la 
aduana como pertenecientes al Estado; y que 
smo se pag·ó el alma,cenaae no fué por clefr:u1-
dar los de~echso, sino po~ haberse perdido d0s 
cargas. 13. Que el 2º. cargo de habc~ hcclio 
uso el Sr. Silva de r700 ps. pcrtenec1c1:1tcs a 
]a conLribución ele 1Iuanmchuco, que traJ'-' el 
Snbprc.fecto Pinillos, no estú probado, ant~s pur 



el contnrio asegura éste en su declarac.i~ de 
f. 121 qº. 5, no haber sucedido tal cbsa. 14. 
El tercer cargo de haber sacado de la 1.dminjs_ 
tración los t,ejos de oro y la plata macuquina 
para remitir a Lima, ha probaqo el señor Sliva 
haberlo hecho .con el laudable obj'eto de reducirl0 
a mone.Ja corri'ente, porque nadie querb. admL 
tir en pago las pastas, a causa de las p~rdidas 
que ocasionaban ellas. :r 5. Que d valor de di
chos tejos y plata macuquiné!: fué enterado en 
est;i Tesorería principal, según consta d'e la pa.r
tida 5a. ~stractadá de los libros administrato
rius qne corre a f. 18vta. q?. 5°. 16. El último 
cargo de haberse. hecho pago de su sueldos el 
señor Silva aún con anticipación 'estando pere
ciendo los demás empleados, está desmentido 
cc·n b.s partidas extractadas del tesoro )Úblico 
y con los Manifiestos dados a luz por sus Ad
ministrador·es, que son los documentos con que 
deben satisfacerse al público por su-propio ho
nor; y si ha habido alguna falta, en esto están 
prob::i.das plenamente las urgencias en qn'c se vió 
en aqnel tiempo el Tesoro con motivo de las 
tropas que s·e rr..:-tntenían dentro del Departa
mento v de tener que satisfacer los :veinte mil 
ps. 1<" empréstito que s·e toma.ron /en tiempo 
del señor Pardo de Zela. 17. Que la remisión 
de los tejos de oro a Lima para amonedarse, 
y la p~rcepción d'e los 51 ps. 4. 1 ! 2rs de la 
adu=-i.na cie Pacasmayo fué con conocimiento de 
S. E. el Presid'ente de la República, como cons
ta de su respetable atestaci_ón em'itida, 'en ma
nera au~éntica, en el documento que corre a f. 54 
q? 5º. 18 Que algunos de los que informan en 
el sumario de b Prdectura y acriminan al señor 
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Silva; ha pr,obado este a plenitud ser sus ene
gos encarnizados por lo que no merecen fé con 
arreglo él las leyes 13 y 2 tit. 16 part. 5a. Por 
esos fundamentos, que emanan de los autos, y 
por los dernás que pudier:1.n hacerse oskns1bks 
en :virtud de la superabundantísima y relcvant~ 
prueba (1ue ha producido el señor Silva, los qne 
se omiten por evitar difusión: 

"FALT....,AMOS: q' debemos absolver y absolve
"al señor Prefecto constitucior,;-i_,l de este departa
"mento, Coronel don Rcrnigio Silva de tcd0s 
"y cada uno de los cargos e imputaciones que 
"se le km hecho 'en este juicio de pesquiza. Le 
"declaramos con justa y legítima acción a ser 
"repuesto en la Prefectura de que se le ha sns
"pendido y en la reintegración de sus sueldos de
"vengados dándose oportunament'e a este fin la 
"res.pecti1va cuenta al supremo Gobierno con co
"pia cerú f icada de esta, nu'estra s_entencia, ej ecu
"tor:ada que sea; por la que <lefinitivamente 
"juzgando así la pronunciamos y firmamos de
"jando salvo su derecho al expresado señor SiL 
''va para repetir por las costas,dafios y perjuicios 
"que hubiese sufrido contra quien viere con
"ven; rle; sin qüe este proceso vueo.~ ocasionarle, 
"j amfls el más lev•e obstáculo para. el progreso y 
"J~ccnsc uue se le proporcionen ·en su carrera." 
--Vicente ·Lcón.-Agustín Zegarrn.-J 0 sé Co
rrea Alcántara .-Manuel de la Fuente Chávez. 
--Juan Antonio Torres. 

Truji11o, Junio 26 ele 1833. 
Com;'.~triotas: el respeto que debo a v11estra 

cc.;timación y el celo por la mía me obligan a mc.t
ni fe~tar, .' S 'el fallo antericr pronunciado por un 



tribunal justo, y,suscribirrne vuestro antiguo ami-
go. 

REMIGIO SILVA. 
(Trujjllo: 1833. Imprenta de la ciudad por 

R.:i.míre7). 

Señores de la Comisión Militar o de Guerra: 

Remigio Silva, ·coronel efectivo del Ejército 
ante V. S. S. respetuosamente digo: que ha
biéndos~ pasado a V. E. el expediente que ten
go s•eguido ante esta Representación N acional,so
bre los importantes servicios que he renrli<le, a 
la causa de la Independencia. del Perú, con el ob- -
jeto de que en atención a ello se me conc~da el 
retiro ,-:on la antigüed;i,d y sueldo íntegro que 
tengo irnp·etrado, creo de necesidád ha,cer cono
cer a es1a honorable con1.isión suscintamcnte ks 
motivos en que para esta pretensión me he apo
yado. 

Consta SS. de los documentos feh;i,cic-ntes que 
~e vt'n ¡-, 1 prinicipio deí indicac1u- :'xpedi~ .. 1t-~. ·l te 
"'mis servicies datan desde el antiguo año de 
"1809, éi-,oca en qne d·~bió csta1iar ]a Revohciót 
"efe la Independencia. del Per•_í por combin1.ción 
"de vari:i~ personas, entre las que me encontra
"ba yo, a la cabeza., como uno d:e sus principales 
"colabnradcres. Esta sin duda alguna se hubie
"ra consegúido si la tr.:i.ición no nos hubiera des
"cubierto.'y, fracasado el plan, con la persecución 
"activa del Virrey Abasca.l. Mi arrojo fué tanto 
'"más considerable cuanto que en ese tiempC' c:1-
"si no había un sólo patriota en esta capital, y 
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"d pr.:munciar siiqui'era el nombre de Patria ate
"rral"'.:1. a cualquiera por las amenazas que infun
"día el Gobierno Español. Aprehendidos pues 
"yo y bs demás y som·etidos a juicio en las cár
"celes públicas de esta oiudad, con grillos y su
"mergidos en los Infiernillos subterráneos, que 
"entoncc2 se acosturn.braban, sufrirnos por cerca 
"de un año, las p'enalid.:1.des que son consiguien
"tes,hast,1 habérsenos sentenciado por las Autori
"dades Española.s al últámo suplicio, del que ptt
"de salv;:i_r como por milagro, a be:n'eficio de las 
"grandes dádivas pecunarias que safnificó mi ri
"co padre." Tales hechos son constata.dos au
ténticarncnte, como h'e dicho. al principio- de es
ta expofición, por los señores Freire, Vidaut·rc 
y N oriega,ya difuntos, y por los señores Mariano 
Alejo Alvarez, D. Justo Figuerola y B. Manuel 
A ,, Colmenares, que aún viven, todas p'erson:is 
notables y de notoria integridad. 

A mayor ~budan1iento y para que sean V. 
S.S. n'!á~ ilustrados de mis importantes servi
cios, acompaño aht>ra otro expediente, que no 
lo he :idjuntado antes, por hab'erlo presentado 
l1ace años al Gobierno. y Congreso de Chile, re
clamando como se vé, la :i:ndemnizaóón de más 
de 20,000 pesos que me adeuda, por los gast0s 
qne hice en la Comisión que, de orden de su Go
bierno, en tiempo de los españoles, desempeñé, 
con ei objeto de qtt'e se afianzara su inclepcr:
dencia. "Allí consta por los informes del Aln11-
"rante Lord Cochrane, de su Secretario y dc
"i11ás jefes de la Escuadra Chilena que, en el año 
"1817, cuando bloqueaba ésta el Callao, hice el 
"importantísirno senvicio de pasar a eJla, y h~
"bi~ndola encontrado absolutamente falta de vt-
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"v'eres v aguad:t, en términos que no le quedaba 
"sino para 4, 6 u 8 días cuando más, como se 
"halJ.a. comprobado, la. llevé a la costa, donde se 
"proveyó de estos artículos, y de cuanto nece
"sitó, ·en t.:1.nto grado, que pudo libertars:e del 
"inminente peligro en ·que se hallaba, de perecer 
"sin remedio o entregarse a los españoles, lo 
''que era más natural: servicio a la verdad tan 
''suman:.ente interesante, como nadie p,,}<lrá ne
"garlo, que puede asegurarse, sin temor de equL 
"vocarse, que a él sólo se debe el hab'er podido 
"alcan:-:ar el Perú su independncia y afianzar 
"Chil'c i:1, suya, como los demás Estados Stul 
"Americanos por que, pérdida que hubiera sido 
"aquella Escuadra, o entregándose a los españo
''es, corr,o era, r'epito, lo más natural, al no haber 
"pas:i,do yo a ella, el Gobierno Español, reunien
"clo ésta a la suya, habría sido señora de estos 
"mare'3 y hubi'era. expedicionado con toda liber
"tad, contra estos Estados, y qe consiguiente 
"no h;-i,bría tenido lugar la Independencia, que 
"hoy coa tanta traquilidad disfr4._tamos, por rn·e
"dio de 1a Expedición del Genera1 San Martín, 
"a la qur convoyó dicha Escuadra, por mí sólo 
"resudtada, como repito, se halla auténticament'e 
"comprobodo en este Expediente." 

En él se vé la negativa que ha hecho el Go
bierno y Congres:o de Chile a la i1ndemniza
ción de aquellos servicios que reclamo, hajo el 
capc;oso pretexto de que como dichos servicios 
hechos por mí a la escuadra chilena (y •otros 
muchos t~rnbién, sumamente importantes, que 
se hallan del mismo modo comprobados en es
te expediente, por el General Sa,n Martín y el 
Gobierno del año 20, haciendo relación a las 
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demás autoridades) refluyeron en favor ele la 
lndependencia del. Perú; a esta Nación es a !a 
que c.orr'esponde-clice-compensarlos, sobre lo 
que, con!o se vé al fin del mismo Expediente, he 
hecho una represe.ntación a este supremo Go
bierno cuya lectura recomiendo a V. S. S. con 
el objeto ele que amparen mi solicitud por me
dio de nuestro agonte Diplomático en Chile 
hasta el estado de ser reembolsado, con cuy,,J 
motivo ruego a V. S. S. hagan presente al 
Congreso Nacional la moncionada solicitud, a 
fin de que invite a dicho supremo Gobiern-o a 
q' redoble su celo, lo más pronto posible, con el 
oLj'eto <le que se me 8.;1,tisfaga dicha cantidad, 
retenida con la mayor injusticia tanto tiemp-ci 
hace, con gastos que he hecho de 3.000 pesos 
en viajes para reclamarlos y todo en balde. 

Instruidos, pues, V. S. S. y el Co,ngreso 
Nacional de todos los servicios q uc en es
te Expediente se vé he hecho a favor ele 
nuestra Independencia, exponiendo mi v1-
•cla a ser sacri'ficada casi en todo instante por 
1nucho años, qne eqnivalcn a muchas_ c1.mpa 
ñas, suplico a V. S. S. o espero se cbg-,ncn ck
volvérmelo para los uso qne me convenga. 

Lima, Septiembre J2 ele 1853 
(Firmaclo)-REMIGlO SILVA. 
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FOJA DE SERVICIOS 

Ejército Nacional. 

REPUBLICA PERUANA 

El señor Coronel de infévntería de ejército 
D. REMIGIO SILVA, su país Lima; su ed,:L<l 
60 años; sus servicios y circunstancias, las que 
Ese expresan: 

Empleos y fechas en que obtuvo cada uno 

Días Meses Años 
Sargento Mayor . 1'5 Sep. 1820 
Teniente Coronel . . 3 Marzo 1823 
Cornnel . . . . . _ .. •... 9 Mayo 1823 

Tiempo que ha servido en cada clase 

Años Meses Días 
De Sargento Mayor . . 2 5 • 18 
De Teniente· Coronel . " 5 16 
De Coronel . . . . . 22 7 16 

Total de ·servicios hasta 
el 31 de Diciembre 
de 1845 .......... 25 3 

\ 
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Cuerpos en que ha servido 

Años 
Gobernador del Cuartel Ge-

11e.ral, Ejército Liberta-
dor en Huaura . . . . . .. 

Cor1tador Estanco rrabaco 2 

Presidente del Departamen-
to de Huaylas ....... . 

Desterrado a Ja,rnaica . . . 6 
l.)refecto del Departamen-

to de la Libertad . · 4 
Suelto . . . . . . . 6 
Reunido al Ejército Res

taurador. 
Suelto . 4 

Total 

NOTAS 
Yailor. 
Capacidad. 
Conocimientos. 
Aplicación. 
Conducta. 
Estado. 

Meses Días 

9 

IO 

5 

7 
8 16 

3 16 

Camp'añas, Batallas, y Acciones de guerra en 
· que se ha hallado: 

La del ejército libertador a las órdeincs · del 
GeneraHs~mo Sr. don José' de San Martín el año 
de 18..w. 

La d:: Ja Restauración, a las órdenes del Gc-
11 eralisi m,o señor don Agustín Gamarra. 

El b:oqueo del Puerto del Callao, a las órde
nes del Almirante de la Escuadra de Chile 



Lord Cochrane. 
La de Palpa a las órdenes del señor General 

Arenales. 
Tie'ne una meda.la del Ejército Libertador y 

una de la orden del Sol .. 
Lima, D:ciembre 31 de 1845. 

REMIGIO SIL V A. 

Congreso Peruano. 

El ciudadano Santiago Alcacer, Oficial Mayor 
·encargado de la Secr,etaria del Congreso _ 
General, durante el receso. 

A consecuencia de la solicitud del señor 
Coron'el de Ej_ército don Remigio Silv~, sobre 
que se 1e dé copia certificada ,del informe de 
la Comisión Militar del Congreso General, r'eu
nido en Huancayo, certifico: que entre les infor
mes emitidos per la ·expresada comisión, se en
cuentra uno que a la letra es como sigue :-Se
ñor .-Son poco comunes los ~ervicios del señor 
Cor0n'el don Remigio Silva, prestados a la Pa
tria desrle rn.ucho antes que el Perú hubiese obra
do por sn independencia; ellos se manifiestan en 
'el largo expediente que la Comisión ha tenido a 
la vista. Fundado el Supremo Gobierno en di
chos documentos, segurarnente le concedió en , 
Setiembre de mil ochocientos treinta y ocho, el 
medio sueldo como Contador de· la Administra
ción de Tabacos que fué para que lo disfrutase 
como empleado cesante; más ahora solidta su 
jubilación en dicha clas,e, y la Comisión no en
•cuentra embarazo para q~e c;e le conceda, su 
puesto también que a los ant'eriores serv1c10s 
añadió el de su constancia y fidelidad en haber 
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seguido 1a suerte del Ejército Restaurador.
Dése cuenta .-5:-tla de la Comisión a cuatro de 
N oviernbre de mil ochocientos tr'einta y nueve. 
-Francisco Vidal. - José Mariano Alvarado. -
Melchor Hinojosa .-Pedro Antonio Cisneros .
José Ildefonso Coloma. 

Y para que conste y obre los 'efectos a que 
haya lugar, doy este a pedimento del interef:-tdo 
en 1---ima a 3 de Setiembre de 1840. 

SANTIAGO ALCOCER. 

Secretaria de la Cámara 
de Diputad.os. 

Señor: 
Lél Comisión Militar y de Premios en dc.

tenicla consideración del memorial y clásicos do
cumentos, pr:es'entados a esta Cámara por don 
Remigio Silva. dicen: Que sólo pcr una fata
lidad. sin ejemplo o por un fenómeno de in
gratitud revolucionaria, s·e puede creer que uno 
ele los fnndadores de ]a Independencia. que su
frió crueles pers'.ecuciones por el gobierno espa
ñol desde el remoto ;tño de 809 hasta el 24. se 
vea hoy como se ve, a las puertas del Congre
so: por cuarta vez. como un mend1go, esperando 
de los legisladores un mendrugo de pan. Se
fior: al repasar con atención su abultado cxpe
d:ente, se •ven compilados desde principio a fin 
los testimonios más respet.:i..bles de sus m'ereci-
111.ientos políticos; se r,egistran allí mu_v nota
bles y multiplicados servicios. personal'es a la 
car~sa dt: la libertad. ni.ando importaba la exis
tc-ncia. pronunciar1:-t: allí las más intcr,._' santes y 
<lispcndiosas comision·es por mar y tie rra para 



ciment .... .r el sistema, y después para sostenerlo_;_ 
am bs difícil,es empres.as y todo género de sa
crificios de este distinguido servidor de la Na
~ión; y afü, ·en una palabra, sus consiguientes 
tormentos, com0 c.onfisc.:1.ción de propiedade_s, 
cárceles, prisiones, destierros r'epetidos, y sen
tencias <le muerte d'e que sólo pudo salvarlo un 
secreto de la Providencia .~Por tan insignes, 
como re111arcables antecedentes, qu·e sobre no
torios, ~e hallan comprobados auténticamente; 
J:i.s cornis1ones Militar y de Premios, reprodu_ 
riendo hoy a este respecto, y por iguales preces, 
les dictán~enes de las ,comision'es del Congreso 
C<· nstituvente de 1828, y de los subsecuentes 
de 832 y 839, opinan p~r un acto de vigorosa 
justic'ia. que, reconodéndose a don Remigio SiL 
va ,en la· clase efecti,va qu·e comprueba haber ob
tenido Jeg:i..lmente en el Ejército, se l'e conceda 
:::t1 retiro con 1os goces designados en el regla
JT!ento de este ramo, abonándo'S.ele además de 
Ja pensión qu·e obtenga por ellM, 1a cuarta parte 
ele] sueldo d'e su clase, que deb'e declarársele, en 
premio de los eminentes servicios qu·e prestó 
Jw.sta el año 1820, a la causa de la Independen
cia. Y pnr lo qt,i'e respecta a la compensación 
que pide de los graves quebrantos y perjuicios 
que su frió a consecuencta del despojo d'e kt 
Prefectura de Huailas, que ej.ercio, y del largo 
destierro qu·e le irrogó el despotismo extranjero, 
p:uece justo que sin perder de· vista, así la 
justió.:1. del que reclama, como .el calamitoso es
tado del Erario, se Je recomiende al Gobi'erno 
para que por part,es se le •satisfaga los ajustes 
del tiempo de su deportación, si así lo estii,1a 
justo la sabiduría de la Cámara .-Sal~ de las 
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Comisione en Lima a 19 de Setiembre de 1845. 
-Francisco 1 ◄ orcc]kclo. -Torihi,o Za val a. -Eu
f(tnio Raygada. -Santos Cas1afícd.a .--Juan A
gustín T fra.-Luis lbbi1.on.-Mariano José el<' 
Arcn.:1.za.--José M,ui;:\no Sucld'o-Peclro ele la 
Quin1.an.:1. 

Es copia. 
GARRO. 

Lima, N ovicmbre 1 r ele 1845. 
Póngase constancia de la resolución d'cl 

Congresc que s,c cita. 
MENDIBURO. 

E ·cxmo. Señor·. 
Don Rcmigio Silva. cl'c los J .,ibcrtadcm:~s del 

Perú. Coronel e f.cctivo de in f an1.cría d'e ejército, 
a V. l .◄.,. con e 1 clchido respeto dice: Qu·e en 
et 1pli111icnto de la soberana rcsdlnción de 22 de 
cotnbrc último "que 11\ancla se me r<'conPzca en 
el 'emp1co qnc Jcgalmcntc obtuve en el cj,é-rcito". 
Ocurre• ~1. V. E. para que en vista de los do._ 
cumen1.o~ que aco111pafío se sirva onkna1· s,·'• 
111e consicl'crc en el ejército ,en la clase de Co
nmcl, que está a más ele justi fic.:1.cla por 1os in_ 
f' rrncs respectivos, reconocida p0.r el Trilnunl 
!v1 .ayor , l'e Cuentas; en este concepto a V. 1~. 
suplico :-,e digne a•cceckr a 1111 solicitud por ser 
de J nsticia. 

T .ima. Noviembre TO de r845. 
Excmo. Señor. 

H.EM [GIO Sl f1VA. 

Excmo. Señor : 
En -este archiivo de mi cargo, entre la Co

rrespondencia del Congreso Ordinario de] pr·c-
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sente año se registr.a la r-esolución qu·e a la letra 
sigue: 

Lima, Octubre 22 de 1845 .-Excmo. Señor.
En la solicitud de don Remigio Silva sobre que 
se le revalide el despacho de Coronel de Ejér
cito y s·e le ,conceda su r-etiro con el sueldo 
1ntegro; ha resuelto el Congreso en los tér
minos siguientes :-Reconociéndose a don Re
migio Silva ·en la clase efectiva que compruebe 
haber obtenido legalmente en el Ejérdto, s,e le 
ccncederá su r'etiro con los goces designados 
en el Reglamento de la materia, en pr,emio de 
los ·eminentes. servicios que prestó a la causa de 
la Independencia hasta el año de 1820. -Lo 
cot'mmicamos a V. E. p:tra su inteligencia y de
más fines.-Dios guarde a V. E.-Manuel Sa
lazar, Pr'esidente del Senado. -Manuel Cua
dros, Presidente de la Cámara de Diputados,.;.:
T.adeo Chávez, Senadcr Secretario .-A. Av'eli
no Cueto, Diputado Secretario. 

Lima. Octubre 31 de 1845 .-Cúmplase lo r·e
suelto po":' el Congreso: Regístrese donde corres
ponda .-Rúbrica de S. E.-Mendiburu.-Re
gistrado Tesorería General. Lima 4 de N oviern
bre de 1R:¡.5 .-Reyna. - Registrado Tribunal 
Mayor de Cuenta,s. Lima, Nc1vi'embre 13 de 
1845. -Mendiburu. 

Así ap.arece de los documentos a que me re-
!1iÍto .-Lima, Noviembre 18 de 1845. 

E. S. 
VICTORIANO ANTAYO. 

Lima, Noviembre 25 de 1845. 
Constancia de la clase en que legalmente ha-
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bía sido r·econocido el ocurrente en la última 
época en que hubiese prestado servicios. 

MENDIBURU. 

Excmo . señor : 
Por el libro de desp.:i.chos militares qu·e el 

año de mil ochocientos veintidos y veintitrés• se 
expidieron por el Supremo Gobierno consta que 
al señor don Remigio Silva se le · libró el de 
Coronel efeictivo ·en nueve de Mayo del citado 
año de mil ochocientos ,veinte y tres .-Lima, Di
ciembre 3 d'e 1845. 

~-cerno. Señor.-DOMINGO A. FUEN
TES. 

Mir .sfrrio de Estado y del Despacho 
de Guerra y Marina. 

Casa del Gobierno en Lima a 6 de Diciembre 
de 1845. 
Señor Ministro de E ·st:1.do dél Despacho de 

Hacienda. 
S.M. 

Teniendo noticia de qu·e don Remigio Silva 
obtiene una pensión sobre los fondos públicos co
mo empleado cesante d'e la extinguida renta de 
tabacos, se servirá V. E. decirrne si esta asig
nación es ·efectiva, si se halb corriente, a qué 
cantidad as,ciende el señalamiento, o si 'el intere
sado disfruta otra pensión diferente, pues se n·e
cesitan estos datos para resolver la solicitud que 
t1ene interpuesta sobre retiro del servicio militar 
conforme a la gracia que se le ha otorgado por 
e J Congreso . 

Dios guarde a V. S .. -M. Mendiburu. 
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Lima, Diciembre IO de 1845. 
Inform'en de preferencia los tres Administra_ 

dores de la Tesorería General.-RIVA. , 

Excmo. Señor : 
Por disposición Suprema de 8 de Enero d'el 

año pasado de 1840 se le está satisfaciendo por 
esta Tesor·ería General a don Remigio Silva. su 
sueldo ,como Administrador cesante de la Renta 
<le Tabacos al respecto de 1,250 p'esoSi anuales, el 
mismo que disfruta hasta 1,;i fecha, y no hay co
nocimiento de que perciba además otro hab'er. 

Es cuanto debemos informar a V. E. en ob~
decimiento al de,cre_to que anteced:e .-Lima, Di
ciembre ·13 de 1845. 

Exc1T .. c. Señor. -Francisco R'eyna. -Tomás 
de Vivero. 

Lirn.;i, Diciembre 13 de 1845. 
Devué1vase al señor Ministro de Guerra ·en la 

forma que corresponde para que se instruya de 
lo qu'e C'xponen los señores Administradores de 
la Tesorería General en su anterior. informe.-: 
Riva. 

Señor Inspector Gen·eral: . 
El Coronel de Ejército don Rernigio Silva 

ante V. E. respetuo~:1.ment'e digo: Que pedida 
13. hoja de mis servicios que giraba en un ex
pedi'ente ante las Cámaras conviene a mi den::-

·cho ·comprobar el tiempo, que se n~,e liquidó en 
·~lla por Enero de 846; que el jefe de la sección 
primera de esa Inspeicción, encargado de b cla
sificación de servicios militar'es., ponga a con_ 
tinuación una constancia certificada de la refe_ 
rida liquidación, y evacuad,a se me entregu·e para 
Jo más que me convenga, por tanto a V. E. 
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suplico se sinva mandar como solicito en justi
cia, etc .-Lima, Setiembre 3 de 1853. 

REMIGIO SILVA. 

Inspección General ·del Ejército. 

• Lima, Setiembre 5 de 1853. 
Al Jefe d'e la Sección 1a. para que proceda 

según se 'Solicit:i.. -G. M ugaburu. 
El cir:dadano Miguel Bruno Bayeto, Tenien

te Coronel de Infantería, Jefe de la Sección 1a. 
en la Insp·ección General del Ejército. , 

Certifico: que la liquidación practicada en· 1a 
hoja de servicios del intéref~do en Enero d'e 846 
es a la letra como sigue: 

Por veini1c111co años cua
tro meses que ti'ene de 
servicio por tiempo co
rriente contados desde 
e] 15 de Setiemhre de 
820 que empezó a ser
vir ha~ta el 15 d'e Ene
ro de 8--1_6 en que se ve-

Años Mes·es Días 

rifica está liquidación. 25 4 

ABONO 
La entrada en Lima con 

San Martín ....... . 6 

ro 
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DEDUCCIONES 
Años Meses Días 

De seis años de destierro 
en Jamaica ...... . 

De dos años que estuvo de 
contador en el Estanco 
de Tabacos, ...... . 

De seis a.ños siete días que 
está considerado con 
sueldo como cesanfe, 
contados del 8 de Enero 
de 840 hasta la fecha 

Quedan por total abo-

6 

2 

6 

nable . . . . . . 14 

7 

7 

9 23 

Ascie·nde 'el total abonable a catorce años nue
ve meses ventitrés días, sin deducírsele ía epo<:d 
confederal, por hab'er hecho la C:impañ<! <le la 
Resta u ración . -Lima, Enero 1 5 de I 846 . ---1\'l Í
guel Bruno Bayeto. 

Así consta y parece de la clasificación nngi_ 
nal que existe en esta sección de mi cargo. -
Lima, Setiernbr'e 5 de 1853. 

Miguel Bruno Bayeto. 

Ministerio de Haciend:t. 

Casa <le Gobierno en Lima a 13 de Diciembre 
de 1845 
Señor Coronel Ministro de Est:ido y del Despa

cho de Gu'erra y Marina . 
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Devuelvo a V. S. su nota de 6 del actual, 
relativa a inquirir si don Remigio Silva, obtiene 
alguna pensión sobr'e los fondos públicos ; para 
que instruído V: S. de lo que -con esta fecha 
ínform:1n a -continuación los señores Adminis
tardores de la Tesorería General, pueda r.esol-:
verse h s01icitud que sobre retiro tiene inter-
puec::ta t>l referido Silva .-Dios guarde a V. S. 
-Manuel de Riiva. 

Lima, Diciembre 15 de 1845. 
Pase :11 señor Inspector Gener.al del Ejército 

para qnc disponga se forme y liquide la foja de 
servicios del interesado .-Mendiburu. 

Lima, Diciembre 16 de 1845. 
Al j'ef e encargado del archivo para que. pro

cej:i a la ,c1:1.1sif icación ordenada en el preceden
te supn'.mo decreto ponién0se en nota del intere
s:1.do . -S;:-:.co. 

S . C .. -Es ·cumpliido en todas sus partes, el 
precedente Supremo decreto de V. S .. -Lima 
16 de Enero de 1864.-S. C .. -Miguel Bruno 
Bayeto. 

Comisión de Guerra. 

Señor: por resoluci-ón legislativa de 22 de Oc
tubre clt~ 1845 se reconoció a don Remgiio Silva 
en su clase 'ef,ectiva de Coronel, que obtuvo le
galment~ y 1se le declaró expedito- para alcanzar 
el retiro con los goces designados ·en el Regla
mento, en premio de los eminentes sr~rvicios 
que pr'esi..ó, .:i. la causa de la !dependencia, hasta 
c1 año 1820. En 1su consecuencia se procec.iió a 
la forn1ación de la hoja de ser.vicios, del inte
resado, y en ella sólo se le abona el tiem-



" 
- 56 -

po desde el 15 de Febrero de 1820, deduciéndole 
el que estuvo desterrado, y el que ha sido consi
clerado com0 cesante disfrutando sueldo de h:t
~ienda y de lo qu·e re~ulta solamente un ::tbono de 
11 años y meses de tiempo de servicio, que en 
el caso de retiro, lo pondría ··!n peor condición, 
h2.sta hacer nula o -sin efecto la resolución le
gfslat¡iva, sancionada en su favor. 

El interesado pues, vuelve al Congreso solici
tando la Gracia de que se le declare que ese re
tiro se le conc'eda con el haber íntegro de la 
clase de Coronel, como una compensación de 
sus servicios qu·e el mismo Congreso ha califi_ 
ca1do de eminentes, en la resolución ya citada,y 
así mismo el que se le isatisfagan sus ajustes. 
La Comisión n pued'e apoyar esta petición en los 
términos en que está ccncebida, porque sería 
abrir la pnert:i. a irregularidades en mafeia de 
retiros contrariando lós reglamentas miiitares; 
pero, si nota, que habiendo mérecido la ccnsid'e
ración del Congreso, los servicios del Coronel 
Silva, antes del año 1820, hasta el caso de califL 
carlos de eminentes, no haya sido abonado este 
tiempo que justamente ·es ei que forma el timb.re 
o mérito de su carr'era, y que sin duda alguna lo • 
constituye un fu!1dador de la Independencia. 
Menos ecuentra razón la Comisión para q1-1e no 
se le abone así mismo 'el tiempo que" estu vJ de
portado. 

Si le primero, el expediete de la 111;1.teria com
prende docurn'entos y una prueba testimonial 
por informadón de perisonas notables de toda 
excepcÍÓ'1. que acredita esos servicios desde el 
año 1809 y cuando a lós enipleados de hacienda 
se .ha rrY-tndado abcnar el ti'empo que sirviera~ 
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a la Nación, antes de la Independencia, con más 
razón debe abonarse a los que contribuyeron a 
ella. Si lo s'egundo, bastará decir, que el Coronel 
Silva en su expatriación y causa que la motivó, 
se ,encuentra en igual caso y en iguales dn-uns
tancias que el Gran Mariscal don José d'e la RL 
va Agüero a quien se le declar,ó abonable-"co
mo de hecho se le abonó"-el ti'empo de su de
portación; y si iguales causas producen iguales 
efectos) no hay razón que justifique la exc'epción 

• contra el Coronel SiJ1va. 
Por esto1s fundamentos la Comisión es de dic

tamen: que concediéndole al Coron'el don Re
rnigio Silva el retiro de que se encarga la reso
lución l':'gislativa de 1845, se le abone el tiempo 
correspondiente desde el .año 1809, en que em
pezó a servir a la Causa de la Independencia. 
Que del mismo modo se le considere el tiempo 
que estu v0 deportado, y tocio 'el que sigue hasta 
d año de. 845 'en que el Conpreso lo d'eclaró ex
pedito para el r'etiro, deduciéndose solamente lo 
dos año·s que e1stuvo de Contador del Estanco 
de Tabacos. Y que sus ajustes, solo se hagan 
d2sde el 15 d'e Febrero de 1820 en que obtuvo 
de1spacho de Sargento Mayor, reconociéndole el 
alcance c¡ue resulte como d'euda, N acio·,1al. 

Dése cuenta. -Sala de 1,a Comisión en Lima a 
17 de Octt.fbre de 1849. 

Francisco Forcelledo .-Pablo Dieguez .-Es
teban Jürénez.-Lui•s La Puerta.-J. Félix 
Castro. 

Lima, Septiembre 1?. de 1851 .-Según lo a
cordado por la Cámara 'en la sesión de ~·sta fe_ 
cha vuelva a la Comisión de Guerra. --Gam
boa. 



Comisión de Guerra. 

Señor: La comisión ha vuelto a reconsiderar 
el dict:l.men qu·e en 17 de Octubre de 1849 expi._ 
dió en la rec:lamación del Coronel D. REMIGIO l 
SJ.L V A y, con nuevo examen de su expediente, 
y del otro que también ha presentado ahora pa-. 
ra comprobar sus eminentes servidos a la Cau-
sa Am'ericana, recordando a la vez las razones 
expuest;1,s en la discusión de entonces_.lo rcpr0du
ce, r'eformándolo solo en la parte que le rebaja 
los años que estuvo sirviendo en el Estanco del 
Tabaco, cnyo tiempo le ·es igualmente abonable, 
conforme a la Resolución Suprema del 7 de Ju
nio de 1853. 

Dése cuenta .-Sala ele la Comisión .-Lima, 
Septiembre 13 de 1853.-José Félix Castro.
José Valcárcel. -Estéban Jiménez .- Manuel 
Freyre .-Toribio Zavala. 



EXPEDIENTE DEL CORONEL DEL 

PERU, DON REMIGIO SIL V A SO

BRE IMPORTANTES SERVICIOS 

QUE HA HECHO A ESTA NACION 

CHILENA, CUYOS GASTOS RE

CLAMA AL SOBERANO CONGRE

SO EN ESTE AÑO DE- 1849 
, 

Papel Se~lad0-.-Se1lo Quinto.
Dos reales .-Repúblic~ Perua
na .-En el Bienio de 1852 y 
1853. 

Excmo. Señor. 

Remigio Silva, Coronel de Ejército, ante V. 
E. con todo r·espeto digo : Que como aparece del 
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cuaderr.o que acompaño, consta; que desde el 
año de :;817 hasta el d'e 820, ~stnve consagra
do, con riesgo inminente de mi vida, al 
servicio de la Independencia Americana, "como 
"uno d<:> los Agentes principales de la República 
"de Chile, en esta del Perú, mi patria natal." 
En efecto, Señor Excmo., son admirables los 
"continuos riesgos de q' pude salvar, burlando, b. 
"vigilancia del Gobierno Españül, para conseguir 
"comunicar e 'Í111struir al Gobierno de Chile, de 
"cuantas u{edidas tomaba aquél, con el obfeto 
"{le reconquistar el dominio de Chite·, 5a1var a 
"la Escuadra Libertadora del hambre y <le la mi
Hseri:i, a que se vió reducida, cuando en el año 
"de 1819, bloque.aba el Callao." En fin otros mil 
c;;ervici0s admirables y oportunos qtre atestiguan 
1os primeros p'ersona.jes de la Indepen1dencia 
d~ Chile y el Perú, en el expresado cuad~rno im
pr'eso. 

Todo pues fué hecho y pra,cticado, no sólo por 
mi patriotismo y resolución, sino tambiP.n .a 
fuerza de dinero, así es que en todo ese tiempo 
tuve n·ecesidad de invertir caisi todo mi p2tri1110-
njo, qu~ poseía de alguna consideración, y que 
hacía mi fortuna y la de mi familia. 

"Comisionado ·especialmente, er1 esta Capital, 
"en aquc1 año de 817, por el s·eñor Dn. Domin
"go Torres, Plenipotenciario del Gobierno de 
"Chile; representaba yo en aquella época, de un 
"modo oculto, a ·esa Nación, para comunicarle 
"todo 1.cto que amagase su Independencia, por 
"!as rnedida~gue tramaba el Virrey de esta Capi
"tal. En fin, con tan loables servicios, no solo 
"quedó afianzada la Indeped'encia ele Chile, sino 
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"que sirvieron de apoyo para que el Perú funda-
"se también la 1snya." · 

En fuerza pues de tal'cs servicios, tuve que 
ocurrir a la N acjón ele Chile, en el ;tño de 846, 
para qu~ me indemnizase la pequ'eña suma de 
dieciseis mil pesos (16,000 $) además de lo que 
conceptuase, por la dotación, que dicho, sefior 
Torres me asignó por la comisión que desem
peñé a b saüsf.acc.ión de dicha Nación, como 
a f. 42, del citado cuaderno, lo confiesa su Gu
bi erno en su decrete de r 5 de Agosto de r 820. 

-El asLmto ha quedado en aquel Congreso 
desde aq11e1 tiempo sin resolverse cosa alguna, 
hasta el de 850, en _que la Comisión de Gobicn10 
puse' su dictarr1en, favoreciendo en parte rn;i 
netición, pero desgraciadamente en el año ppdo. 
nada pndo resolverse, por sus muchas atencio
nes. 

Por tanto, pareciéndome oportuno, que una 
rec0menda6ón de V. E. al Gobierno Supremo 
(~·e ChiL·, influiría mucho para que 1se despache 
con pn: f crenci;t mi solicitud pendiente pur tan~ 
ti, ticn !])0 . 

A V. E. 9cnrro suplicándole que, en conside
ración ;:1 los distinguidos servicios que he pun
tualizado, se digne r'ecomendarme. por muli.o 
de nuest1·c representante. a aquel Gobierno, a fin 
,le que pneda resolverse favora8lernente mi justa 
snlicitud. 

Es gracia que pido y espero alcan7.:-tr de la 
ilustración y patriotismo de V. E .-T .ima, Agos-
1.( > r r de i 852_. -Excmo. Señor. 

REMIGTO SlLV~\. 
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Valparaíso, Julio 20 d'e 1820. 

In forme como s·e pide a los 
Jefes y oficiales de que ha- 1 
bla esta resolución. -Una 
rúbric.a .-ZENTENO. 

Excmo. seño : 

Don Remigio Silva, de la Capital del Perú, 
emigrado en ell.a en 26 de Mayo próximo ante_ 
rior, ante V. S. muy respetuosamene compa
rezco y digo : Que habiendo rendido a· fa
vor ele la causa de la Liberad algunos s·er
vicios, ccnviene a mi derecho esclarcecerlos y 
justificarles debidamente, no p.ara solicitar re
muneraciones ni premios del Gobierno Pater
nal qut V. E. dirige, a nombre de la p3,_ 
tria, si no con el sólo fin de poseer, con la sa-
1 isfacción de habrelos verficado, los documert
tos justificati¡vos de su importancia cualquie
ra. Por ·esto es que implor:o, con el enc.areci
miento más humilde, la bondad de . V. E. 
par:1, que s·e digne ejercita-rla leyendo la rela
ción historjal que los contiene y que se sirva 
11!~1ndar <Jue los señores a cuyo te~timoni > m(: 
1efiero \__ertifiquen o informen a continn:1-
c;ón sohre la verdad que sepan resp·ectivamente 
:1.cerca uel contenido de mis aserciones; las cua
les están circunstaciadas en la relación que 
s1gu<:>. 

Habiendo yo abrigado y acudido en todo c:,1 
finado Coronel de Buenos Aires Bernale-s ( en 
mi casa, más de nn año) después de hahers·e / 
pedido esc2.par por segund.a y última vez de 
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Ca1sa l\f atas; comprometido yo por esto rc--
1so1r.1L ahora cerca ele seis años. salir c,on 
él r uera de I ,ima por ver si por medio de aL 
g·ún buqne Inglés, que ·encontrúsemos por la 
costa, pNlíanws proporcionar nuestro embarqtL' 
para di1·igin10s a este Estado, pttCS por el Ca
l]ao era c"tsi imposible. A los meses que estu
vimos f ncra, se apareció 'en el C;.llao el ~·c:í.or 
Torres, en clase de Emisario ele esta Rcp{,bli
ca, por cuy.a noticia l>aj amos a la Capital, l ..,i_ 
t'rn, en dond'e, a los pocos días, a f ue1·za cll' ks 
mús grandes trabajos (por la cxtrict.cz en que 
1cnian ~ c.:st'e señor en la Artillería) "pudimos 
comunicarnos con él en todos los cllas. resuL 
"tando a~~í él noticiado de lu más mí.
"nimo ch' aquel Gobierno y po1· fin le 111and.1.
"rnos a bordo. cuando estuvo embarcado ( en lo 
"1nlerior de 4 -cajetas de dulce) una instr11cció·1 
"muy circunstanciada en tres o cuatro pli<:'gos, 
"escrita toda de ·esta letra. 1111.:1, er, {¡ue le comn
"nicamos la fuerza que ,con Osorio había cami
"nado para eslc Chile; cuantos r·egirnicntos; sus 
"nombn~s; sus uniformes para distinguirloEy; 
"pertrechos; disposición de cada cu·erpo para 
"l ,atirsc o pasarse, ele., etc., en fin, ele cm111t,, 
"más pcqvcño venía y nPs pareció digno de sa
"b'ersc por <'1 seño1· Gcne'ral de cstr• Ejércit1) ;' ( 1) 
cuya instntción es regular le entregase a V. E. 
pues nos '<·scrihió de a bordo que la habia rC'CÍ-

1,iclo. Antes ele la retirada de i:'stc señor, a cst'c 
l~stado, qncri'cndo dejar dc1s individuos en 1~t 

C1)Sia, dot;1dos a propo1·ción del riesgo que iban 

( r) Té·ng.asc presente que csl'c expediente cs
lfL dirigido al (~obicrno de Chile. 



a tener, para que sirviesen de comisionados de 
este Gobierno, remiti'end'o señales que, en su coP
cepto, debían regir para recibir el buque o bu.
ques que aseguró vedrían a los ?ºs mes'es ;_ las 
que por S('r cañonazos, faroles, t1ros de fusil, y 
banderc,s; con cohetes, que alarmaban la cesta, 
1as mud;1mos con otras más s'encillas, cuyo tanto 
de las que hicimos, bien coMdinadas, r'ecibió al 
propio tiempo; deseando traernos para este es_ 
tado, mandamos para el ·ef ectc ciertas señ:des 
oue se viesen, en una petaca que traía .:::onsigd 
en el buque y escribiendo al físico para que CC

tejados pcr éstos hablas·e al ~omandante, a fin 
el~ que nc's trajera; lo que no pudiéndose conse
guir, en es·e acto, créyó que por endose abordo, d 
día de su embarque, para su regreso, lo facilitaría 
hablando él mismo en persona con el coman
dante y, rn caso de conseguir su vü:.j e, nos asegn.
ró que pondría por señal,, para =_¡_ue fués'emos, una 
lé.1.ncha con dos soldados ingleses,vestidos de coJ0_ 
rado, a la popa d~l buqu·e, lo que no se efectuó, 
pareciéndonos que nadie sería más propio para 
aquel de~tjno de riesgo y de bultc.,. y ·en qu·e era 
preciso contar con gran seguridad, que los dos, 
"que estár.:11110s tan cornprom·etidos y decididos 
"pcr sen ir a la patria, nos convenimos en diri
"girnos y quedarnos en 'Huarm~y, para recibir la 
"rorrespondencia d'e aquí y manáar a· este Esta
"do la de todo el --J?erú, dando notici.:1. frecuente 
"de tod0.s los nipvimientos, disposiciones, op·era-
" · t d 1 v· " e c10nes, e e., e aque 1rrey . on este moti-
vo perm~n'ecimos en dicho Huarmey, punto con
tratado, en que debíamos d'e e)Sistir para lograr
se el efectc (lo que me ·es fácil justificar con el 
señor Canónigo Dr. Requena, con el Sargento 
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mayor don Andrés Reyes, con el C:1.pitin don 
Juan F!-anco y acaso otros) donde permanec:
mos más de diez n1.ese1s, sin que pareciese mn
gún buqüe, retirándonos de allí por el motivo de 
lnb'er mandado, requisitorias el Virrey de Lima, 
para que nos llevasen a su presen.ci.:i. con un par 
<le grillo~:; y auqu'e dicho señor Torres dejó 
treinta onzas a Bernales que se consideraron pa
ra ],a comisión, protestando remitir ochenta más 
de abo-:clo, que no se mandaron ;gasté yó, en 
dichos meses, más de dos mil quinientos pesos 
li;:i sta que nos retiramos a otro lugar. De esto 
resultó e1 dividirnos con Bernales, como por 
cuatro meses, pero después vol1virnos a unirnos, 
.b1sta q Ltt· s·e aparecieron Paredes y García, en 
Lima, e1.1 casa de un tío mío,donde yo tenía pues
to a aquel. No pudiendo conseguir éstos man
dar a la E~;cuadra ni aún razón de sn arribo a Li-
1na., r·eparto de papeles y noticias ( aún b~1bién
dome estos mandado doscientos pesos para que 
bnsc.::se Pnt!"'e rnis conocimientos nn inglés que se 
atreviese a llevar a aquella un pequeño papeli
~o. lo que no fué posible conseguir, por din.Pro 
aJgun .. o, como a Par'ede1s le consta) "me reso]ví 
"·1 ir a dicha escuadra por la costa, dirigién
·"dome pcr. veinte ri'esgos y ~ún sobre contra
"decirme los dos mi -ida (por medio de un ofi_ 
"cíe•, surn:-imente agrio, que •me 111andaron, al 
"que les contesté com-o debía, segundándomc 
,:otro, pjrji6ndome los doscientos pesos, corno 
"con el c,bjeto de disrninuirrne los medios d'c 
conducirme), de cuya cantidad mi hermano pa
"gó a G:i.rcb ciento ochenta pesos, bajo de red
''bo, sin C'm bargo de 17 .:1.her gast~¡do yó más de 
··ochocientc's, en pasar hasta abordo de la es-
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"cuadra, ernbarcándorne por el puerto de Hua
"cho) dejándome tornar corno prisionero en la 
"I,fa de San Lorenzo, a donde existía dicha es_ 
"cuadra. Apenas me recibe corno tal un oficial 
"ingles llan1:1.do N. Robinson, que existía en la 
"Chacabuco" ( que fué la que apresó al buque 
"qne me condujo) cuando yo le dije, estando ya 
"a bordo, que mi vfaje allí era solo por ver si 
"oodía ser 11til a aquellos; a qui~n, elogia11do mi 
"heroicidad, al mismo tiempo que considerando 
"mi arresto én haberme atrevido, a embarcar_ 
"me sobre tanto riesgo, me convidó a ~orner, 
-"por ser ya m'edio día, cuando !!.egué. Ant;:s le 
"pedí un poco de agua, a lo que me contestó que 
"los de la cámara no la bebían hacía ya para 8 ó 
"diez d1ás, porqu'e estaba abombada, ·y aún así 
"se daba a ración a los marineros, y sobre esto, 
"era tan poca ya que rio podría alcanzar más 
"que para seis u ocho días. Me pongo a la mesa, 
"y me satisface (por la falta de1 pan) dicién
"dorne qne hacían algunos días que nadie lo 
"'comía abso-lutam.ente, porque se había acaba
"do, lo mismo que me expuso sobr'e el vino y -
"que sók.1 en la cámara del señor Almirante 
"podría acaso haberlo". En este ·estado .-:le sor
presa par~'. mí, le digo: ¡ He aquí una oportunL 
d~d felí7 p2.ra poder yo servir! v, de este me-de, 
se. consigt~e? mis grandes deseos, por que yo 
puedo f::-1cilitar en el día pan carnes 'icores 
.1.guada, etc., . en fin cuanto (Íuiei:an; 'de gra~ 
tis_. a sati~facción y sin el más pequeño riesgo! 
El me r·2plicó admirado ¿ e~ es cierto? . Yo le 
respond; gue sí; e incontinenti, me dijo: ¡ pues, 
~migo, de:-Je usted de comer, porque este negocio 
es muy grande: trate -usted de revivir a esta 



Escuadra, que por su es·casez, al no venir hoy 
usted, h considcrab::m todos perdida! Ahora 
misrno. ahora, vaya usted, y sin perder ·,111 só
]o mom<~n1.c, donde el Señor Almirante, para 
darle est~ consuelo, porque lo considero al morir. 
Me dirijo imes a la "O'Iliggins", en un bote, 
acompafr,clo de un guardiam.:1.rina, perc, d'e paso, 
se llega éste a bordo del "s~n Martín". c\l-eO 
que le elijo 1ni destino, por los cumplimientos 
que allí 1~1c hicieron y sobre todo su capitán ( que 
era enc'nccs) un oficial, se vino conmigo acom
p:1ñánclon~c hasta que me puso er~ presencia del 
s·eñor Almir;i_nte. De~pnés de saludarme éste 
manda a llamar al señor Antonio Alvarez ]011-

tc ( Secretario entonces de la Escuadra) pero 
mientr'.".s que llega, se lamenta del estado de n,is;•_ 
ria total en que· se hallaba. Se presenta dich.J 
sefíor J <.'nte (y aún no habiendo parlado c01110 

hubiera lkcho en otras circunstancias) comien
za por d:..:cirme lo mismo que 111°c habí:i. hecho 
prescni~ ;.:que] cficial Robinson; esto es, "que 
"estaba al per'ccer totalmente la Escuadra por 
"que a m: s de la [alta de pan ya en tantos d 1.as 
"y del ~tgua que no había ( después ele c;cr su
"mameni.e abombada)" más ele :1.caso par.a cu;i_ 
tro días, ,~obre estar a ración; el aguardiente, que 
es la vich misma del marinero inglés, a quien 
~e cbha una cantidad' por Ja mañana y oüa por 
b tarde, va no se -Jcs asistía h~l dan días, por 
nc haLer ~juedado una sola gota. En estas cir
nmstacias, me añade, que en d todo hahí:1·_1 
ya r·csuc~to el que, al otro día, de ese mjsrno de 
~ni lJegada, debían dirigirse hácia Chane-ay ( un 
puerto q11_e conocían) por haber remitido un hn
c1uc día antes, con el objeto de pedir vív'crcs v 
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::i se h_,s ntgaban, como lo habían hecho aní..cs, 
iban o habían pensado reducir a cenizas ·ese pue
Llo, hasta surtirse y que, aunque este pr,)c,eder 
era contra 'el sistema, la necesidad era tal que 
c-oncedía e~a y mayor licencia; que, de paso, 
habían oensad'o también votar a ti~1-ra, en cuaL 
quier ptwrto o cal'eta, a dos indiv~duos de ª?ºr
do, ccn el fin ,de que se condu_1esen a Lima. 
y ver si rncontraban a Par'edes y a García, !os 
é1ue, apes~r de que hacía un tLes que la Es-
cuadra Pxistía allí, no habían tenido cuidado 
ni siqtüern de escribir; que bien s;:ibían que :-i.1,_ue
tlos dos jóven·es iban a ser sacrificados, pero 
que, aún a esa costa, iban a. vet si se hallaba 
alguna pequeña esp'eranza de encontrarlos. En 
este estado y ref iriéndoserne esta r'elación tan 
triste, en presencia d'el señor Almirante, del 
Comandante .de dicha "O'Higgins", que era en
tonces 'el señor Foster y del de la "Chac.abuco" 
y "San Martín", al misn..10 tiempo que admiré có
mo la casmilidad, mi decisión y el deseo de- ~er
Vir a la Pé::tria, y por ella a la Escuadra, me ani
maron a p.:1.sar abordo ( facilitándosem'e el viaje 
que pared;:i imposible por tantísimos riesgos) 
a:Ivertí t~rn bién el innünente en que _estaba ya 
c.1cl1a Escuadra de perecer o d·e entregarse, pues 
aún el recurso desesperado que iban a tornar de 
dirigirse aJ puerto de Chancay era ein el todo' in
fructífero, porque después de que era irnpcsihie 
h~cer al1í a~uada, que era lo principal que de-

• bn pnp0rc1onarse, era también incapaz de ha
cerse vÍ::'~res, a causa de que los ganados están 
algo retirados del puerto, esto es, como cerca de 
doce l'egu:1s. y la Escuadra no tenía entonces nin
guna ayuda en tierra, ningún apoyo de patriotas 

• 1 
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hablados ( como lo tuvo después) y lo que es 
más, que aunque hubiese estado todo a la rnanc~ 
respecto d~ haber solo doce legv;,_s a L1in!-a y 
que hubieran remitido (a la vista sólo de lé:u Es
nrndra) un propio, habrían mandado mil hom
br'es qu~ hubieran llegado al mismo tiernpo o 
cJ.caso antes de des emcarcar b tropa; de modo 
qne sin duda alguna no hubiesen podido hacer 
su desemharco; y cuando lo hubiesen consegui
do, hal--rian habido ríos de sangre y quizás ha
bría suculido una desgracia, etc. Adm'iré iguaL 
mente cómo por mi_, viaj,e iba, a ser yo 'el Me
cenas de dicha Escuadra, su r 'edentor y su vida 
misma. p11es veb que, de cualquier modo, p ere
cía, a no haberme yo dirigido a ella! En fin, des
pués que ~í crn asombro el dicho del Señor de 
J onte y que estuve sumamente asc,mbrado de to
do, le digo ( le que antes en parte, al oficial Ro
hinson le había apuntado) ¡ mañana mismo_. ~e
fíor. s.i U. quiere, se prov·eerá Ud. de toda agua
d.'l y muy snperior; d e toda especiE:: de víveres, a 
satisfacción , r;,_sta pavos, gallinas, dulces, hu'e
vos, bizcochos; en fin, de cuanto Dios creó! L'e 
añado que de I---luacho y Supe, y, con la gran 
ventaja de no -haber 'el más -pequeño riesgo; tr~do 
gratis y ~jn perderse el sistema y antes corn.JbC•
r{mdose más, porque ·eran de unos godos, odi~
dos de todos. de quienes se iban a -rroyeer ! Ct1.:-m_ 
do no esperaban tan in'espcrado y pronto con
suelo ya ~- ~ puede discurrir com0 quedad:m <le 
gusto y absortos! Se dan parabienes, se extiend'c 
por {uera la noticia y se pasa de buque a bu
eme la voz y todos me miran desde entonces con 
;sombro. Fué tal lo grande del s1.:rvicio, que sin 
c!nda creyó el señ0r Almirante y el señor J ontc 
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que había yo he,cho (hasta entone.es t:m solo con 
Ja ·esperc:1.J-,za y aún sin conocerrne) que ( después 
de pregunté.ts '-· ,n i,1_2. que durarían desde las sie-
te de la noche que pude haber llegado, h:tsta las I 

0cho o nueve: que parlaron entre todos) Ílt'e-
ron del parecer que correspondía el c1ue yo dur - _ 
rnics·e desde esa propia noche en la misma cá
mara de dicho señor Almirante, corno así se 
·verificó, hasta mi partida a tierra; el señor 
J ente me trajo su carna, por ·e~~tar la mía en 
mi buque, y sin creer siquiera que yo fuese sos
pechoso ( por algún raro accidente) desde esa 
rwche y día fuí visitado por todos, admirado de 
los denús y querido p0r dicho señor J onte y 
~eñor Almirant·e en términos qüe a mí choca-
ba. Aún hay más: p;tra prueba del infinito 
aprecio con que miraren dichos señores este ser-

. vicio (ya se ve que por hallarse enteramente ..1.l 
perec·er) sáquese sólo por la recompensa que se 
dió al cap·itán del bergantín que me llevó; esto 
es ( vue1vü a decir) que hasta entonces no ·era 
:nás que promesa o prctesta que había hecho un 
hombre como yó a quien jamás conocieron o a 
quien pudieron haber tenido por sospechoso o 
por avanz~~do en sú dicho. A los dos días se 
Je entregó un pasavante por el señor Almirante 
con sus 21rnas o selle y autorizado por el señor 
J~:mte, para que su buque pudiera navegar, sin 
nesgo zi 1guno de corsarios, llamándose del Es
tado: Antes se le había puesto a aquel un palo 
que Je habían quebrado, cual1llo s·e <lió un en
cc:~trón cen b "Chabuco'"; después se le aten-

- cho con la mayor esplendidez, ~e le dió muchas 
varas de jarcia, s·e le hizo comer abordo del bu
que del señor Almirante una o dos veces; se 
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ie dió un prisionero y hasta un r'elo j que se 
le habi~1 perdido cuando lo aprésaron, tuvo el 
fcñor J onte b paciendia de ir en persona a la 
"Chacabn.cc.1", a hacer poner en línea a todos 
sus marineros para registrar sus trastes, y, 
viendo que no parecía, sacó dicho señor Almi
r~nte 30c: o 400 p·esos, que decia el capitán le 
había C()Stado, y se los ·entregaba, pero él no 
lns admitió. A mas, el señor Blanco le dió ( en
contrando :1.. éste en la mar) otro resguardo 
muy circnnstanciaclo y poco común, rccom'cndan
do sus ~,ingulares setvicios por sólo haberme 
ilevado a la Escuadra. De esta sncrte y por és
ta recc111pcnsa sola, qtt'e se dió a] capitán, aún 
sin 110111~1:.:-i.rse el servirio. ¿ Qmén no ha de com
prender las circunstanc:ias de pérd'erse en qne 
c5:-~taba la Escuadra y que yo íuí sólo quien la 
redimí? Así fué y .:i.sí sucedió; pues desde ·en
tonc·es vc1 110 hay cuidado nin5Tmo en ella, y al 
u~ro dí::i. que debía seguir su vjajc a Chanca y, 
( si yo no llego) no se hace, se olvida esa em
presa n,1nosa infaliblemente y sólo se piensa 
en pasar 1 arriles vacíos de uno .t otro buqtv~. en 
pegar el Bl1rlot, ( I) que c~1.:i1n rlispu~s~n ( r~:1_ 
ra ir con ese peso de menos) y en arreglarlo 
tc,do para recibir mis víver·es y aguada en or-
1..lcn; y a los dos días íbamos a dirigirnos a ha
cerlos, c11andc: se aparece b goleta de Norte 
i\mérica hoy "Montezuma". tr.:1.ycndo cr'co que 
cuatro mil f usil'cs. muchos harrile~ de ron, ha
rinas y tm poco ele agua; se hace esta presa, 
que es Ycrdacl. no se hubiera hecho por manera 

( r) Ac:1 estú en el origin;tl: no comprendo lo 
que esto r1uierc significar. 
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alguna si no me hubiera yo J.p.!recido, pues la 
)?,scuadra hubier:i partido ant'es para Chancay, 
infa.libelrnente, s·egún se me a,:jo y debía suced/r; 
porque no era prudent'e esperar el_ ~l~imo caso 
de que espirase de una vez para d1ngirse. Ello 
es que se apresó. A los dos días de esto se apa
recieron c-c,mo cerca de treinta lanchas cañoneras 
en el Cafüw, a batirnos; sorprendiéndonos per
~uadidcs de qu'e estando la Escuadr.a anclada y 
~jn el m~s pequeño viento o "calma chicha", 
que llarn:rn. ~onseguirían tomarnos; pero no su
cedió as;, porque sufrieron como dos horas de 
combate y soplando una gota de viento, lev~ntó 
sus ancla~ la "O'Higgins"; cuando iba a cor
tarlas, huyen apresuradas con vilipendio de los 
deseos de los qu·e las mandaban; más yo sufrí 
,~c,ta alarma. A los seis días que ya yo había 
estado a bordo, y qu'e había precedido todo. es
lC' y cuando esa noche ib~1.mos a partir para 
abajo (s;gt1iendo el plan de hacer 1víveres, que 
desde qu·f.'. llegué había yo dado; el 111isn10 que 
clió otra Escuadra a Chile) entonces es cuando se 
aparece don Juan Fr.anco, hoy capitán, con la 
correspondencia que mandaba Paredes y el Gran 
G3:rcía, y sin embargo, dimos la vela, para se
gmr el plan ya dicho. Llega la Escuadra a 
Huacho; hace su aguada con toda tranquilidad, 
si_n el mil~ pequeño riesgo, como lo habi.a yo 
dicho. Lltga a Supe, hace sus vív'eres a toda 
sat,isfacción y de cuanto apetecieron; cargan 
~tzncares hasta cuando no pudieron más y de 
p<1so se ü)n:.:1.ron allí más de ciento cincuenta mil 
pesos qu<::> pasaban por dicho pueblo. 

Con la_ llegada de aquella, hay noticia de cien 
y más mtl pesos qu·e había en Paita, se vá y se 
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traen; y yo me mataré en· decir que si se hubier~ 
ido a Cl1ancay nada de ,esto se hubi'era adquL 
rido y que si no me hubiera yo dirigido a bor
do hubie~a pasado la Escuadra a Chancay y 
~·eguran,ente se hubiera perdido esta plata y 
todo lo cltmás con la Escuadra misma ; así hu
hiera sucedido, perc antes ya el señor J onte me 
había dado una comis1:ón por escrito con su le
tra y f~rma, de consentimiento y con el f1.:.fíor 
Almirante, para que me comunicase con este 
Estado~ ]a que fué causa sola y única de que
darme en la costa y en Lima sin darm'e ni un 
solo rea:i, en la que creo he cumplido como V. 
E. juzg-::: debe saberlo, y el excelentísimlü se
ri0r Ger.eral don José de San Martín, a quien 
13.mbién ~-icmpre he ·escrito, dando aviso de fuer
zas etc, etc., y cuanto he creído preciso sea no
ticiado; costándome muchos pasos, plata, ries-
gos incalculables e infinitc trabajo. ¡ M'e he ex
puesto lo que no es creíble! ¡ He sido perseguí_ 
do en todo este ti'empo y en el anterior, cual 
nadie puede ignorar! Y, por último, me he di
rigido a este Estado, en persona, sobre teda 
trance, con costo de como mil pesos por sólo 
ver en lo que pueda aún servir en la Expedi
ción, aún después de haber gastado, desde la co
misión del señor Torres, mucho más de diez y 
ocho mil pesos,sin decir una sola palabra, hasta 
ahora, para cobrados. Todo lo que quiero jus
tificar para mi satisfacción y la de todos mis. 
paisanos de Chile, Buenos Aires y el Perú. Los 
vadecirnientos que pasé el año de 1811 en la 
revolución que intentamos hacer en Lima, pa
ra ver libre al Perú desde entonces, por lo que 
sufrí 26 meses de cárcel e infiernillo, etc., y, en 
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fin, el que fuí sentenciado a la horca con mi 
hermano, el abogado don Mateo, que sufrió la 
de diez aflos de presidio a Boca-Chica; del que 
habiéndose pO'dido escapar a los dos, a su re- ,,,. 
greso a Lima ftié vuelto a ser preso en Guaya
quil, remitido con griilos al Callao, puesto en 
Casas-Matas y, por fin, cargado de prisiones, 
murió en el hospital de Bella vista; los justifi
caré en Lima con los mismos autos seguidos 
po~ dicha cat;sa; al mismo tiempo que el atra-: 
so sufrido en la milicia, pues, desde la edad de 
15 años era yo oficial, habiendo servido como 
cinco en el fijo o Regimiento de Lima, que en
tonces ad se llamaba, el qu·e se titula hoy 
Infan-.ería, ;;1(:'tdo poster~·ado poi~ estas notas 
de adhesión a mi patria, por verla libre; cau~a 
pnr b que estoy dado por desertor, hace algunos 
años, y 11amado reci'enterneute en Lima por tres 
bandos públicos o edictos y pregones, juzgando 
el que a mi venida haya sido sentenciado a la 
horca, <:uando no sea a ser destrozado o a otra 
muerte más atroz. 

Estos ~on, Señor Excmo., los pequeños servi.
cios y sacrificios que yo he interesado, por medio 
de infinito~ riesgos y peligros a favor de la 
causa, como el contingente natural de un hijo 
de América; habiendo venido a este Estado a 
continuarlos, y estando pronto a .:3ali1~ con la 
Expedición Libertadora del Perú a morir o 
vencer. Por tan to: 

A V. E. pi·clo y suplico se dig·ne proveer y 
mandar como 'en el exordio solicito, lo que será 
gracia y justicia y para ello, et., etc. 

Excmo. Señor: 
REMIGIO SILVA. 



. - . :-'\~ ,·:..~. '"~~:') ... 

' . '. '/'~,,,:,.,_ .· :¿;"' 





- 75 -

Prirner ,informe del im
portante serv1c10, en ha
ber auxiliado a la Escua-

dra de Chile de víveres, de 
los que perecía en su esta
da en el Ca:Ilao por Febre
ro de 1819. 

Val paraíso Julio 20 de 
1820. 

Es cierto que don Remigio Silva se presen
tó a la Escuadra, cuando ésta estaba suma
mente escasa 1de agua y víveres y que por sus 
informes se procedió a Huacho y Supe, donde 
logramo~ rehacernos de todo lo más preciso; 
en cuyo tiempo y servicio manifestó el sumo 
agrado . que tenía en ocuparse en obsequio de 
la sagrada causa de la Libertad y en cuanto 
expone en su exposición relativo a sus impor
tantes servicios adhiere a la verdad, en cuan
to a fa distancia 1del tiempo me da lugar de a
cordarme de lo _acaecido. 

Excmo. Sr: 

Lord Cochtane. 

2 -? In forme dirigido al mis
mo fin de probar más ex
tensiv.a v circunstanciada. 
mente s~bre importantísi
mo servicio, dado por el 
"Coronel J 0nte, Secretario 
"de la Escuadra Bloquea
'dora". 

En atención al Supremo Decreto que obra en 



esta representación y por un homenaje debido 
a la j_füticia y a la verdad d~bo decir: que la se
rie de hechos a que se refiere y expone el caba
llero Silv:1., desde el niornento en que apareció 
en la Escuadra Bloqueadora del Callao, a (11ti_ 
mos dt: Febrero de 1819 es enteramente correc
ta, y c0nstituye una parte muy relevante de los 
servicios que, como digno Patriota, ha consagra_ 
do en favor de la causa de la Libertad. Bajo de 
este co:ncepto, parece innecesario entrar en una 
repetición de los hechos que se mencionan; d'e.:. 
biendo también dejar al $upremo discernimi'en ... 
to de V. E: el valor con que deben ser apre
ciadas las consecuencias qu'e de ellos se dedu
cen y lo~ cálculos que en elles se fundan, rela
tivamente 2. los movimientos y suerte de la Es
cuadra, en los momentos críticos en que ·apare
ció en ella el caballero Silva. Sobre todo será 
siempre tm deber recomendar 1-.s servicios' y ar
<liente :_elo del caballero Silva, para que sea ele
vado a aquel grado de consideración, con que 
V. E. ha sabido y sabe distinguir a los hom
bre~ bene1néritos.- Valpso. Julio 21 de 1820. 

/ 

Ffrmado :-Antonio A. '.de J onte. 

3º. Al propio efecto por el 
Com.:mdante del Navío 

"San Martín. 

En obsequio de la justicia y a los serv1c10s 
del benemérito Don Remigio Silva, reproduzco 
lo expue~cto por el señor Comandante en Jefe 
Lord Cnchran·e y juzgo a dicho Coronel Silva 











- 77 -

::icreedor de una remunerac10n de la suprema
Ci:l, en premio de sus distinguidos méritos. 

Val paraíso, Julio 21 de 1820. 

R. Forster. 

4.º Informe del mismo 
modo por e'l segundo co
mandante del "Laut:-i.ro". 

Excmo. Sr: 

En cnmplimiento al Supremo decreto que 
pr'ecede, in forma que los hechos que relaciona 
el caballei:o Silva me son constantes, pues tuve 
la suene de apresar al Bergantín que lo condu
cía de Huacho y desde el momento me impre
siC'né dt~ \os grandes deseos de contribuir :t la 
salvación de la Patria que animaban al repre
sentante. S. E. el Supremo Director que de
b'e aprecrar el mérito de ]os disti11guidos 
patriotas, recompensará el del benemérito SiL 
Ya. 

Valparaírn, Julio 22 de 1820. 

Tomú== Guillermo Carter .-Comandante de 
la Corbeta "Chaca buco". 

Excmo. Sr: 

Sº. De igual suerte reco
mendando aqu'el grande ser 
vicio hecho a dicha Escua
dra, 'por el "Teniente Co-

ronel segundo Comandan
te de la "Chaca buco". 

En cumplimiento del Supremo D ecreto que 



antecede y en obsequio ·de la justicia y verdad, 
debo decir: que es tan cierto como constante 
lü que se puntualiza por el ca!)allero Silva, ei1 

cuanto a eme lo tomé o recibí a bordo de la 
"Chabuco'-'. Como primero teniente que era 
entonces, de esa corbeta, que fué qui'en se acer
có al Bergantín que lo condujo; lo es también 
el que le expuse acerca de la extrema escasez 
en que existía la Escuadra etc., cuando feliz
mente llegó aquel caballero, como también el 
inexplicable asombro c-on que yo y los que nos 
h:il1a111c-.s t>rtsentes, oírnos su ri:::sp11e~:ta t;i11 con_ 
solante como pronta de hace1~ sin du•da alguna 
víveres por su dirección al otro día mismo, si 
quer:a lli<1s, v como fué tan notor:o ¡ ,_1r ti)Jo, los 
de la Escuadra, el estado en que existía esta d'e 
expirar pc11· falta de víveres y principalmente de 
agua que en 'el todo casi no habia ni de donde s.a_ 
c~rla; i:r1n10 también es público el consuelo que 
recibiinr. ~s por la esperanza de t'ent~r socorros tah 
en el acto en tan triste circunstancias,como se ve
;·ificó; mE: es un deber, como lo será a lo más 
recomenda:- ;i V. E. unos servicios de tan a-ran~ 
1 • • • t, 

e.e 1111portanc1a, a fm de que sean reicompensa-
dos al tamaño de los que se nfrre.c·en, sobre lo 
que espero que V. E. como que con sus altas Ju_ 
c'cs, ha de ?1ber revel~rlos, asi lo dispcmdrá p.ara 
cst1rnuln ele Jo~ patnotas que an:.an la sagrada 
mus.a de la Libertad: es cuanto puedo in for-
1_11~_r. Abordo del navío "Sa~ Martín", a 22 de 
JUilO l'.e 1820. 

Primer T'eniente .-J. F. Robinson. 
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6. 0 Informe en que se 
;isegura lo mismo, por el 

Comandanté 1dc1\ "Lauta-r. 
ro", Coronel Guise. 

Excmo. Señor: 

En cnmplimi'ento del superior decreto de V. 
E., en cbsequio de la verdad y jm:ticia, debo de
cir: qne es suma verdad la extrema escasez en 
qne exista la Escuadra, cuando el caballero don 
T~_emigic Sjlva se presentó a ella y con sus ar-
hitrios r disposiciones, se surtió ele 1o que nece
~itó en H uad10 y Supe; un s·ervicio tan ir11_ 
portant1simo, V. E. sabrá cÓ!1.10 compensarlo, 
como r¡u~ V. E. conocerá sn valor en esas 
circunst:incias. sobre lo que yo, en justicia, lo 
1·ccc1mi~11rlo a V. E .. Es rn:-1.t1to d~bo inf orr:wr. 
·en Valp~raíso, Agosto 5 de 1S2c 

Martin Geo. Guise. 

7? Inform·e aprobatorio 
de 1111 e~·tada en Huanncv 

para recibir los buqués 
que se prometieron por el 
señor Torres. 

En cmnplimiento del sUj ,n_---,1_10 clccrrL:, de V. 
E. debo decir: que es v·crdad existió el rcprc
~,cnürn-U' p1 ~r dilatados meses en el puehlo (le 
JI tw rmey. ~LCOm pafí.:1.clo del C(w0nel graduado rLiq 
José Tkrnalcs y en la clase de C(jrrcsponsales de 
este Estado, por determinación del Emisario, qtt'c 
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foé el Trriiente Coronel don Domingo T\·,_ 
rres, tanto que al regreso de los dos para L'i
ma, por estar perseguidos f">-¡~• aquel GrJbierno, 
;!"le enc0mend:uon aquel_ encargo, -::lej:índorne las 
señales <JUC tenían para conocer el buque que de 
este Estado esperaban. Es cuanto 'en el pc1rt1cu
lar debo informar en honor de la justicia.--VaL 
paraíso, Agosto 7 de 1820. 

Andrés de los. Reyes. 
En cumplimiento del supremo decreto de 

V. E. digo: que es verdad y consta a todos 
ios patriotas ·de esa carrera,como a mí,la ,estada 
de don Remigío por muchos meses en esa costa 
con el coronel Bernales, por comi~.ión del se
ñor Torres, comisario que fué, según las seña
les que ví, las mismas que había dado dich'.::> 
señor para con el 1as recibir los buques que es
peraban de este Estado y con ellos comunicar
se con él, según lo había protestado el expresa
do señor. Es l,o que debo informar.-Valpa
raíso, Agosto 7 de 1820. 

Cayetano Requena. 

Informe que comprueba 
la comisión que se me <lió 
por ,dicho señor Torres, 
para comunicarme oon el 
Estado de Chile, desde el 
año 1817, del mismo mo
do que todos los ser.vicios 
que,con re8,pecto a est,e se-

ñor expongo en 2 vta, de 
la primera foja de mi es
crito. 

Excelentísimo señor: 
En atención al supremo decreto de VE., 
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que aparece en esta representación, así como 
en obsequio a fa verdad y justicia debida a] 
mérito, digo' "que n1.e consta ser cierto todo 
"cuanto exporie el distinguido y benemérito 
"don Remigio Silva, con referencia a mí. A 
"sn heroico esfuerz-o y patriotismo, debí el 
"conocimiento de las importantes comunica
"ciones que a mi regreso de Lima, tuve ,el ho
"nor de manifestar al señor Delegado de VE., 
y General en Jefe, don José de San Martín, 
''servicio que, a la verdad, a.tendiendo aque
"llas circunstancias difíciles, recomienda muy 
"especialmente al señor de Silva -y lo hace a
"creedor a la alta· consideración de VE. ; y 
"gratit11-d de los ciudadanos que aman la li
".li>ertad de América." 

Excmo. señor: 
Santiago, 27 de julio de 1820. 

Domingo Torres. 

Informe aprobatorio del 
documento dado por el se
ñor Blanco al capitán del 
buque que me llevó a la 
Escuadra, a más del pasa
vante que le dió el señor 
Almirante. 

Excmo. señor: 

"Todo en cuanto se refiere el 8up1icante, a 
"fin de mi informe, es cierto y en virtud de 
"los servicios prestado.s, le considero acreedor 
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"a las gracias de la Patria. "-Comandancia. 
General de Armas, Santiago, Julio 29 de 1820. • 

Excmo. señor : 
Manuel Blanco Encalada. 

Don Remigio Silva, emigrado de la Capi
tal del Perú, con su mayor respeto, ante VE., 
parezco y digo: que habiendo conseguido yo 
documentar ,mis pequeñ,os servicios rendidos 
3, la Patria, como u,n hijo que ama con extre
ma decisión su bien; conviene a mi derecho a
gregar al Expediente de la materia una c;:ons
tancia de que tuve el honor de haber dirigi
do a VE., desde Lima, varias comunicaciones 
importantes a su conocimiento, en desempeño 
del cargo que me dejó el señor Alvarez J onte; 
y para ello, 

A V E., pido y suplico quiera te.ner la bon
dad de dignarse certificarlo a conti,nuación; 
que es gracia y para ello etc., etc. 

REMIGIO SILVA. 

Honroso iinforrne que 
justifica haber cumplido 
con la comisión que se me 
encargó (por cuyo sólo 
motivo me quedé en Li
ma) de comunicarme con • 
el Estado de Chile. 

"Don José de San Martín, Capitán General 
"de Provª.,'' y en Jefe del Ejército Liberta
dor del Perú, Gran Oficial de la Legión de 
Mérito de> Chile, etc. 

Certifico: que el benemérito .Patriota don 
Remigio Silva, superando los riesgos de la 
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vigilancia del Virrey del Perú me ha dirio-i-
' b 

do, ·con bastant~ frecuencia, desde Lima, sus 
comunicaciones muy importaintes a mi cono
cimiento, habi,endo realzado su celo patrióti
co, c-on haber venido _personalmente, a tra-

'"vés de los peligros a informar al Gobi'erno 
"Supremo del Estado, y a mí, de las últimas 
"ocurrencias en aquella capital;" y para los 
fines que le convenga, le mando dar '1a pre
sente, firmada por mí y refrerndada por el 
secretario de Estado, a 12 de Agosto de 1820. 

José de San Martín. 
Dionisia de Vizcarra, 

Secretario. 

Excmo. señor: 

Do-n Remigio Silva, muy respetuosamente 
ante VE., parezco y digo: que a virtud del 
supremo decreto d~ f. 1 y en c0rnsecuencia 
con la verdad de los hechos, a. que me con
traigo en rni pedimento, han evacuado sus 
certificaciones los señores: el Lord, Vice Al-
1nira,n te de la Escuadra, el Comandante Ge_._ 
ueral de las Armas, refiriéndose a cuando ob
tuvo el distinguido empleo de Contralmiran
t(., el Auditor General del Ejército Libertador 
d0rn Francisco Alvarez J onte, el Comandante 
de la fragata "Independencia", don N. Fo·rs
ter, el de la Corbeta "Chacabuco" don Tom.ás 
Guillermo Carter, el Primer Teniente de Na
vío "Sa,n Martín;' don N. Robinson, el Co
n'andante de la Fragata "Lautaro", don Mar
tín Geo Guise, el Sargento Mayor graduad-o , 
<lon Andrés Ré:yes, el Teniente de Vicº. Gl. 



del Ejército Libertador don Cayetano Reque
na y el Teniente Coronel don Domingo To
rres, a las cuales es adjunta la muy honora
ble del Excmo. señor General en Jefe del E- -
iército Libertador del Perú. 
· Todos concurren a calificar que mis servi
cios' a la sagrada causa han sido de a 1guna 
grande importancia; sólo resta para lleno de 
mis deseos, que dignándose V. E. apreciar-,, 
los en el valor que merezcan en ·$u juicio Su
premo, quiera expresarlo en justicia, _para que 
estos documentos tengan toda la· autoridad y 
validez que conviene a mi derecho, con c-uyo 
objeto. 

A V. E. rendidamente suplico, se digne así 
verificarlo, corno lo e::;ptro de su notoria inte
gridad. 

/ 

REMIGIO SIL VA. 

Valparaíso, Agosto 15 
de 1820. 

El ciudadano don Remi
gio Silv,a ha calificado so
lemnemeinte con la infor
mación producida los •im
portantes servicios que ha 
prestado a la Sagrada 
Causa Americana. Ellos / 
le constituyen en digmo a
creedor a la gratitud pú
blica y a la recompensa de 
la Patria. 

Devuélvasele original es
te expediente para el .uso 
que le convenga.- O'Hi
ggins.-Zenteno. 
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Excmo. Señor: 

El Coronel de Ejército don Remigio Sil
va ante V. E. respetuosa,'mente digo: Que 
conviene a mi derecho que el Teniente Co
ronel don Manuel Chirrnos, hoy Guarda cu
ños de la casa de Moneda, inform~ acerca de 
lo 'que acaeció, estando YO en la costa, el dño 
de 1818, y que él se haiiiaba de Sud Denega-, 
do de Chancay y su Provincia, "si no fué 

~ "cierto que tuvo corn isión para aprehender-
.,. "me y mandarme a esta Capital en una mula 

"aparejada y un par de grillos, y si no fu:é 
"cierto que por la a,mistad que me tenía y su 
"patriotismo, me Hbertó de ser víctima del 
virrey Abascal que me perseguía por insur-
gente; 

Por tai1to: 
A V. E. sttplico se sirva ordenar como lo 

~olicito y fecho- se me entregue parl los fines 
que n1e co.i.1vengo, etc. · 

I 

REMIGIO SÍLVA. 

Lima, Mayo 16 de 1845. 
Informe el contenido 
según se solicita. 

Menriburu. 

Excmo. señor: 

Cumpliendo con el informe que solicit~ el 
Corone1 don Remio·io Silva, y que se sirve 

.. b " l l 
\ 1 • E. ordenanne en .sta fecha. 1ne ca )e e 
"placer de recordar, con este motit·o, aquc1los 
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"terrib!es días en que no solo los temerarios 
"pasos que aventuraba el suplicante por pre
"parar los ánimos a la Independencia, de que 
"gloriosamente disfrutamos hoy, sino la me- ... 
"nor sospecha atraía a los patnotas su trasla
"ción a la Península, los calabozos, las cade
'·nas y los suplicios." Me he permitido, señor 
Excmo., este preliminar, porque el primer 
conocimiento y amistad que contraje con el 
pretendiente "fué en Huarmey, en donde ha
"bía éste logrado ocultar a un oficial español 
"patriota, apellidado Berna!es, arrancándolo " 
"de Casas Matas, donde estaba prisionero, a 
"costa de su dinero y con peligro de su exis
"tencia." Como Sub Delegado por el Rey de 
España, que era yo entonces de las Provincias 
de Chancay_. y Santa, no pudiendo tener lugar 
fijo de residencia por las repetidas ocurrencias 
cie esa época, me hallaba de regreso en Chan
cay el año 1818, practicando una comisión 
importante del Gobierno, cuando "recibí or
"den del Virrey para que asegurado con pri
"siones y buena guardia y custodia, le remi
"tiese a Silva, que se sabía de positivo hal 1ar-
"se en Hua:mey." En semejante conflicto, 
constándome lo indefectible de la denuncia, 
lJUes que pocos días antes le había dejado en 
ese pueblo, con el indicado Bernales, envié al 
momento un expreso a Amº. Zulc1aga, en cuya 
casa se ocultaba, para _ que Jo pusiera en sal-
vo: de mod_o que cuando lleg_ó a H uarmey la 
crden terminante de prenderlo, ya había re
trocedido, por caminos extravi .. dos 25 leo-uas 
hasta Huayto, hacienda del Gene~·al fi~ado 
"don Domingo Orúe. quien lo asiló como 
"igualmente a otros muchos patriota~, y por 
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"cuya adhesión a la causa tuvo que sufrir to
"das las persecuciones por ser declarado in
"s,urgente. El resultado en fin del coronel Sil
"va,fué que cuando se presentó el afio 1820 el 
-"General San Martín por esa costa, todos '10s 
"Puebios de esa Provincia se hallaban decidi
"dos a sacudir a todo trance el yugo de la 
"dominación española." Es cua,nto puedo. 
informar en honor de la verdad y justicia.
Lima, Mayo r6 de 1845. 

Excmo. señor 

Manuel Chirinos. 
_, 

Excmo. señor: · 

Reimigio Silva, Coronel de Ejército, ante V. 
E. respletuosamente digo: que co nviene a mi 
derecho que el Coronel de ,¡;:jército don Her
menegildo de la Puentie i,nforme al pié "si no 
"es verdad ~ne, hallándose en el tiempo del 
"Rev, de Alcalde Provincial de la Costa del 
"I:\ o,.,,rte, tuvo comisión especial del Virrey 
"del Perú, que lo era entonces Abascal, para 
"pr'enderme, como también al Teniente Co
"ronel de Bnos. Aires don José Bernales, que 
"andaba en ·~hi cmnpañía, por haberlo liberta
"do yo tiempo hacía de Casas Matas, con el 
'·fin d)e mandarnos de, contado con un par de 
"grillos, en unq mula aparejada, a la carcel de 
"esta Capital; ' V si no es también verdad que 
"a no ser -él m{ patdota y por la a-~1istad qu_e 
"me profesaba, habría ejecutado dicha com1-
"sión, con lo que hubiera s ido yo seguramente 
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''víctima de aquel Virrey que deseaba fusi-
"larme." . 

En fin, informie cuanto haya ocurrido acer-
ca de este particular. · 

A V. E. suplico se sirva ordenar como so-
licito y fecho se ,me entregue Pª:ª _ l~s usos 
que m1e convenga, como es de Justicia. 

REMIGIO SIL V A. 

Lima, Mayo 16 die 1845 
Informe el señor Co

ronel sobre el contenido 
de este 1-1ecurst 

Mendiburu. 

Excrno. señor: 

Cumpliendo con el Su_premo mandato de 
V. E. y recordando el objeto que motiva la 
~--olicitud del ocurrentl.e; "conmemoro que, te
"niendo orden expresa y terminante del Vi
"rrey Pezue:a, para perseguir a todos los pa
"triotas y fusilar a los que sle hallaban sindi
"cados en aquella lamentable época, muy es
"pecialmente y con reencargo, lo había li
"brado contra el Coron,el don Remigio Silva 
"y su compañero,. los que indudablemente hu
"biest!n perecido a mérito de las órdenes li
~'bradas," si no hubiese militado por mi .,parte, 
las consideraciones de amistad y humant'tlad, 
que me hicieron des,entender del cumplimien
to de tan tremenda orden; "sus servicios pa
trióticos en aquella época, y los grandes ríes-
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gos a que se expuso, l,o, han djstinguido entre 
los patriotas antiguos y lo hacen acreedor a 
las consideraciones del Supremo Gobierno. 

Es cua,n to puedo informar en ell particubr. 

-Lima, Mayo 16 de 1845. 

Hermenegildo de la Puente 

Excmo. Señor: 

Remigio Si~va, natural del Perú y Coronel 
de sus Ej,ércitos, ante V. E. parezco y digo: 
que, confiado en la purificación que djstingue 
al Gobiierno de esta República, he venido ,de 
k:i. de mi nacüniento a reclamar la acción que 
creo tener contra este Estado, cuya acción fué 
contraída en años atrás, y documentada ~n 
1820, como sie comprueba por el adjunto ex~ 
pediente que, en f. r 1 útiles, tengo el honor de. 
acon1 pañar. 

En otro expedient1~ , según verá V. E., es-
. tá de manifiesto a f. r vta. y comprobado en 

]a de 7 y 8, no solo que "por mis avisos opor
"tunos, al través de inminentes rilésgos y pe
"ligros cornunicados en su prisjón rigurosa al 
"señor Corone l •don Domingo Torres, se supo 
"por este Gobierno, la salida d!e la Expedición 
"de Lima co.ntra este Estado al mando del Ge
"neral Osorio, con el objeto die ahogar en su 
"cúna la independencia que hoy disfruta es
"ta Nación, sino que poseído el expresado 
"señor Torrés de la importancia de esta n oti 
"cia y de la gara,ntia que le ,ofrecía mi perso
"na, única en su clase que se atreviese en es e 
"entonces, a trabajar tan decididamente por la 
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''causa de ]a América, sin tener consideración 
•'a 1los riesgos consiguientes a las grandes 
"enwresas ni ,.'l exponer la grande fortuna 
''pecuniaria heredada de mis padres, te:nien
"do necesidad de dejar en aquella capital, por 
"disposición de este Gobi1erno como su en
"viado que era, •dos personas bien dotadas a 
"proporción del Tiesgo; para que, sirviendo de 
"Apoderados deeste Estado, comunicasen fre
"cuentes noticias sobre d mínimo paso que 
"diese el Virrev entonces del P1erú; me nom
"hró de tal, qué acepté, en c-ompañía del Coro
"nel de Buenos Aires don José Bernales, pri
"sionero escapado de Casas Matas, a quien 
"tenía ocu:to en mi casa sostenién·dolo de un 
"todo. Las instruccion.es, pues, que recibí, Sit 

"reducían, como se deja ver a f. I vta, a que 
"nos sitúaramos en H uarmey, 70 leguas" de 
ía capital hacia el Norte, con el fin de esperar 
hnqucs que aseguró había d1e remitir de. este 
Chil-e, dejándonos señales de faroles, cohetes, 
banderas, etc., para conocerlos, y en ellos co
municásemos aquellas noticias, pa·ra de este 
modo poner al corriente a este Gobierno 1dc 
1as disposiciones hostiles de aquel Virrey con
tra la causa •de la 1ib1ertad de Chile; para cuya. 
grande obra nos mandó, ( esto es para 'los pri
meros gastos), 30 onzas de oro como en señal 
<lel contrato,..,prornetiendo remitirnos ochen
ta más de abordo, o tan luego que llegase a 
Valparaíso, las mismas que nur\ca se manda
ron, todo lo que s1e hal'.a cori1pro1)ado con el 
inform~ del mencionado señor Torres, que se 
Ye a f. 7, en el que confiiesan, ser cierto cuan
to acerca de él se expone en este ridato. '. 

"A\ dar, pues, principio a esta comisión tan 
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"suma,.mente important1e como expuesta y de-
. ';licada, y al empezar a obrar- conform'e a e
lla, fué inqispensable extenderse a una más 
"grande escala; y para el 1o tuve que ponerme 
"de acuerdo en Lima, como de absoluta necc
"sidad, con personas de toda confianza y aún 
"de responsabilidad, para asunto tan grave, y 
"proporcionarles recursos bastantes, para que 
"me impartiesen, al menos de I 5 en I 5,,.,- días, 
"por medio de propios, bien pagados, con el 
"fin de consultar toda seguridad, noticias cier
"tas, y comprobadas a fuerza de dinero, para 
"todo lo que, no eran sufici.entes, por supues
"to aquellas treinta onzas, ni mucho · menos 
"para nu·estra larga permanencia en Huar
"mey, con dos personas más que fué pr·eciso 
"buscar para que nos acompañasen desde I..,i
"ma; con sueldos exorbitantes, como era de 
"absoluta necesidad, para que no. nos reve'.a
"sen, y todos con superiores caballos qu 1e tu
"ve que cornprar, co1no también avíos, arn.1as, 
"etc., para 1~ movilidad, y poder escapar en 
caso necesario. 

Por cerca de un· afro permanecimos allí en 
una contínna vigi1lancia, sin que pareciese ~)u
c1ue alo-uno v en tcdo ese lanto tiempo, los 

;::, ' .,..1 ' <..' 

J.•eligros nos rodeaban por doq LÜera, en vi rtnd 
de haberse llegado a saber ya por el V~rrey, 
ae nuestra residencia y 'SU causa; y I-1¡allando
nos próximos a ser sorprendidos y de cortsi
c-uieñte fusilados, como se ve comprobado a 
f. 10 y 11 y sin · esperanzas de tener noticias 
de este Estado, ocasiona·do esto, como era n~
tural, "por atender a la defensa de la ~atria 
"c-on motivo de la exped:Gión de Osono, d_c -
"que había dado yo i10ticia antelada, como di-
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"je antes", y que, en ese tiempo, habría ya 
dcscmharcaclo; nos resolvimos a contramar
char para l .,ima, sobornando, con dinero, a los 
que en los pueblos del trúnsito, por largas é
pocas nos asilaban, y clcjanclo en nuestro lu
gar, en la costa, con el plan <le sefiales, por si 
aún los bttcpHs se avistasen, a clou Andrés 
Reyes y al doctor clon Cayetano Requena, de
masiado conocidos después por c'l patriotismo 
<JUC clc::-;plcg-aron, como ellos lo confresan en 
sns infórmcs que se insertan a f. 5 vta. 

"( )cultos, pues, en esos Pnchlos, y por últi
'·mo en la Capital, siempre pers eguidos, va
"rianclo contínnamcntc de habitaciones, a 
"fuerza ele un inmenso gasto por consultar 
"nuestra scgnridacl, y comprando muy caro el 
"sigilo, por estar aún llamados a Edictos y 
"pregones; dcrrepente en el mcmorab 1c año 
''de 1819, se prcsentú a la vista el Almirante 
"I,ord Cochrane en la aclmirab!e Escuadra de 
"este Estado bl oqneanclo el Callao. Entonces. 
"esto es, después de algún tiempo. creyénclurne 
ligado por aquel pacto celebrado con el Co
"roncl Ton:cs, de prest.ar mis servicios a Chi
"lc; con desprecio absolnto ele mi vida. con
"cehí el att-1eviclo como imponckrahle arrojo. 
"de pasar yo mis mu, ('n perscna, a su bordo. 
"Para verificarlo. tenía que pnncnne en mar
cha para los pncrlos <lcl Norte que creí eran 
"los mús aparentes para un fnrlivo embarque. 
"exponién<lonre a cada paso a ser tom,~clo por 
"lo acaecido en I I nan11c_v y por la mucha vig-i
"iancia que se había reclohlado en toda esa 
'·costa, por lo mismo de hallarse ·c'1 cncmio-o 
''al frcn te; y J)(lr tanto tuve qne \'Cnccrlo Ü)
"d(), a fuerza de plata. cotilo es de imaginarse." 
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En efecto, logré felizmente, un bergantín en 
Huacho, cuyo Capitán m e l'levó la cantidad de 
cerca de 900 pesos por n1.i pasaje, y logrado 
que fué ponerme en contacto con e l reÍ'erido 
Lord Cochrane y demás Comandantes de los 
buqu'es de la Es.cua•clra que, llenos de confu
sión por el estado de desgracia en que se veían, 
lo acompañaban, y antes de haberl"e dado yo 
noticia alguna -de mi com~isión, lo "pri,mer~ 
"que me hizo presente fué qtre la Escuadra 
"iba a perecer por 1la falta absoluta de víver·es 
"y aguada, pues no le quedaba ya sino para 
"cuatro o seis días, cuando más. Héme aquí, 
"pues, señor Excmo., convertido en redentor 
"y salvador de dicha Escuadra, como que si 
"entonces, al no haberme aparecido yo a ella, 
hubiera perecido, o se hubiera entregado a 
"los españoles que era lo más probable, como 
"por igual necesidad vimos todos se ·entrega
ron dos años después al Perú, ya libre, las 
herrnosas fraga tas. "Prueba" y "Venganza"; 
seguramente no se hubiera llenado los gran
des destinos de la Patria. En su consecuencia, 
pue:::, consolé al A:mirante, con lo que nunca 
pudo él haberse irnag-inado, esto es , con ase
gurarle q Lle al otro día, si querían, les lleva
ría a H uacho y Supe. cuyos habitantes me es
timab:.m, p0r mi estada allí por muchos ;tño s, 
para llenarlos, sin temor de nada, de cuanto 
necesitasen. sirviéndo:es yo de guía, para que 
ni esos pueblos ni los cxpedici~mario,.:' descon
fiasen. ¡ Pasaré aquí en silcnc10, seno~ ~xce-
1cntís~·1110 el o-rado de o-ozo que percibieron 

• b b ' 1, 

todos, al oir mis palabra ::: , que 'les adnu~aua 
su resurrección general, por no haber vocc~ 
con qué poderse explicar!, mas V. E. podra 



tl! 

\ 

" 94 -

calcularlo por la comportación del Almirante, 
con el capitán del buque, por sólo haberme 
i]lcvado a la Escuadra! En efecto fué tan abun
dante la provisión que h~1cieron, que pudieron 
los buques pasar hasta Paita; de, este punto 
regresar a Supe, ele aqltí subir a Valparaíso, 
cargados ele azúcar, de alguna p:ata, y con la 
Goleta "Montezuma," gue se apresó en el Ca
}lao al tercer día ele mi arribo; con miles de 
fusiles y otros artículos de Norte América pa
ra el Gobierno Español; todo lo que con sus 
más pequeños ápices se hal 1a detallado en el 
primer escr:to ·de mi expediente, desde fojas 2 

hasta 4 y sumamente comprobado con kJs in
formes ,emitidos por el Almirante T_Jord Co
chrane y los Comandantes de 1los buques de 
la mencionada Escuadra los mismos que se 
ven desde fojas 4 vta., hasta 6 vta, pero con 
más particularidad en el del secretario de ella 
Coronel don Antonio Alvarez J onte, que se 
mira a fojas 5. Valiéndome este grande como 
cxtraórdinario servicio la s más singulares 
gratitudes de dicho Nlmirante y las más hon
rosas consideraciones, pues hasta me hizo dor
mir dc:::de. la misma noche de mi arribo en su 
misma cámara, qne era mirada por todos co
mo sagrada, y al Capitán, repito, que me con
dujo a su hordu des,d e H uacho, en reconoci
miento sólo de haberme llevado, y é.~ntes de 
haber cumplido mi palabra d~ darles víveres 
y agua a la Escuadra, entre otras muchas dá
divas, le entregó un salvoconducto o pasa
vante para que su buque pu.diese navegar por 
rstos mares, sin temor alguno de corsarios,con 
el que, (pues él solo traficaba con entera liber
tad), hizo un gran caudal, siendo dicho docu-
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mento tan respetado por todos, q' habiéndose 
encom:rado el mencionado Capitán, en los va
rios viajes que hacía, con el Vice Almirante 
General Blanco Ciceron, lejos de apresarlo, 
por el contrario, le extendió al pie de él otro 

d , ' 
resguar o mas, como consta en el informe de 
este gc·neral que se ve a fojas 7. 

Otra persona que no hubiese estado anima
da de mis sentimientos, hubiera logrado de la 
ocasión ,de salvar de sus comprornisos y de 
les inminentes riesgos que me esperab,an, de 
perder la vida, -embarcándome para Chile en 
la misma Escuadra que a.cababa de libertar, 
corno 'lo ejecutaron el referido Bernales, don 
Francisco Vidal. hoy General del Perú; el 
doctor Requena que fué canónigo de aquí y 
del Perú; don Andrés Reyes, que llegó a ser 
Presidente de aquella República; y otros mu
chos; pero con10 el A 1 miran te y su Secretario 
el Coronel Jonte, me hicieron presente, que si 
abandonaba el campo de los azares, no había 
con quién pud:ese entenderse ya su Gobierno 
en lo sucesivo· aue continuase en mi comisión 
nunca más ne~esaria que entonces; y que hi
ciese el último esfuerzo o sacrificio de quedar
me en tie\ra, pues dentro de dos o t1~es mes_es 
debía venir una Expedición que se iba a alls
tar. ~la mis,ma que ~irnos no llegó !1~sta m~s 
de un año, y que entonces conclmr~an 1:-11s 
trabajos, que por lo mismo me serian bien: 
compensa dos. pagándoseme ~ . más, como era 
uatura'l, el últirno peso que h1c1ese de gasto, Y 

· principalmente a la remisión de frecuentes no
ticias por cuanto buque zarpase del Cal!~º pa
ra este Estado. para todo lo qne me dio nue
vas in.::trucciones sin dejarme un · solo real, 
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como se ve comprobado a fojas 4 y en los in
formes citaclos,confieso que en aquel instan
te no vi sino la gloria, sin acordarme de las 
desgracias1 a que infinitamente más que antes 
m,e iba a exponer; no consideré que la -pers,e-1 

cución hacia mí, iba a ser más feroz1 en razón 
a que mis s1e1rvicios hechos a la Escuadra is1e 
habían presentado con la mayor publicidaid; 
no reparé en que mis gastos debían ser exor
bitantes, pues que tenía para esta segun'.da'. 
Comisión y la recibida de un jefe de tanta va
Jidez y tan autorizado como el Coronel Torres, 
que comunicarme más a menudo con el Go
bierno independiente de Chile y con su gen,ei
ral en Jefe don José de San Martín; en fin, 
cerré m.is ojos, me quedé en tierra a ~ervir' en 
una Comisión para mí tan importante com.ol 
Sagrada, a la que si cumplí de nn modo digno 
y a 11a satisfacción el e e:.::t e Supremo Gobierno 
y de éV¡ncl General.no juzgo propio decirlo yo; 
lo dirán por mí estos señores respetables para 
cuyo cf ecto se me permitirá por VE. estam
par aquí ~us mismas palabras, que aunque cor
tas parece que encierran cuanto hay que de
sear. Dice el segundo, como se mira a fojas 8 1 

lo sigufrnte: "Ccrti fico que el benemérito Pa
triota •don Remig-io Silva, superando 1os ries
gos de la vigilancia del Virrey del Perú, me 
ha drigiclo, con bac:tante frecuencia, desde Li
ma, st1s comunicaciones muy importantes a 
mi conocimiento , habiendo realzado su celo 
ratriótico con haber venido, al través de los 
peligros,_ personalmente, a informar al Supre
mo Gob1ernn y a mí de las ú'timas ocurren
cias ele aqu ella Capita'l y para los fines que le 
convenga le mando -dar éste, et.-( firmado:-
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Jo~é de San _Martín_.-Dionisio Vizcarra ·y el 
primero a fops 2 _d1ce ':-Valparaíso, Agosta 
15 de 1820.-El cmdadano don Remio-io Sil
va, ha calificado solemnemente con 1; infor
mación producida, los importantes serv1c10s 
que ha prestado a la Sagrada causa America
na: ellos le constituyen un digno acreedor a 
la gratitud pública y a las recompensas ,de la 
Patria; devué vasele original, etc .-0' Hi
ggins .-Zenteno. Parece que con documentos 
de esta clase y los referidos antes, que abso
lutamente nadie podrá ser capaz de tachar, se 
hallan altarnente comprobados, tanto las Co
misiones con que me han honra1do como los 
,eminentes servicios que he rendido a este Es
tado. 

Ahora, pues, al discernimiento de V. E. de
jo fa consideración de lo mucho que tendría 
que padecer y sufrir para regresarme de Hua
cho a la Capital, a fin de cumplir con esta 
segunda comisión, rodeando caminos y acom
paña,do de hombres bien pagados, capaces de 
poderme libertar ele cualquier trance; el di
nero que gastaría en salvarme ele manos de la 
justicia; el que consumiría en Lirna y para 
mandar cada com1m1cación a las muchas que 
remití en año y medio, por cuanto buque ex
tranjero zarpaba del Cal'lao para este Estado, 
perfectarnente pagados sns amos a fin de que 
no las revelasen y fuesen entregadas en pro
pias manos, como felizmente s~1cedió, lo qu~ s_e 
halla repito comprobado a_ fo3as 8 y por ult1~ 
1110, el costo de 1T1ás de mil pesos que 1T1c fue 
prc·ciso pagar para poderme embar~ar PC?r el 
Cal:lao, pues por otros puntos era rn:pos1b! 1c, 
:t. fin de pasar a este Estado, a la sahda 1111s .... 



ma de la Expedición, con el objeto de partid
par en persona las últimas noticias de todo el 
Perú y particularmente de la Capital. para 
con el'las arr<é'glar, como se arreg:ó, con el 
mayor acierto y s\eguridad, ese gran plan de 
campaña que era sumamente expuesto, como 
que había que batirse, en caso necesario, con 
triple fuerza que tenía el Español; y última
mente para acompañar a la tal Expedición. 
como conocedor que era de todos los puntos 
donde debía tocar, habiendo venido sólo por 
tal urgencia sobre infinitos riesgos de mi vi
da, como es facil cakularlo, y de que se en
carga el General San Martín al fin de su cer
tificado, sin haber perdido por ésto de vista 
mi Comisión, pues que dejé en mi lugar, en 
Lima, al ,doctor don Fernando López Aldana 
que correspondió cumplidamente a rni con-
fianza. 

Habiendo, pues, llegado a esta República, 
presentándome al jefe Supremo y al General 
San Martín, dándoles cuenta del Estado del 
Perú por mi Comisión, todavía con el traje de 
marinero, con el que sólo pude embarcarme 
en el Callao, siendo el mismo con e1 que asis
tí al gran convite, de como cincuenta cubiertos 
que por estos S. S. en la tar,de de mi arribo 
se dió en Valparaíso, en celebración de mi feliz 
llegada en la madrugada, no dudando existan 
en esta capital muchas personas de las que 
fueron convidadas; me regresé a los muy po
cos días so 1o y al lado ·de dicho General acorn
pañando a la Expedición hasta Huaura, don
de s,e colocó el cuartel general, de cuyo lu
gar, como que sus habitantes me idolatraban 
y a fin de que surtiese de un todo al Ejército 

\ 
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Expedicianario, se me hizo su Gobernador,. 
que fué el primero del Perú no habiendo exi
gido paga alguna en esa la'rga campaña sin 
cuyo servicio •creí no haber llenado la Comi
sión que, desde un principio, se me confió. 
Fué tan perentorio el tiempo que pude estar 
•en Valparaíso, que apuradamente me hice un 
equipaje decente y costoso por la misma pre
mura, y formar precipitadamente en sólo bo
rrador, por no haber sido posible sacar en 
limpio el escrito que se advierte desde fojas 
I hasta fojas 4, comprobándose por él que, 
por los informes que, com,o llevo dicho, se ven 
des1de f. 4 vta. hasta 8, cuanto l levo expuesto 
y sobre todo con el reconocimiento formal qu e 
hace •el Supremo Gobierno de esta República 
de todos mis importantes servicios y que ellos 
me constituyen acreedor a ·las recomp ensas de 
la Patria. 

Estando, pues, éstos · reconocidos, y no se
ñalada la r ecornpens,i; hoy dirijo mi voz l i-eno 
de la más grande confianza, al Gobierno justo 
e ilustrado de V. E. para que se sirva fijar su 
atención sobre los singular•es como poco co
mune·s servicios que he- rendido a la causa d e 
este Estado, como su Comisionado en los c•er
ca de cuatro años que serví de tal; esto es , 
desde principjos de 1817, que se me encomen
dó por el Coronel Torres, según se halla ya 
probado, hasta fines del de 20, c~ue U_egué a 
Valparíso, en que con~umí de 1111 * propio cau
dal más de 18 mil pesos, cuya mitad corr'e s
poncle a los gastos directos en la Comi ~i:'):1 Y 
el resto a los impensados en viajes, grat1hca
ciones etc., etc., para salvar rni vida suma-
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mente expuesta, como he dicho antes, en una 
época tan dilatada. 

Dígnese, pues, V. E. ahora, pesar en ;:a ba-
lanza de la imparciali<lad, los felices resulta
dos que reportó Chile mediante mis ·esfuerzos. 
Eche V. E. la vista hacia los campo,s de 
Maipú, donde triunfó c'l Ejército indepcndi·en
te de fas huestes de Osorio, merced a mis an
ticipado::; avisos, que dieron lugar a que se 
tomasen medidas eficaces, foja 7. Considére
me V. E. salvando a la gran Escuadra de es
te Estado, que perecía por la falta absoluta de 
YÍvere~ y aguada y las inmensas ventajas que 
se adquirieron desde que, por mi pasada a ella, 
pudo mantenerse en los mares, que, a más de 
)a preponderancia marítima, con la que triun
,fú :Ja expedición, pues la convoyó, foé a decir 
~ ·este Ec:tado, el ahorro de muy cerca de me
dio mi1'1ón de pesos, de su valor y otro medio 
en presas, graneles sumas de miles, entrando 
en esta cuenta el ahorro también de la remi
sic'ln que éste gobierno había quedado de ha
cer mensualmente, de buques cargados 1de 
víveres, como era natural, para que el bloqueo 
nunca se h,dlasc escaso; cuya falta no vino a 
sentirse por haberla proveido yo en Supe y 
H nacho. Considércrne V. E .. otra vez. man
dando intere~antísimas noticias a·1 jefe del E
jército Expedicionario y a este Supremo Go
bierno a costa de mucho dinero. Dinero mío, 
gastaclo fnera ele los dernf1s servicios an terio
rcs y posteriorc~, que no q ttirro volver a re
cordar por no ser cansa.do; y estoy seguro 
qne V. E. convendrá que es snmamcnte cor
ta la c;Jnticlad que reclamo, que por lo mismo 
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debo ::cr inden1nizado de ella, por honor de !a 
Nación; esto e~., de :os menc:ona1dos 18 mil y 
más pesos y a _n1ás de la dotación que, pro
porcionada al nesgo, que no pudo haber sido 
más inminente y en todo instante puede de
cirse, nos asignó el señor Torres, según se ve 
en la vuelta de la prim~ra foja línea 9, com
probada a fojas 7, debiéndose contar en los 
cerca de cuatro años que duró la Comisión 
cuya importancia la dejo a la discreción de 
V. E. 

No dudo un momento, señor exce:lentísimo, 
que haciéndose cargo de que todos estos ser
-vicios están basados en un solemne contrato 
celebrado con un representante de esta Na
cjón, cual lo fué el Coronel Torres, para cuya 
mayor seguridad hasta mediaron señales que 
se hallan comprobadas con sus felices resul
tados; se servirá V. E. consultar y reso:lver 
mi petición q,ue, aunque de data antigua, no 
por esto ha caducado ni nunca podrán cadu
car las acc;ones justas-, just1simas como ésta, 
ni los ~ervicios sumamente· públicos corno no
torios e importantes., cousagrados a una Na
ción magnánima. que, por su cfrcu~spección, 
grandeza y generosidad, ocupa el J?nmer ran
go entre todas las naciones americanas: p~r 
tan poderosas razones, pues. y _que he r~nd1-
clo también servicios de alguna 1rnportanc1a al 
Ejército restaurador. cuando se halló en Li
ma, co1no V. E. podrá recordar, 

A V. E. suplico que, teniendo por presen
tado el expediente a que en t odo me refiero, 
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tenga a bien reso;lver en justicia sobre la ma
teria a que se contrae este recurso, etc. 

Excelentísimo señor. 

REMIGIO SILVA. 

Santiago, Septiembre 28 de 1846. 

Teniendo en consideración: Que aunque se 
estimaran debidamente justificados los servi
cios que don Remigio Silva asegura haber he
cho en favor de la Independencia Americana, 
resultaría que fueron presta1dos. con el objeto 
de obtener la emancipación del Perú, su Pa
tria; vengo en resolver que no ha lugar a la 
compensación pecuniaria que solicita por esos 
servicios. Tómese razón y d,evuélvase. 

Una rúbrica.-Vial. 
Anotado, a foja 1 is del libro de títulos No. . ~ .. 1 

10 Tesorería General. ;( 
Santiago, Octubre 6 de 1846 .• 

José María Begunza. 

Anotado a fojas 319 tomo 47 de dtos. Con
taduría Mayor. Octubre 2 de 1846. 

Benaviente. 
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DIARIO DE DEBATES 

(CHILE) 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Sesión del 2 de Agosto de 1852 

S½ abrió a la r. 45 y se levantó _a las 4. 
( Presidencia del señor U rrn.cneta. Asistieron 

57 señores Diputados) 

SUMARIO.-Mensaje del Ejecutivo sobre 
reforma de Códigos-Moción del señor 
Errázuriz.-Id. del señor Vergara.
Elección de Presidente y Vice .-Dis
ensión de la solicitud del Coronel Si·:
va .-Discurso del señor Torres en a-
poyo de esta solicitud .-Reparos dei' 
señor Cerda sobre la misma .-Es dese
chada .-Discusión general sobre la so
·l1citud de los accionistas del Ferroca
rril .-La impugna el señor Presidc1~te. 
-Es aprobada.-Art. 1.0-El senor 
Presidente manifiesta los inconvenien
tes que ofrece su aprobación.-Discur
so del señor Varas. -Id. del señor 
0-ssa. -Oueda este artícu1o para se
gunda dT;,cusión .-.- Apruébansc los 
siguiente::-:. 2. 0 y 3.º 

.. 

Aprobada el acta ele la scs1011 anterior se 
leyeron un mensaje del Presidente ele la Re-
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nes deben asignarse, precisamente, en caso 
que los. serv_icios sean en1inentes y prestados 
con oportun 1dad. Mil veces hemos visto en 
la Cámara pretensiones pres en ta das con más 
o menos ~isos. de justicia, y que siempre algo 
han obter:udo; pero jamás se habrá presentado 
solicitud más calificada que la de que se ocu
pa la Cámara, y por consiguiente la creo en el 
caso estricto de aquellas que la Constitución 
previene para ser oídas. 

Digo en el caso de la Constitución, porque 
en realidad, los servicios prestados por el Co
ronel don Remigiio Silva, por remotos que 
sean, nunca deben ser desatendidos por la Le
g<slatura, siendo su memoria imperecedera 
para los verdaderos patriotas. 

Dos son los hechos principales en que apo
ya su solicitud, y a mi ver, son servicios emi
nentes y prestados c•on la mayor oportu111dad: 
el primero, con motivo de haberse enviado al 
Coronel Torres, con el objeto o8tensible ·de 
cautivar prisioneros y tomar todos los conoci
mientos necesarios al país, sobre las medidas 
que adoptase el Virrey del Perú contra la li
bertad de Chile. Todo fué haber llegado a ese 
pais, cuando fué puesto en clausura y 8e to
maron todos los arbitrios para impedirle el 
desempeño de su comisión. El Cor~nel S!lva, 
que entonces Ee hallaba en Lima, 111111ecl1ata
m.ente que supo el arribo ·del mencionado ~o
ronel Torres, trató ele ponerse en c,omun1ca
ción con él: comunicación que a la verdad no 
le podía ser muy expedita desde el momento 
que la vio·ilancia del Virrey era redoblada, pa-

º . d ra frustrar todas las tentativas e e~ta espe-
cie· loo-1•0' si 11 embaro-o burlar esa vigilancia, 

, b , b ' 
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y proporcionarse comunicaciones: bien fuese 
uor medio del oro u otros recurs.os, el caso es 
que él pudo dar el aviso más oportuno que 
Chile podía apetecer, cual era el del apresto de 
la expedición de Osorio. Inmediatamente que 
el Coronel Torres obtuvo de Silva este aviso, 
·el Gobierno de Chile pudo ponerse en g·uardia 
tontra la opresión que amagaba nuevamente a 
este país. Entonces el Coronel Torres, que lle
vaba instrucciones de este Gobierno para de
jar dos agentes en el Perú, que pudiesen ser
vir como ·de espías e impusiesen al Gobierno 
de Chile, con t~>da pront'.tud, de los amagos 
que se hiciesen contra •su libertad, dejó de co
misionado al Coronel Silva y un señor Berna
le:::, para el objeto ya indicado. Fielmente 
cumplió su encargo el Coronel Silva, durante 
cuatro añog desde 817 hasta fines de 820, y las 
comunicaciones que dió fueron las más opor
tunas y s.e hallan, al mismo tiempo, compro
ba·das por informes del General San Martín. 
Este encargo lo recibió el Coronel Silva. del 
Coronel Torres, del modo que entonces era po
sible; porque no podía llevarse a efecto sino 
por medio de expresos comisionados. en cir
nmstancias que todo el Perú se hallaba sojuz
gado por el Gobierno E~pañol. Fué, pues, 
ce1ebrado el pacto entre el Coronel Tqrres y 
Silva. confiándole la importante com:s:ón 
,de cine pnsiese en conocimiento del Gobierno 
de Chile todo lo que fuese necesario a fin de 
obrar de la manera "que después obró. El Ge-
1;eral San Martín. como he dicho antes, con
fiesa en su informe que fueron qportunos y 
npeticl,.'S los avisos que comunicó Silv:1. --en de_ 
sempcño de su comisión, sin recibir otra re-
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tribucjón que la suma de 500 pesos que le en
tregó el Coronel 'I orres al regresarse a Chile 
prometiéndole que muy pronto se le enviaríad 
80 onzas para que continuase desernpeüando 
e] cargo que se le confiaba. Este dinero nunca 
llegó a recibirlo, ma~. no por eso desmayó en 
su empt>ño y continuó sirviendo de su cuenta 

He referido esta Comisión y caigo insensi
b:emente en el se~·undo hecho que contiene 
su solicjtucl, el cual cons.iste en haber salvado 
Lt Escuadra Chilena surta en el Callao. 

Cuatro días, a lo sumo, podían quedar ele 
vida a dicha escuadra en la circunstancia en 
que fué socorrida por Silva: todos los infor- / 
mes convienen en que era el estado, más tris-
-U:: y larnentable en el que se encontraba; es
casa 'ele víveres y aguada y resuelta por tanto 
;:: entregarse al enemigo. ¿ Y ele qué modo la 
favoreció Silva? Exponiendo su propia vida, 
porque hallándose clesernpeñanclo su comisión 
1: n el puerto ele Huanney_. inmediatamente 
trató ele ponerse en cornunicación cOJ1 el Ca-
llao, y el medio único que se le pre~.entó fué 
tomar un buque español y, a costa de graneles 
µeligros y art.ficios, l,ogró se le Jl_e~ase a la 
Escuadra Chilena. La primera not1c1a que re
cibió ·fué el estado de dc:8csperación del jefe de 
la Escuadra a quien presentólc el medio fácil 
y rnás positivo ele proveerse de tcJdo lo que ne
cesitaba en los puertos ele H nacho y Supe;_ Y 
ofrecióse él nlÍ'~-m,o, por medio ele sus _relac10-
nes a proporcionar'le todo lo que pudiese ne
cesitar. 

'T'odo esto lo efectuó en muy pocos días. 
¿ Cómo se poclrit estimar ta 1 servicio por 1os 

~ n· l · el Era'do de los s0nores 1putac os, s1110 en ,._, 
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más importantes, más eminentes y más cali
ficados que· pudieran presentarse? Sin ese ser
vicio hubiera fracasado necesariamente la Es
cuadra, y con ella las. esperanzas que alitnen
taba Chile y que fueron logradas; proporcio
nó, también, por consecuenciá de sus servi
cios, el medio de tomarse inmediatamente, un •. 
Bergantín o Go'.eta que venía para el Virrey, 
dE. Lima, con una ingente suma de dinero y. 
armas, y con estos recursos pudo la Escuadra 
volverse a Chile y continuar después la expe
dición destinada a libertar el Perú. Difícil
mente, en mi concepto, puede prestarse un 
2ervicio de la importancia de éste, pues él 
eq :.iivalía, nada menos, que a la independencia 
de Chile. 

¿ Y cuál ha sido la rcompensa que ha recibi
do por e~to Silva? Nada más que la miserable 
suma que recibió de treinta -onzas del Coronel 
Torres. 

Inmediatamente que pudo traslarse a Chile. 
calificó sus servicios del modo más completo; 
puesto que la providencia dictada por .el Su
premo Director O'Higgins en I .5 de Agosto 
de 820 <lice así : (Leyó). Ei Gobierno de Chile 
le dió, pues, esta calificación, convencido de 
sus buenos e importantes servicios: serv1c10s 
que ·salvaron a la Patria y contribuyeron des
pués a poner en estado de independenéia al 
Perú. 

¿ Y cuál fué la recompensa posterior? 
¡ qmen lo creyera! La repulsa que en tiempo 
del Ministerio del sefíor Vial, recibió haciendo 
ycr que estos servicio,s. no habían sido presta
dos atendiendo só 1

0 a la independencia de Chi
ie, sino, particularmente, a la del Perú; pero 
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es preciso hacer justicia a las buenas ideas: la 
independencia del Perú estaba muy distante' 
de efectuarse cuando Silva prestó estos ~ervi
ci,os : al salvar la cscnaclrn <le Chile que b'.o
queab~ a·I Callao, sirvió a Chile y no al Perú; 
los av1sos consecuentes al desempeño ele su 
comisión, fueron a Chi1c y no al Perú; la ex
pedición de Osorio fué a Chile y no al Perú; 

. y por consiguiente la independencia de aquel 
es la que se ha favorecido. 

Servicios prestados con dc:-:pn.>n·climicnto, 
con riesgo ele la propia vida, con desembolso 
de su propia fortuna, cleben calificarse como 
uninentcs y acreedores a una rcco1npensa 
digna. 

Pero aún cuando se prescinda de la magni
incl ele los servicios ele que voy hablando, de
bemos respetar los prop10s comprumisus con
traídos, hicn sea directamente, por medio de 
los mandatarios o hien por stts agentes encar
g~tclos de l,acerlc. ¿ Y no e5 cierto que huho un 
verdadero compromiso entre el Coronel To
:rrcs. agente de Chile y el Coronel Sil va, para 
prestar servicios como lus c1uc prcstú este úl
tim()? lndnclabkrnentc que sí; y Si'.va no se 
liallaba en el ca:-:o ·ele pr-occdcr así si no hu
b iese visto comprometido el honor ele Chile . 
. ,\ ún cnanclo no hubiera habido un pacto como 
el que se cclclnú 110 por esto d<'jaban ele ser 
ele suma importancia. 

Si los servicios, pues, en cua1quicra circuns
tancia qnc se presten, deben ser recompen
sados, y si las recompensa~- deben ser <ladas 
conforme a la mao·nitncl ele ellos. deben serlo 

h . 

!ns cjnc ha pre~ta·dt) el Coronel Silva, gcncro-
;:;:tmcntc. 



- IIO -

Lo único que pudiera controvertirse sería 
calificación de lo::;. servicios, y para esto bas
tan :os informes que se han dado; y sobre to
do se hayan ya reconocidos por el mismo Go
bierno de Chile. 

¿ Quién 1jodría negar, pues, que merece ser 
indemnizado y compensado en los gastos que, 
lia hecho en cirnmstancias en que se encon
traba el P·erú, sojuzgado por el Gobierno es
pañol, teniendo que hacer ingentes gastos, 
contratrrndo propios para que de un punto a 
ctro lleva~.en las comunicaciones? No merece, 
después de todo esto, ser compensado con un 
premio competente a la magnitud, oportuni
dad y necesidad de los servicios? Las grai1cles 
acciones nunca prescriben, y, por consiguien
te, el tiempo trascurrido no hace por eso me
nos acreedor al que se ha sacrificado en bien 
de la Patria. 

En mi opinión, creo que la Cámara para ser 
consecu_ente en stts procedimientos, después de 
h2 ber acordado día a día recompensas y pen
siones. a personas que no se hallan precisamen
te en el caso del Coronel Silva, debe acoger sn 
so'icitud y ser generosa conforme al mérito 
del individuo que demanda la recompensa. 

Por conclusión, diré que cuando la Comi
sión ha opinado en su informe que ~ólo debe 
mandarse pagar al Coronel Silva las 80 onzas, 
reconociendo en esto la efectividad del pacto 
celebrado, ha siclo mezquina en su ofrecimien
to: con la::-. So onzas prometidas entonces al 
Coronel Silva no se recompensan los gastos 
qne hizo ni los sneldos que ha podido gozar 
en consccncncia ele la promesa hecha por 'To
rre~ : creo más, que haremos poco en recom-
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pensarle de los gastos, si no le otorgamos a
dtmás una pensión correspondiente a los ser
vicios que prestó. Por lo tanto, soy de pare
cer q~e est~ asunto vuelva a ia Comisión para 
que, 111~tru·da de todos los antecedentes del 
caso, reda~te un proyecto de ley que recom
pense debtdam.ente al individuo que solicita, 
pues, de lo contrario, no cump:irem-os con el 
deber qne tenemos de premiar dignamente las 
grandes acciones. 

Votada la indicación del señor Torre:::, que
dó desechada con tres votos por la afirmativa. 
Al tiempo de votarse por el pr-oyecto de la co
misión, dijo: 

El señor Cerda: ¿ Y está bien probadó que 
gastó éstas 80 onzas? Yo desearía que alguno 
de los miembros de la Comisión diese razón 
de la prueba que hubiese de haber gastado 
estas 80 onzas el Coronel Silva, o si sólo lo ase
gura con su. palabra. 

El señor Presidente :-:No se encuentra en 
1a sala ninguno de los señores que informaron 
:::ohre este asunto en la legislatura pasada. 

El señor Cerda:-¿ Hay constancia de la au
torización que tuviese el Coronel Torres para 
hacer estas promesas? Si no la hay, son nu!as. 

El señor Presidente :-Lo único que tene
mos a la Yista es el informe de la Cornisión, y 
es de suponer que al dict0 minar en e_ste asun
to haya investigado con escrupulo51dad los 
11 echos, porque a no hacerlo así, no habría 
cumplido con su deber. _ . 

El señor T (J rres :-Se funda el senor D1pu
t:1do por la T ..,jgua para que se deseche el in
forme en que no c~tá proba_do que el Cor<?nel 
'Torres estuviese o nó autonzado para proce-

I 
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der así. ¿ No nos cuesta 12,000 pesos el sostc-
ncr un agente diplomático, cuando no c.s tan 
necesario? Y, en circunstancias ele la más es
tricta necesidad, no se premian servicios 
más importantes porque no se ha acreditado 
~uficientr autorización? ¿ es esto arreglarse a 
justicia? Sería un ejemplo de mezquindad sin 
igual en la Cámara el no recompensar justa
mente esos servicios. Si los son y han existi
do deben prcm iarse como corrGsponde. El ex
pediente está revestido de todo lo que se ne
cesita para probar ele una manera frrecusahle 
los hechos que se mencionan; el gobierno los 
tiene ya calificados por una providencia so
lemne que corre en el expediente. Y si esto 
es así, ¿ cc'm10 podemos• desentendernos de la 
justicia::> J\J inguno ha sido más negado que yo 
p;.u-a esta clase ele solicitudes, sólo en fuerza 
de un deber de conciencia he podido tomar 
bajo mi pl1,trimonio este asunto. Habiéndo"'e 
dado por concluida la discusión se procedió a 
votar por el infcrme de la Comisión y resulté, 
desechado por 20 votos contra 17." 

CUENTA que yó, Remigio Silva, instruyo 
a la Nación ele Chile, respectiva a los gastos 
que, en tiempo ele los Españoles, esto es, des
de el año 1817 hasta el 20, me fué indi~pensa
blc hacer, con mi propia cauda], en virtud de 
la Con.1isiún que en la clase de Apoderado 
clandestino ele aquel Gobierno y con una do
taciún anual y proporcionada _al inminéntísi-
1110 riesgo en que iba a hallarme rcclncido en 
todo momento, tuvo a bien encomendarme ei 
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Coronel don Domingo Torres, Plenipntcncia
r:o <1nc fné de aquella República cerca del V~
rrcy. del Perú, con el fin de que pasando yo ni 
irnerto de I I nanney, 60 ó 70 leg-ttas de Lima y 
permaneciendo allí siu término, plazo ni Li
mitación algnna, a ventase a su Gobierno, po1· 
mecl:o ele los hnqnes qnc a los dos meses y d,, 
tiempo en tiempo c¡1.1eclú ele remitir para é-:tc 
súlo objeto cksclc Chik, cuanta noücia pudie
se adquirir de todo el J>erú, pero con más par
ticnlaridacl ck las disposiciones qne diese el 
Virrey contra ( 'hile, en lo ::-:ucesivo, quiero 
decir después ele haber marchado la Expedí -
ci·ón con O;-wrio, de la qne le había dacio yo 
-días antes noticia, esto es, qtic, en ese mismo 
tiempo, había :<tlido; Jclo ,con el objeto ele 
no ser jam[ls ~orprcnclido; siendo ésta la me ·· 
dicla que sin pararse en gastos aún ele ciento"' 
d.c miles de pe:-:os han acloptado y adoptan 
~icmpre tndas las naciones civilizadas del Uni 

· ycrsn; pero con 111;\s raz<'m las qnc se halbn 
anwnazadas. ele otra poderosa, cqmo lo estaba 
siendo e11tnncc:-: Chile clcl J>crú. J>ara este <' 
fc,cto, pnes, y que conociese yo, cksck lejos, 
los hnqtH's qnc se hahian ele remitir, me man 
el<'> 1m pbn ck :-:efíalcs, sn111a111c11tc circ1111sta11 -
ciaclo v. para mtH'stra de c'.'-stc tan solc11111c 
contr~1to, que no pndo haberlo siclo 111ús. como 
todos lo confcsarún, <'11 las críticas circunstan
cias en qnc éste señor se hallaba, {,sto e-;, d e 
verse p, e ~-o, cn11 ccn1incla de vista ,' i1 1c:< 111111-

nicado· desde qne pisú l jma, y yo, oculto 
_v_pcrscg-t1iclo por el Virrey, como por ~11_i, cx¡w
d1cntc se halla compr()hado, me rem1t10 30 $ 
de oro, con un millc'm de dificultades, como 
era natural, en tales circunstancias, prome 
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tiendo mandarme de abordo, en su vuelta pa
ra Chile, 80 más, que nunca las mandó, sin 
duela alguna por no serle fácil, en virtud de 
no haberse hallado en completa libertad, _y, 
por tanto, no tuvo a quien confiarlas, para 
que llegasen a mis manos; pero lo cierto es 
que este St>ñor las prometió, como se vé en su 
informe, que se halla a fojas I vuelta de mi 
Expediente, confesando rotundamente que to
do lo que se halla aquí relacionado es la mis
rná verdad, corroborándose a dicho informe 
con el decreto del Supremo Director de Chil~, 
focha 15 de Agosto de 1820, que se vé a fojas 
9, en que confiesa haber calificado yo, solen:i
nemente, todos los servicios que presté a esa 
Nación; y, de consiguiente, que, por orden 
suya, y, a nombre de esa República, se me 
tncomcndó por el señor Torres, la menciona
da comisión, como otra segunda, que se me 
encargó por el Almirante, Lord Cochrane, y 
su Secretario, de la que se hace relación en lo 
rayado a fojas 4 de mi expediente, y de que 
ya se hablará. 

Antes de comenzar el primer cargo de esta 
cuenta, advertiré que según se mira en dicha 
página I vlta., fueron dos tas personas que 
uecesitó dejar el señor Torres en Huarmey, 
para que desempeñaran aquella comisiQn tan 
delicada como importante, y, por tanto vine a 
servirla en compañía del coronel de Buenos 
Aire~, don José Bernales, fugado que fué por 
mi dinero y arbitrios de Casas~ Matas, en el 
Cal-lao, donde se hallaba de prisionero, y, a 
quien yo abrigaba en mi casa, asistiéndole en 
un todo., para pasar y permanecer en aquel 
pueblo, y, por tanto, se hallaba incapacitado 
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para hacer gasto alguno por su parte en fa 
Comisión que me fué indispensable hacerlo yo 
sólo, y mantenerlo a él con mi caudal. 

T'ambién debo advertir que no se cargan en 
esta cuenta los mil y más pesos que consumí 
en facilitar, por medio de dádivas, obsequios 
y tanto que fué indispensable sacrifica,r, por 
ver forma de comunicarme con el señor To
rres, a quien, corno he dicho, se le puso en 
una extricta incomunicación, al momento que 
pisó Lima, .con el fin de comunicarle las no
ticias más interesantes que nunca pudo espe
rar y qn:.. él y su gobierno ignoraban, como se 
comprueba a fojas 12, línea 13, del cuaderno 
impreso en Chile por el señor Reyes, sobre la 
Escuadra, en que dice, aunque equivocada
mente, que, a un Corsario se debió la noticia 
de la Expedición, que se preparaba en el Ca
liao contra Chile, a· las órdenes del General 
Osario, no siendo así, si,.no que yo la impartí 
al señor Torres; esto es, que salía dicha expe
dición en esos mismos días., cuya notici;i tras
mitió como el prirnero y único a su Gobierno, 
por haber llegado a Valparaíso 20 o 25 días 
antes de la dicha expedición, que tardó infi
nito. por ir en convoy, siendo ésto lo que da 
a entender el señor Torres, en su informe que 
se ve a foja 7 de mi Expedieqte; no se cargan, 
digo, los referidos pesos en esta cuenta, por 
haber hecno yo este gasto antes de haber a
ceptado aquella Comisión; mas si

1 

a la Na
ción de Chile le parece justo abonarlos, los 
admitiré gustoso, por vía de premi9, en vi.rt_nd 
de· mis circunstancias v porque por las noticias 
que dió el s¿-ñor Tori-es a su Gobierno, por 
medio de éste tan pequeño gasto, pudo asegu-
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rar esa Nación su Independencia, que, sin du
da a1guna, no 'a hi/,: e:·a logrado a no ser por 
mí pues con nadi P ahsolntamente se comunicó, 
pcr la E'xtricta incomunicación en que s~ ha
'1 ,aba, y que con sólo el oro derramado a tiem-
po pudo haberse -allanado. , 

Del 1nismo modo, 'es indispen~.able advt~nfr 
oue en ese antiguo tiempo ésto es, en el año 
I7, 'que me eligió 'el señor Torres, de Comisio
nado, leioc: de soñar siquiera ·d Perú en ind~
pendizarse, por 'el contrario, gozaba de todos 
los elementos necesarios y un gigant'esco candal 
para poder conquistar a. todo el Sur; la felicidad 
foé que el Gobierno del Perú descansó en que las 
repúblicas de Chile y demás, dlas por sí se re
volucionarían y que por tanto no era de absolu
ta nec·esiclad mandar numeros~.s Expediciones, , 
como pndn haberlo así ejecutado; pero ésa idea 
que fué bi~n meditada, no tuvo efecto, c0mo to
dos sab:n, por a•ca·ecimienos extnwrinarios, co
mo son entre otros muchos, b noticia que dí en 
tiempo de la s;:J,lida de la Expedición con Oso
rio, el lnber yo libertadc a la Escuadra Je qu~ 
se entregase a los Españoles, 0 se :fuése · a. pL 
que, po1- 1a falta 'absoluta de víveres y aguada 
en qu'e se hallaba, cuando bloqueaba el CaUao; 
en fin, por otros motivos, de que la historia se 
ehcargará en adelante, Y, por tant0, habría sido 
un· delirio o una insensatez, que .a nadi'e se le 
puede o•:nrrir, 'el que pensase yo en comendar
rn'e y g:1 star el pingüe caudal qm· entonces po
St>Ía, heredado de mis padres, por lograr di
rectamente la Indep'endencia del Perú mi país· 
si•endo h-l'nto más creíble esto cu.ant; que, co~ 
mo se vé a foja I vuelta, de mi Expediente, 
(uando tr::ita el señor Torres desde, J.a '7 línea 



de corr~unic-arme, en s~1 rl:'tirada para Chile, y 
cua'!l-do le - hab1.a dado yo t odas aquellas ncti
cias que bei..Eieron la f elic= dad de ~ aqu'ella Re
pública, Ja necesidad que tenía de dejar dos in_ 
dividuos en 'el Perú par .. que con la dotación 
respectivo, :i. proporción del riesgo que iban a 
tener, para que sirviesen de ·comisionados de es
te Gobierno etc., etc., todo lo qu·e ocupa hasta 
Ja línea 14, lejos de condescender los dos en re
cibir la ta] Comisión la rehusamos, participándo
le. como se ve desde b línea . I 5 hasta la 23, 
que se 1--:afü:t rayado dfagon:i.lmente y en forma 
de parént'esis, que nuestro conat0 y deseo era 
dirigirnos con él, en su vuelta para Chile, lo 
que no habiéndose podido lograr, sin embargo 
delas e:x;q111s;tas diligencias que hizo, como se ad
~vierte en otro exp'eclienteJ es los que nos animó. 
J_wrque no se quedase en ChiJe sin personas que 
velasen ~wmpre por su Independ'cncia, a acep
t.:u la tal Comisión, por lo misrno que éramos 
tan pat:-:otas y que nos hallábamos tan com
prometidos para servirla con la mayor fidelidad 
v como ningún otro del mismo Chil'e o <de Bue_ 
11 0s Aire~·. de quien pudimos haber echado ma
no para 1--;1bcrlos elegido de tales. Ello es qu·e 
110s convenimos y permanecfrnos en H uarrney, 
todo e1 tiempo que relata hasta c2si el fin de la 
misma foja primera vta. 

Será surnamente oportuno el enchrgar que 
,,. é.-:ta Co1-.11sión, que se rne. dió . fué en lo absolu

to clandcs6na, corno se ha visto, y, por tanto. 
y estando expuesta a caer en ese tiempo en la 
ferocidad del Gobierne Español y de sns saté-
1ites, qne no se manejaban sino con amenazas 
de horc~1s. cárceles, esposas y grillos, s•ería una 
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1 orpcza y hrntaliclacl inconcebible e] qltc pue
cbn lia1,cr docum·enios o recnws sobre los mu
ch~simos gastos que f neron indispensables h.a
ccrsc para corresponder a tan importante co
mo clelir:acla Comisión, pues de ella dependía co
mo cm cf cctc1 vino a depender, el asegurar su 
lncle¡Jcnd'encia Chile. 

COMIENZA LA CUENTA 

J cr. Cargo .-Corno por b mencionada Co
J11isión era indispensable pasar al mes, cuando 
rnás, al ¡mcrto de I-luarmey, v pc>rman·ecer alH 

1 
,ara recibí r los buques que csp·erál,amos, y man

ch r en c·llo:, 1.(,das las ya ref cridas noticias; fné 
:dJsolutamcnte preciso cinc al 1110111ent.o dispnSÍ·-.'
'-l' yo, r.on 1a mayor reserva, todo lo indii"'pensri
blc y 11c'-·e~:1rio para cmpr·ender 1.:rm la ma_,·o;· sc·
gnridacl m1estra marcha, y por de contado pro-
1~orciu11arw~s dos p.crsonas mús ele sigilo, pa
triotas y lH,nracl,:1..s, para q' nos acompafíasen pnr 
C',os ca;:1i110s, qnc csü1han plagados ele .'ncrn1-
gcs, d '. todo lo que olía a 11;-ih ia o lilwrtad, y 
t~l1,1h1::1 para que nos d··Í{·11d:lSC't1 en c;-:.so ele 
1111 asalto, 1wr aquellas autoridades del tr:'tw,itc, v 
d'cl pnchlo mismo, dónde debíamos ele perm:1-
nccer p: ir 1111 tiempo, sin 1érmii10, como se ha 
dicho ~t;ltcs; por t'.lnto, pücs :--r caro-a n come' 

. ' h 
primera partida 6 caballos superiores, f ner-
tcs y ele escape', qne fné ele rigurosa neccsicfo.d 
comprar, entre los C]llC se numeran 2 de rcmu
,h, esto ·es, para mí y Bern.ales, CC'll el fin ele ha
cer uso de ellos, en· un caso ,lhsolnt.a111entc ne
cesario, qnc, a 80 pesos, unos con otros, im
portaron $ 480. 
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2?-Snn cargo, 4 escopetas, también sup·e
ríores, para la defensa de los 4 que, .a 50 _o esos, 
importaron $ 200. 

:~?-Dos pares de pistolas, a 20 pesos, y dos 
sables a 1 1 j 2 $ . 64 . • 

4?-Dos avíos de montar, con todo lo n·ece
sario para los dos compañeros, .a 25 pesos $ 50. 

5?-Uno id. bien decente para el señor Ber
r~édes, con pistoleras, pellón, ·etc., todo en $ 100. 

6?-Tn:s ponchos de abrigo y tres sombre
ros, dos pares de espuelas, tres pañuelos lar
gos de pescuezo. etc. ettc., todo para los tres 
en$ I08. 

7?--C1)rno el objeto principal y único de nues
tra mar~ha a H uarmey y perman·encia siq tér
mino a11í, era el de mandar al Gobierno de Chi
le. como se ha dicho, noticias frescas, ciertas y 
s·egur,:,,s pc,r medio de los buques que debíamos 
esperar; f t~é indispensable buscar personas de 
c1ase. y ~1m1amente honradas como patriotas, 
!)ara quE' las buscasen y qu'e nos las remitiesen 
i1 inst:mte, sobre el temor que infundía en
tonces Pl despotismo Español, come por no ser 
todavía 1-:.--tnchos adictos, en ese tiempo, al sis
tema d ~ la Patria. como lo f ucron después, en 
vista de ]a Comisión que se ncs dió; sin en
b;:i rgo, a fuerza de un trabajo iufinito, se v1-
11i'eron a encontrar, en Lima, dos personas r':-'s
petables, y é!.dornadas de aquellas cualidades, 
~Ine se enc.:1rgaron del delicadísimo como stm1a-
111·ente expuesto trabajo, de buscar cuantas n oti
ci::ts más pudiesen, de todo el Perú y rle su 
Virrey, inquiriéndolas aún ele su mismo p::th
rio . llcv:--,!ido un diario de tocl,1,s ·ellas, para r<.'

mitirnosL:-1s por medio de propi~)s, de 15 en T 5 
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días, sin ninguna falta. Por este excesivo 'frn.
bajo, pu'es, y lo expuestos que se iban a ha-
1br, de fer víctimas de dicho Virrey, si en aL 
o-{111.tiern110 fuesen denunciadas, se convinieron 
b , 
en que yo les abona~e como les abone 100 pesos 
mensuales a cada uho de elles, muy corta can
tidad en cms tan críticas circunstancias, y más 
en una C m1isión de tanto bulto. y tmi s1_11:r1a
mente arriesgada, que en un año que duró has
ta que por no haber . venido los buques qu·e 
esperábamos, les mandé cesasen, importan $ 
2-400. 

8<:1-Hab1éndose conseguido, pues, quienes r:1.s .. 
treas·en y remitiesen, corno se kt dicho antes, 
fas rnenc1ün~1das noticias, fué ind; :;pensable tanl
bién bn~car 2 personas que, e11 el ,·espectivc1 
tiempo, y con aquellas mismas s·\:·guridades y 
quizás mús, nos b llevasen a Huarmey dóndt 
nos halE:~ ,ames; estos, pues, por la larg.l distan
cia que alegaron tenían que caminar, lo expues
to que cstc1,ban a ser fusilados, en e.aso de ser 
sorprendidc,s, y, consultando también :10sotrc3 
nuestra prcpia s·eguridad, por el secreto que d<·
hían de guardar Y, lo que es más,, que no nos 
denuncia~:cn, y, de agregado, que tenían que cos
t'ear, en el camino de ida y vuelta, su manu
tención y · cl'e las bestias en que iban mon-

. tados, las mismas que fué preciso cornprarles; 
a estas c:os personas, pues, digo, ésto es, a cad.a 
-;.ma de e:hs, convine en abonarles como les abo
né So pesos c;,.,da mes, que, en aquel año, impor-
t.1,n $ I ,()20. · 

9<:1-Dns mulas para éstos, que costaren, a 50 
pesos ca0a una, $ 100. 

10?--Siendd de absoluta necesidad para r'eco-
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nocer los buques qu·e esperábamos saliendo ca
da uno Je no~otros a. mañana y t~rde, como lo 
ejecutáb.~rnos a grandes distancias, uno por el 
Sur y otro por el Norte, el qu·e tuviésemos a.n
tec jos d•:: létrga vista, compramos dos, que" JYJr 

lnllarse (?Il ese tiempo todo sun1.am'ente caro, 
y, nó como ahora, desde la Independencia, su
mamente barato, costaron, a 50 pesos cada uno, 
qt,e son $ 100. 

I r?---Ahora, pues, para que no hubiese falta 
en la rernisión de las comunicaciones o pliegos 
de I 5 en 15 días, los que eran tan sumamente 
neces~rios para remitirlos a aquel Gobierno, co
mo q' para q' este sólo efecto, según se nos asegu
ró, se La b1an quedado de mandar a fuerza de 
un inmenso gasto, los mencionados buques, que 
esperáb:::.mos con ·el objete de que, por medio de 
ellos, estuviese dicho Gobierno al corriente de 
Jas noticic1 s más recient'es, y, con particub.ridad, 
;icerca <ie las disposiciones del Virrey Abascal, 
contra aquella República, nos pareció sumamen_ 
te ind:spens2 ble contratar dos personas más, una 
en Hua,-:-ho y otra al fin de la Fortaleza que 
llaman Puntos Intermedios, ·entre Lim~ y Huar
rney, dónde los propios pudiesen alojarse, con 
la mayor -seguridad, tuviesen también bestias se
guras petra poder r·emud~r en .caso necesario, es
to es, de enfermedad de estas etc., y, lo que es 
más, fu e sen custodiadas, con la mayor s·egu
ridad, bs maletas, que llevaban con pliegos tan 
de1icadns, corno importantes; a estos individuos, 
pues, a ouienes no _hubo para qué revelarles 
nuestra co1:.1isión, les hicimos c1 eer que éramos 
com·erciantes gruesos y que pasábamos a Huar
m·ey, para negociar en ganados por un tiempo 
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ir.dd 1 r, i·-- r' los :·cmtrat.é "'11 25 pesos c:1.da 
mio. en °~rl a .mes, que, en dicho año, impor
tan $ 6;'u. 

12?-Corno cree Silva que se le abonará por el 
Estadu de Chile la dotación que a él y a Ber
na1es le ofreció el Pl'enipotepciario Torres, la que 
.aseguró sa1isfaría anualmente y -en cada buque 
que 11eg·.:-t~:e las cantidades que necesitasen, como 
era nati.1ra 1, para hacer frente a los inmensos 
g·~tstos que debía suponer demandaba un.a co
i-i1isión romo ésta, tan importante como delica
da , cuya dotación aseguró sería a proporción del 
eminente riesgo, en que íbamos a 1,.;-iJlarnos. qu·e, 
como se ha dicho antes, no pudo haber sido 
más gntnde, ni más arriesgaé:Lt, pues, nuestra.; 
vidas c;e hc1 !lac.:m expuestas en todo memento a 
~cr víct:ir ~ s de b ferocidad d :l Es!)aiíol. en los 
Lf :,- ~qs que permanecí desemper.a nd•.> esta Co
misión. cmno nadie podrá negarlc1, no se cargan, 
en esta cuenta, la mantención, ·etc., del dicho 
mencionado año, que, por supuesto permane_ 
cimos en Huarmey, más si ·es jtisto que se ha_ 
g2 b del señor Bernales, por aquel tiempo, si 
•como creo no se le ha de abonar aquella 
dotación, por haber muerto en la Escuadra, ha
biéndose embarcado en Huacho, cuando ésta 
al fin del ,iño de 8 r9. después de haher bloqu'ea~ 
<lo el Callao, hizo víveres en dicho pueblo y se 
dirigió para Valparaíso, quecla~1do ya Silva· só
lo, por este incid'ente, de apoderado elegido, por 
2:1.. vez, por el Almirante Cochrane y el Coro
r,el J on~c. su Secretario, como s·e hall.a· com
P!·or'.:i.do En la mitad de la foja 4 de mi Expe
cllente. y de qu'e ya se ha hablado antes. La 
manutención, pues, de dicho señor, con ei dine_ 
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ro 11110 r¡ue l-:?f gastado, la d'ecencia respectiva 
que era regular tuvi ese y muchos otros gastos 
f]Ue f ttéron tan precisos como necesarios, mu_ 
cho más cuando contaba él eón aquella dota_ 
cién) fu·~ costeado todo por mi t dinero Y, aun_ 
que sin duda alguna, avanzaría a más de 200 

p'esos al mes, el -gasto, por que continuamente 
hc1 bírt qne gratificar con profusión a los habitan_ 
tes de ese pueblo, P<Ha congratularnos con ellos 
y, de este modo, lejos d'e qtie pudiesen denun_ 
d;:irnos nos amparasen; sólo se ponen de cargo, 
a 1 50 pe~ ns cada mes, por J.;i, 'existencia de di
cho señc r Hernales. en 1--Iuarmey, en el mencio_ 
nado añn, sjn p'erjuicio del siguiente tiempo, de 
que ya se hablará, cuyo importe asciende a 
$ I,800. 

T 3?-Sc111 t;:1111bién cargo, el año y medio que, 
en la perm:-in'enci~_ que hicimos en Supe y Htta
cho. despué5' de nuestra retirada de Huarmey, 
f ué indjsnensable costear a Bernales su man u_ 
tención / demás, de que se ha hecho relación 
antes, ha~t~ que se cmh:1.,rcó ~n I--Iuacho, para 
irse par<7. Chile. en la Escuadra, que, a roo 
pesos no 111ás c<1.da mes, por el ahorro que hubo, 
importar, $ 1800. 

14º--Como por 1a permanencia, tan diJ:-i,tada, 
de ambos 'en Huanne,,. salíamos siempre dia_ 
riamente. a mañana y ·tarde, a recorrer toda b 
Costa c<m nuestros anteojos, para ver si avistá
~nos algún buque 'de los que esperábamos, que 
cada clb, puede decirse, eran más fr'ecuentes, 
por parcce:·110s debían de avistarse, por lo mis
mo que. en tanto tiempo. retardaban, no fué ex
fr;i,ño CJUP. muchos de los que por esos caminos 
iransitaban, sospechasen que esperábamos algún 
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l·nquc ele Chile, en cuya virtud fuimos denun
C"tados ai Virrey, el qn·e~ cuando menos lo pen
samos, e:'-ito es, acerca del año ele nnestr:i perma
ncnc-i a en TTnanncy, sin avistar buque alguno, 
expicliú órdenes ele fneg<' p.ara que las atlt()ricla
'1 es, de tl1dcs esos puntos, nos sorprendiesen y 
tomasc11. remitiéndonos, cc'n ~Tillos, en mulas 
aparcj ad,1 ", y, en st clcf ecto, nos hicies ,' n ·? 1-:sib: 
al insta:11c. Este hecho, pues, q11c se h:-tlla ,lU
téntican;< l)fr comprobado, a fc•j ,1,s ·,o Y e 1 de '1i 

Expediente. por algun.a clo ac¡nclhs mismas 
antoridadcs y otras personas notables, felizmen
te no tuve· cf ecto, por estar yo relacionado con 
ellas, por mi clase y el mucho caudal que poseía 
entonces, al que respetaban, 

1 
y el qtfe ktbía yo 

regado e on pro f nsión ele dádivas, convites, ·et~., 
dcscl'c que llegué a T f narmcy, a fin de que, de 
ningún 111 . ,do, f nesc sorprcncliclo, fracasando mi 
·,,ida y w1a Comisión tan importante, como (lcli
cada, y, en 1:l que clchía prcvc·cr con tiempo to
lo lo ncc 0 :;;-i.rio, para, a fuerza de plata, pr'ccau
ciunarme, con tal'es mccliclas, tomadas c011 opor
t11nid,lc~; 1cjos ele sn sorprenclidn, fuí nt-h ... ·iad(J 
cbnclesti:1a1n'ente, al momento qt:c llegó a ma
tW;-; de las mencionadas autoridades aquella 
h{1rha ra nrclcn, y, por tanto, pncle f ug-ar con la 
111:1vor r::ipidcz. ele allí, con llernales, para Supe 
y Tlnaclm. en donde nos situamo~, ele modo que 
,:uando al¡..:,1111os co111isiona(los lkganm a l ln.:tr
tlH'Y para ejecutarla. ya no nos ·encontraron. 
De cstn, vino a resultar que, po:- muchos ¿:.as, 
pcrma11e:ci111os s11111a111ent'e ocn1tos, y, variando 
(le pnch!u en ptwhlo, porque la persecución de 
hs clcr,:Ú~ ,1utoridadcs se ·extendió por tóda:, 
partes· pero el arbitrio que tomé, de regar con-
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t111uamente dinero sin medida ni ta~.:1 hizo modi_ 
f :car, de día en día, más aquella fogosidad, has_ 
ta el ·estado que, con el tiempo, todas esas au
toridades y demás ciudac1:--.nos llegaron b~sta a 
idc,Jatr:i rnH' sac.:1n<lo de todo c;-;to la Nación 
ChilcncJ una de las mayores ventajas, que ja .... 
1:1ás pudo ha her esperado; tal es, el c1·e hab-:rse 
hecho casi iodos t.:111 patriotas y amigos míos 
']lle es1 :1ba, en mi arbitrio, el dominarlos; rom .. 
probándose: esto, tan evidentemente, que todo Pl 
mnnc1o ví(',, con asombro, qu·e cuando, en e! a'l.o 
de 81 1

_). ]a Escuadra de Chile, al m:u1do de 
Cc,chranc, bloqueaba el Callao, Y, falta en lo ab
solut-..1 de víveres y aguada, se ib:1. a entregar :,,1. 
;1 los Españoles, la llevé yo a los pueblos de 
St1pC' y Hnacho, que sólo distan 24 leguas de 
Lim:1; y. 1wbiendo pasado yo a e11os, en un hu-

- que, 2 clbs antes, para arreglarlo todo, corno ::e' 
halh comproha<lo en mi Expediente, desde f 0_ 

j a.s 4 yuclta hasta 7, para qtt'e se locupletase de 
estos ;t rtícnlos, de t:i.n primera nlecesidad, y, 
por loe; que si hubiera pedido 50,000 pesos, por 
proporcinnark's, cst'e Estado me los hubiera sa.
tisf echo ya; pero mi gencrosiclétd fué tal, qu~ 
no lmLo 11uc gastár un sólo real; f úé recibida 
djcha Escuadra por aquellos >.:i.bitantes con un 
ri_:gncijo tau admirable que, \t1and0 Cochrane y 
li..)s dcrnás Jefes y Oficiales se dcscmbarcaro11, 
los ag-a'~aj ;:~ 1-011 con .:i.rcos trinn [ aks., regando de 
flnres las (:;,i Hes. y las señoras los roseaban con 
11hrcs de mucha fragancia. ¿ Y por qué todo 
esto? Ko ,..,,, claro que porque permanecí con 
ellos mny cerca de 2 años, cortrjándolos, obsc
q~tiúncl, du~ y llcn{mdolos de plata: en lo ~Jth' 

gasté un canda] <lesde luego dup1c, y aún tnpl...~ 
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nn otro Silva que regase el dinero sin tasa a fin 
de hac -': rse dueño de la voluntad de esos babi_ 
t.-Lntes. I ,;1 verdad es que por haber permanecL 
do yo en Snpe y HP.:-i..cho, por tanto tiempo, y 
haber rc·;~·adc un caudal para hacer patriotas a 
esos- ha ½itantes, logró afianzar Chile su Inde
pendencia. con 1,a resurrección de la Escuadra; 
pues, es claro, que al haberse perdido o entreg::t
do a los Esr.:-i.ñoles, que era lo i-nás probable, 
se hubiera unido a la que fenían ellos, y en Pste 
caso, er.:-l in:iposible que la hubiesen podido afian_ 
zar; por Jo mismo, pues, hago de cargo, a esta 
.l'\ ación. ·en lugar del duplo solo 3,000 pesos, por 
10s gastos extraordinarios que hice en estos 
pueblos, en el año y medio que perman'ecí en 
e1los, conquistando a sus habit~ntes, para que 
fuesen patriotas, $ 3,000. 

15°---En mi Exp'ediente se vé comprobado 
desde fojas 2 hasta 4 por los informes emitidos 
por Lord Cochrane, su Secretario el Coronel 
Jonte, v d(: más comandan fes Je todos los bu
ques. de que constaba la Escu.1.dra de Chile, que 
)O pasP a ella, creyéndome obligado por mi Co
misión. habiendo fletado un buque mercante en 
H nacho en la cantidad de rooo pesos con los 
víveres que Ia llevé, a cuy:i. pequeña cantidad es 
debida he; hcrlos encontrado, que parecía sin te
ner arh:nio alguno; por la extrema escasez de 
vÍyeres y agua en que s·e hallaba, y que, por 
est.:t peq ucñ;~ cantidad repito, fué resucitada, lle- 1 
v:1ndoh vn a hacer vív•eres y aguada a Supe y 
Huach c-J, con lo que vuelve' a repetir, se hizo Chj_ 
lt> de m~a · 11ucva Escuadra; sale pues al márg·en 
esta peq1_1( i1.:-\ cantidad de $. rooo. 

rfr'-~7' acla im-portaba que hubiese llevado a la 



Fscnadra a hacer víveres y aguada a Tfo:i.cho y 
Supe, qnc distaba sólo 24 leguas de Lima, sí 
no lmbicra clado las providencisa oportnn~s, a 
fin ele que el Virrey no hubiese tenido conoci
miento del arribo de ella, a esas playas, put~s, 
de lo cnntrario, hubiera remitido 2 ó 3000 soL 
<hdos, que hubieran ll'egado al otro db, 8CdS\l 

~c,Iamentc, por que la noticia se la hubieran dad0 
al avisbrse sólo la primera vela, con cuya tropa 
hn híc ra pet ecido la Escuadra, por no haber sH.o 
pn:ihie h;1cer víveres. y aguada; así, pues, lu~ 
iridispcnsahle pon·er 2 hombres, bien n10ntacl0s 
v anr:ido~. en todos los muchos caminos que 
l ay para esa capital, a fin de (!_lle sorprendiesen 
Jos pliegos qLfe remitiesen ~l~t-P~as autor~d~tdes 
al 1.'irrey, ( on la noticia del arri1> i d;:> did1a Es
cuadra; pü1· esta precaución pues, que tomé ian 
1 tiewpo. se logró el qtt'e ésta S?. ::-urt1cse. c,)_ 
nw se h3. dicho y~, de cuanto nec,~út6 y t.len8s, 
en 11iez cri:-ts, con toda tranqniidad. a nuncra 
ele qt:c :1ubiesen sido estos pueblos de Chile. 
,::,;on cargo, pu'es. el importe de 30 hombrf?s l?UC 

Cüloqué en aqnel destino que. a 25 pesos cada 
nnc, son $ 750. 

r7°--AJ partirse la mencion.:1.da Escuadra. pa
ra Chile, se embarcó en ella mi compañero 
Bernales. don Andrés Reyes, el doctor R.equena, 
en Iin. ü,d0s los que se consideraban compro-

. mr:tidos. por haber servido a la Escuadra; más 
cn::i.n·fo yo lo quise ],.:>..cer, corno lo había de haher 
hecho de los primeros, me lo impidió, con rue
gos, 'el A 1rnirante y Su Secretario poniéndome 
un pape1, ::11 mismo tiempo, en la ;nano. en -~1ue 
me nm:1Lraban, nuevamente, de Comision~do 

de este Estndo, como s·e ha comprobad0, a fo-
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ja 4 de 1ni Expediente, con el fin de que man_ 
dase c,)1111.micaciones, a este Gobierno, a 'fin ele 
ne ser sorprendido j arnás Y, protest:andome 
sería sat ,sfe~ho de ambos gastos, como. era 
mltural, apenas me presentase a este Estado. 
Mi patri<.,tifrno y mis deseos de que jamás. 
perdi'ese ~:u Independencia Chile, me hicieron 
adoptar esta nueva Comisión, que, parecía in
humana p;1ra mí, en virtud de lo expuesto más 
y más en que iba a hallarme; aunqu·e, antimura
do de pn•nto, con los habitantes de los pueblos 
<le Supf' y H uacho, que, como he dicho, me ido
latraban. Cumplí, pu·es, del modo más ho:11·0-
so, con la tal Comisión, s~gún lo confiesa el 
General San M.artín, en su inf,orme, que se ve 
a foja 8, de mi Expedi'ente, en que hace ver 
que le rPmití, con bastante frecuencia, comu.11L 
caciones muy importantes, las mismas que Eué 
preciso la::; conduj'esen buques extranjeros, -por 
su segu:i<iad, y, habiendo sido éstas 30, se ~3,r_ 

g.anJ unas con otras, a roo pesos, cuyo impor
te sale al margen que es el de $ 3000. 

r 8°---1 '.::rs·eguido yo po.r el Virrey, del modo 
n-1:ís feroz y terco, hasta el estado de ser lla
mado a edictos y pregones, no como antes, a 
i s 3 ó 4 rnes·es, sino, por último, en cada ~e
mana; co·-:1 ai-nenazas de que los dueños de los 
buques o c.:-:sas donde fuese encontrado, sufri
rían la pena de ser decomisados, y, a más, la 
del úlf rno suplicio; no tenía ya lugar de con
t~r COü .. m seguro asilo; sí pesar d~ tener y.a 
mil patriotas amigos; por tanto me fué preciso 
dirigirme a un convento de Franciscos Reco
letos, Jlamados Descalzos, donde, por su virtud,, 
me recibinon en caridad cuidando de mi segu-

,,,. 
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r!da<l 2 P. P. patriotas, muy amigos míos des
de antes. Como 6 meses, pues, p'ermanecí en
tre est0s :3antos padres, hasta que, por fin, 
r ec-ibí una nob del Supr'emo Director de; Chi
le y dC'l General San Mar~ín, ª, q~tie.ne? hahía 
ncticia<ln de rni permanencia alh, 111timandC'1:1-1e 
~a sunu rJ°ecesidad que tenían de que pasa3e yo 
sobre ir:1posibles al puerto de V~lparaíso, 
donde se hallaban alistando la gran Exped1ción, 
que debb de salir, con aquel Ge11eral, entre 
pocos d1.~s, y amenazándom·e que no lo verifica
ría sinü con mi vista, a fin de darles noticia 
de las últimas disposiciones del Virrey, y, con 
ellas, ÍlJrmar el plan de camp.'.lÍl t r1ue debía 
;tquel dé seguir. Entusiasmado yo con tal llama .. 
da, no dejé eje por mover, encargando en tc•
do 111O11'(-? nto a mis amigos sobre que viesen 1...rn 
buque, en el que debía de marchar cuanto an
tes, y a1 e ajustasen la cantid:id que quería su 
Capitán por 11evarme. ¿ Pero 51ué buque había 
que me llevase, cuando todos los dueños de 
buques ~staban am'edrentados por las rigurosas 
amenaz.a~-- del Virrey? En el último caso, lle
garon a pulir hasta 4000 pesos por el inminen_ 
te ri'esg- , en que se hallaban; por último con 
mil esfoerzos conseguí el embarcarme, ~obre 
infinitos 1 iesgos, como debe sn¡wners·e, y con 
~1;aje ch; marinero, en alta noche, y 11egué a 
v alpar:usrJ muy temprano, donde fuí recibido, 
con el más alto regocijo, por el General San 
Martín y Supremo Director, ·el que, después de 
haber recibido de mí las más frescas noticias 
<le todo 1c que clisponia en Lima ·e1 Virrey dei 
p , l' eru, manco preparar, par;1 esa tarde el más 
1:xpléndido convite, ele como 50 cuhiert~s, que 
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jamás puede decirse se ha visto y al que asís_ 
tieron u,dc1s los Plenipotenciarios o Enviados 
,ie los Naciones extráñas, que se hallaban allí; 
]os Ge11.er~les, Jefes y demás de b Expedición, 
que est¡-1 ban acantonados en los · pueblos inme
diatos, p~rn la salida de la E~p'edición, y, en íin, 
todas la~ personas notables de ese puerto, qtte , 
se reunie1·on a cel'ebrar únicamente mi arribo 
b-rindaP..do todos sólo conmigo, que me presPnté 
al tal 1..'onvite con el mismo traje de rnarinero, 
con qup hatía salido de Lima, cuyo hecho es 're
gular b recuerdan los Generales Las-Heras, 
Aldunate I Campino, que aún vn :n. )- porlrá11 
dar razón de tal convite. Son r:argo, pues, los 
rooo rcso~ que costó mi viaj'e que salen al nnr
gen $ 1000. 

19?-Ahora, pues, corno yo desembarqué en 
Valpar:tÍ'..m, con solo el traje de marinero_, co
mo h'e dfrho, tuve necesidad indispensable de 
compraL al otro día mismo, toda la decencia 
•correspondiente a mi clase y mandarme hacer 
un equivtj~, del mismo modo decente, para que 
me si rvi<::·se en lo sucesivo. Este, pues, tuvo de 
costo, entre vestidos, rop.a de cama, etc., co
mo 300 pesos, que salen al margen, como úl
tima p;utida, que corresponde me sea abonada 
por la 1'·~ ación de Chile, pues, por lo demás gas
to::; que hice en la Expedición del General San 
:Martín, a la que acompañé corr·esponden ya 
a] Perú $ 300. 

20?-Cornc las 2 comisiones a que hace 1 f'

lación esta cuent.a, han sido tan penosas para 
mí y, f'n tanto grado que, 'en todo momento, es
tuvo expuesta siempre mi vida a ser sacrificada 
por la f e1 ocidad del Español, en ese ti'empo, Y 
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s11s sah~!i~es, no sabiendo, por lo mismo, cómo 
pude existir hasta haber pasa~o, ~ fin del año 
<le 20. a ~hil'e; cómo, al prop10 tiempó, me es 
satisf áctoric el recordar que, por dichas Comi
siones v padecimientos infinitos que sufrí, ren-
dí a e::ta Nación sola (y no al Perú, cosa algu- ' 
na, pues, no podía soñar en su Ind'ependencia, en 
e~e aftu de I 7, hasta el de 20, por los recursos 
que tenía y esperaba que, por desgracia 0 f eli
cidad ue Chile fueran fallidas; como se com
prneba por la 'pérdida de los tres navíos qu·e 
~;a Iiercn de la Península, etc., etc.,) rendí a 
e::ta N .:ición sóla, digo, importantísimos servi
cios) hasta el extremo de que por ellos haya 
~segura<lo su Independencia, como nadie· podrá 
n·egarlo; no será extr:i..ño que esb misma Na_ 
ción que ¡considero justa, justísima, a pe~ar _ 
de la neg-:.1.tiva que ha hecho, volviendo a con
siderar los documentos a que hac·e relación mi 
Expediente, y lo justificado que se hallan 
~quellos servicios, hechos por mí, por el de
creto expedido por este mismo Gobierno. en 
15 de Agosto de 820, el cual se ve a foja 9 
Je mi Fxpediente, y en el que se deja enfen
der se hallan comprobadas las dos comisiones 
que se n, .dieron y los gastos qtie hice en 
elfas, para ser satisfechos prontamente cuan
do los pidi.ese, pnes, no l'e fué posible hacerlo 
en ese tlt'.mpo, en virtud de hallarse entera
mente fallido, por los gastos hechos en la Ex
pedición del General San Martín, me los co
rresponda e:: bonándome los pesos que por vía de ' 
dota~jón me ofreció ·el señor Torres y aún el 
A~tmrante. y su Secretario, con arreglo :1.l in_ 
mmente n<::sgo en que iba a hallarme. Ver-

.. 
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c:ad es c1uc no se designó una cantid:td dder 
n tinada. pero ¿ poclfÚ nadie negar que mis trahé.!
jos, penaJ;dades y lo expuestísimo que se ha_ 
lló mi Yic1a, en todo instante, junto con los 
ir,1portantísimos servicios que, como se vé, he _ 
rendido a esta Nación, 111'c serán compensados 
cuando uo con una catidad igual a la que se 
1c abonan a los Plenipoteci.arios o encargados 
de ncgoc cs. sin ernbargo de hallars·e éstos 
llenos d,.' satisfacción y con una vida tranqui-
la y r'eg-:1 lada, al menos con alguna rebaja? Por • 
t:rnto. pec,s, creo que ·esta Nación 110 dejarft 
de abonc1 rme al menos 3000 pesos al año, que, 
en los c~1:1tro que serví dic'has 2 comisiones, 
impo1t:rn 12000 p·esos, $ 12000. 

Sunn ü,tal que me adeuda 1a Nactón de 
Cble. cnlr~ gastos y dotaciones pesos 30,764. 

REMIGIO SILVA. 

:.t\OTA .-Parecía justo ;que carg:1sc yo 
;1J:c'1:'a. ·en esta cuenta, los 2000 y mas pesos 
qne he g~¡stado en los 4 vi:tjes que de~dc L..ima 
he sido precisado a hacer basta Santiago, con 
<:1 fin de cobrar ·esta cantidad, tan antigua que 
1·sta N ac-ién me adeuda, y más 500 que he con
snmido en impresos para corroborar mi jus
ticia. ¡wro lo dejo a sn discreción, que. si. e.-; 
j usta y reconocida, corno lo creo, clctenrnn:1.
rá lo que convenga. 

SILVA. 
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Sello qt:into, dos reales .-En, 'el bienio de r852 
y 1853. 

Acompaña documentos y 
una cuenta importante $ 
30764 pesos que le . ad;eu-
da la Nación de Chili; y 

por las razones que aTcga 
pid'e que S. E. recomiende 
su cobro al Rcprescntan
tante de esta República, en 
aquella de Chile. 

Excmo. señor: 

Rcmigio Silva, Coronel de ejércit.o, ante V. 
E. con todo respeto digo: Que como aparece 
del Expediente origin:i.l que · ~con1paño, ten~o 
hecho servicios <le vital importancia para la In_ 
dcprnde11ria Americana y principalmente par~ 
Ja libertad de Chile y del Perú. En ·efecto, .:-;eñ-)r, 
cstft pcrcn1oriamcntc calificado que desde el año 
de T 8 r 7 hasta e 1 de , 820, estuve consagrado, con 
riesgo inminente de mi vida, a aquellos scrvL 
ríos, cornn uno de los ;tgentes privados de la Re
pública de Chile en esta del Perú. Son admira
bles los contínuos riesgos dr que pude salvar, 
lmrlando 1,i vigilancia del Gobierno Español, pa
ra seguir cnm1mír,u1do e instruyendo al Gohicr _ 
:10 de Chile. de cuantas medidas Ü'maba el Virrev 
en esta Capital, con el objeto de reconquista;· 
el domi1~io ele Chile, y conseguí salvar a la Es
cuadra Libertadora clel hambre y ele la miseria, 
a que se vió reducida cuando en 1819 bloqueaba 
el Callao. En fin, otros muchos servicios opor-
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tunos y eminentes, que atc~tjgüan los primeros 
ver~onajcs c!c J_a Independenciq, de Chile, y el 
.i=>eru, e11 el md1cado Expediente. 

Todo, pues, fué hecho y practicado no sólo 
por mi patriotismo y resolución sino también a 
fuerza ele dinero, para compensaciones pródL 
gas, sc.gún las críticas circunstancias de aquel 
tiempo, su grandioso objeto y para lograr su 
buen éxito, como, en efecto, se logró, mediante 
mi contracción, arbitrios y desembolsos de · 
consideración, sin cuyo elemento nada se mue
ve. Así es que en todo ese timpo, de cuatro 
1.ños, no sólo consumí mucha parte de mi p:i.
trim.onio sino que tuve necesidad de arbitrar 
créditcs onerosos. 

Comisionado que fuí especialmente, en esta 
Ciudad. en ac¡nel año de 1817, poi- el señor Co
ronel don Domingo Torres , Plcnipotencia6o 
del Gobierno de Chile, representaba yo, en 
aquella época, de un modo resrvado, a esta Na
cié)n, para comunicarle todo acto qne amélg-asc 
la J ndepcndcncia, por las medidas que tomaba 
el Virrey de 1 Perú. En resumen, con tan impor
tantes s~rv1cios, nC' solo quedó afianzada la fo_ 
depcndC'ncia de Chile sino qtte sirvieron dC' a
:royo par:t que se expedicionase ·sobre el P~rú y 
que las armas libertadoras triunfasen del modo 
que todos sabemos. 

E f e e , de tales :=:erv1c1os, ocurrí a :.n 11 rza, pu s, 
ia l\ación de Chile. en el año ele 1846, para que 
me ind.::11111 i z:ise 1;{ pequeña suma de 18.~oo y 
mfts pesos, fu era ele lo q ne conceptuase J ust(! 
por la dotaci<'m que el sefíor Torre-: me_ as :gnu 
Jwr la Cnmisi(m que c1.cscmpcñé tan sat1sfacto·· 
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riamente, como es de verse del Supremo Decre
to de fojas nueve, que dice: 

"Valparaíso, Agosto 19 de 1820. 

"El ciudadano don Remigio ·1va ha califi
cado solemnemente con la mformación produ
cida ios importantes servi.cios que ha prestado 
a la Sa[!rada causa Americana. Ellos le consti
tuytn {;n digno acreedor a la gratitud pública 
y a las recompensas de la Patria .-Devuélva
sele original este exped:ente para el uso que. 
le convenga.-O'Higgins.- Zenteno." Esta 
es una prueba auténtica y concluyente, dada 
cuando todo estaba a la vista, cuando tcdo •=
ra reci:~.nt1 . Por consigui'ente nadie dehc d11-
dar de su pnreza y verdad. Pues, no obstante 
este conYcncimiento ·es sensible ver el de-.:rcto 
del Excmo. señor General Bulnes_, corriente a 
fojas 16, en que niega mi solicitud, fundándose 
en la duda de mis ?ervicios y que aunque tue
sen tales, dice, que fueron prestados princ:pa~
mente para el Perú. No haré otro comentario 
E'obre esto sino recordar que el gobierno es una 
persona moral y que habiendo el Gobierno de 
1820 reconocido y calificado mis servicios, el 
de 1846 no podía ya decir lo contrario. 

Además de todo cuanto arrojan los expre
sados documentos, resulta que los servicios 
foeron prestados es~ncialmente a Chi 1 e, con 
trascendencia al Perú. Me refiero a todos ellos 
v con é~to quedan desvanecidas las razones del 
citado Supr-emo Decreto de 28 de Septiembre 
de r846. 

A consecuencia de esta negativa, ocurrí al 

/ 
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Congreso de Chile, donde quedó pendiente el 
asunto en r8..t-7, con el informe de la Comisión 
de Gobierno que, en parte, me fué favorable 
y, hab:éndose dado cuenta ·en la legislatura d~ 
este_ año, se devolvió mi pedido, no obstante el 
1umm,_C?_~o y justificado discurso del señor dipu
tado ~ orr_es y que es d~ verse en el impreso 
rp1e as1 mismo acampano y cuyo lenguaje re
comiendo a V. E. Se negó, pues, por una pe
queña mayoría de tres votos. 

Aquí es de notar que un diputado, doctor 
Cerda, quizo que se justificasen los gastos que 
yo habíc1 hecho. ¡ Rara ceguedad! ¡ Estúpida 
rmomalia ! A quién se le ocurre que·, en esas 
circunstancias, en que mi vida estaba a cada 
momento en agonía y que fenecería en el ac
to en, eme fu era denunciada a b Autorid'.ld 
Real, estuviese yo pensando en sacar recibos? 
Ni como :os darían las personas de quienes me 
valía cuando éstas tamb:én corrían los mismos 
riesgos de mi compromiso? ¿ Las repetidas co
nnmicaciones, los propios re~ervados y lós es
pías, son cosas que tienen algún precio conoci
do? De Lima a Huacho, Huaura, Huarmey, 
etc., he aquí todo los puntos en d?nde conser
va ha una cadena de .corre.-:pondenc1a para tras-
111 ·tfrla a Chile. en todo ese tiempo de cuatr~ 
años. Sólo el hallarme fuera del centro de 1111 

casa y de mi farnilia fué suficiente atraso en 
mis bienes e intereses que deben subsana1:~e, 
con cuan to f ué necesario gastar con profus10n 
para entusiasmar a e:=:os pueblos y recabar sus 
scrv:,cios \' adhesión a mi persona, como ¿ehe 
ocurrírsc]~ ~1 hombr·e más negado. Mediante 
estos preparativos fué que se salvó la Escuadra, 
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cuando sólo tenía víveres y agua1tlé1 para cua
tro días y yo la hice llevar a aquellos puntos 
en dónde, por las provisiones que allí recibió, 
volví¿ ele la muerte a la vida, ele cuya calami
d~1cl y salvé1ció11, y p1·esas que por este motivo 
log-r() hacer. tamh=én se encarga el catedrático 
don Anhnio García Hcyes en su cbrita dada en 
Santiago ele Chile, titu·ada: "Memoria sobre la 
1Jrimera E~cttaclra Nacional", al folio 34. 

En tal confJictu, no me queda más recurso 
que acudir a V. E., como ciudadano que soy 
ce ésta h'.cpúblic:i., para qn'e se sirva amparar 
mi j11sto reclamo y dispont>r que el scuor Rc
prcsent:tmc.· del Perú en Chile reclame, por 1a 
vía diplomática, la indemnizaciún que deman
do en fuerza ele 1a ju-=ticia, comprobada qnc rc
~ulta del Expediente adjunto, a cuyo cf~to a
compitfíará ahora la respectiva cuenta, que an
tes no la había presentado, creído de que se des
cansase ·en mi verdad, apoya,la. de los prcnc•
tados comprobante:-;. Por tanto: 

/\ V. E. Suplico se digne acoger henig_na
mente este recurso y mandar como prec1sa
m ent<' 1 levo pedido: gracia que espero alcan
zar de su notoria 111tcg-r{clad. 

Excmo. Señor 

( Firmad())--REMIGTO SL L.,VA. 



No. 84-AÑO 1821 

JUNTA DE PURIFICACION 

DOÑA BRIGIDA SILVA 

Un qu.~ rtillo. -República Peruana. - Sello 
cuarto para los Años de 1827 y 1828. 

Señor: 

' Solicita una gracia en 
virtud de los servicios que 
constan en los documen
tos que exhibe. 

Doña Brígida Silva, viuda de don Francisco 
Ochoa, ante vuectra Soberanía, respetuosa-
111.ente. dice: Que el Expediente adjunto m.a
nifiesta los señalados servicios que hizo la su
µ·icante, desde · afí.os muy atrás, en favor de 
la causa ::agrada de 1a Libertad del Perú, por 
h cual le declaró patriota el Gobierno, en De
creto de 9 ele Febrero a.e 1822, y digna de su 
atención, pues a la verdad, sacr_if-:có su fortu
na, por auxiliar a los beneméritos secuaces 
de, sistema- y pu-:o su existencia en peligro 
inminente por la a versión ele los tiranos. 



A pC'sar, pues, de estos méritos, no ha podi
do lograr en el estado deplorable en que ha 
venido, u11 auxilio, 'el más pequeño, de parte 
<le ese Gobierno que le ofreció su protección: 
rodeada de multitud de hijos, vive sumergida 
en un caos de angustias y necesidades, sin ar
bitrio pétra adquirir por su avanzada edad y 
desvalimento. 

En tan triste situación, y advert;da de la 
piedad el.e esta augusta Asamblea, ejercitada 
en estos últimos días con otras benemér.itas, 
ocurre a vuestra Soberanía, recomendando no 
s<',lo sus servicios 8ino los de dos hijos suyos 
que, igmdmente se ha distinguido y corren, no 
obstante, igual desgraciada suerte, para que, 
en fuerza de todo, se digne a8ignarle una 
pensión moderada en el tesoro, con que pueda 
subvenir a tanta miseria y sirva de estÍ'fiulo a 
otras para consagrarse en bien de la Patria. 
Y en esta confirmidad. 

A Vuestra Soberanía pide y suplica se sir
va acceder a la solicitud implorada; merced 
que ·espera de su notoria benignidad, etc., etc. 

Brígida Silva. 

Lima, Abril 29 de 1928. 

A la Comisión Auxiliar de Memoriales. 
Do5 rúbricas. 
Pase a la de Premios. 
Lima, Mayo 9 de 1828. 

Tellería. 

Torres. 
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Un Quartillo-Sello Cuarto :-Un Quartillo. 
Años de 1822 y 1823 .-3? de su Liber
tad. 

Solicita le asigne la. 
bondad del Gobierno una 
mesada. para subvenir a 
sus nece:::iclades y a la de 
su numerosa familia. 

Excrn o. Señor: 

Doña Rrígida Silva, v;uda, con el debido 
respeto, parezco ante V. E. y digo: Qne 
cuando se me ha dec'arado por su superior 
hond~td y cle'icado discernimiento. en el de
creto de q <lcl pasa<lo, por una Patriota digna 

' ele ~n uprerna atención, parece que, s1:n jncu
rrir en el an-oj,n y la temeridad, puedo elevar 
mis justas preces a su bien formado corazón. 

Constituida al frente de una numerosa fami
li;i, -entre b_que cuento cuatro jóvenes donce
llas f)róxjmas a entrar en aque11a edad en que 
pncden Ja ~educción y el prestigio más que 
]os imnulsos ele la razón. del ejemplo y de la 
c<i11caci{rn, cuando faltan enteramente a los 
padres los recursos para proporcionarles, si no 
nna ..:-uhsistencía cómoda, al menos escasa y 
honrada, v de tres hijos varones. que ckman
d8n ;-i.i'111 é1 auxilio m~terno, dtl qnr s<')l ,o de
penden en la lwrfandad en qnc les ha dejado 
la scns;h'e y prematura nérci:cla ele se nadrc, 
constituida. · vuelvo a decir, en el seno de la 
ck-=()hción y de la miseria; 1·ocl cada por torl.;i s 
n:u-tf'S de cau~as (ltle consternan mi corazón 
~in alivi( 1, la bondad de V. E. es el único le-



nitivo ,que se me presenta para el remedio 
de mis males. 

Cuando en fuerza de mis sentimientos co
mencé a c:brar en favor de los desdichados hi
jos de la Patria, no era la especulación la que 
dirigía mis acc iones, sino el consuelo y alivio 
de los que padecían por tan rngrada causa·. 
Mi esposo vivía aún en aquella época. Mi hi
jo mayor suministraba a mi subsistencia el 
producto moderado de su sueldo, al pa::o que 
satisfací<1 su m'ediación los votos de mi cora
zón. Reposaba, pues, entonces en el :::eno de 
la abundancia y del contento; mas, cambiada 
de repente la suerte, me veo sumidá en el abis
mo que ligeramente antes he descrito, soste
n:éndome ::ólo en los plácidos días en que el 
siste.ma, por el que tantas veces expuse mi vida 
y el bienestar de mi familia, progresa ,Y flore
c·e, en razón del tiempo, las bien fundad.a.s espe
ranzas de gozar a su sombra de los bienes de 
que me he visto privada. Bien sé que sus ur
gencias son graves y que lo'que más ocupa la 
alta consideración del Gobierno es la plantifi
cación de fondos con que se ocurra a todas e
lbs; no cbstante, estoy p'enetrada de que en este 
( 1) que afligen y agobian a 
los miserables patriotas. Por esto es que por 
mano próvida y piadosa ha sido asignada 
una mesada regular a las beneméritas Vil
rhes, la viuda del patriob Dr. Santc.> Manco y 
otras, luegn el conocirniento ele sus angust;as 
ha penetrado en sus oídos. Y¿ por acaso serán 
mis clamores los únicos que sean desatendidos? 
No, señor Excmo., conozco el fondo de su rnag-

( I) Ininteligible en el original. 

I 



- 143 -

nanjmidad y Ta beneficencia que sella, distino·ue 
. . b 

y caracteriza al Americano; y por lo mismo. 
A. V. E. suplico ~e digne tener en conside

r-1.ción y resolv·er lo que fuese a su superior agra
do en el éxito de mi solicjtud, provenida del 
estado m;:erable en que estoy: 

Pido rnerced y justicia implorándola bajo d'e 
las protestas necesarias, etc~, etc. 

Brígida Silva. 

Pase al Ministerio de Hacienda para que se le 
as:g-ne, con prefrrencia, a 1a suplicante, de 
la can6dad colectada para limosnas, la que 
acL1crde conmigo. 

B. Monteagudo. 

Sello Ce.arto :-Un quartillo .-Años de 1820 y 
1821. -T.º de la Libertad. 

Excmo. Señor: 

Doña Brígida Silva. viuda de don Francisco 
Ochoa. coi1 el debido respeto. parezco ante 
V. E. y digo, : Qhe a ejemp1_o_clc 1_11i hermano
el SarQ,-c:·11to l\Iayor don Rc1111g-10 S1h·a. me de
cidí a \eguir el ·justo sistema de nuestra Indc
nendenci;1; más como mi sexo me impedía 
I-1accr todas las operaciones que aquel pn~o en 
práct:ca. me r eduje a ejecutar t o do 1o (!_ti~ ,esta 
ba a mis alcances y fué propagar b op11110n en 
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todo lo posible y consagrarme al s·ervicio de los 
que por el a se hallaban sumergidos en horro
rosas prisiones y calabozos. 

Así foé que no sólo con mi persona, sino con 
' rn i dinero presté auxilios , en la cárcel de Corte 

a don Manuel Valverde Ampucro, y al Padre 
.Francisro Diego Barranco, oriundos del Cuzco 
y mandados remitir a la Península por Promo
tores de la primera Insurrección de aquella 
ciudad, sin que estos infelices hubiesen enco.n
trado otra persona que a mí en la·s aflicciones 
y desamparo a que se hallaban constituídos. L 
g-ual'es se1 vicios dispensé al Cura de Sicasica, 
don José Medina, al doctor don Casi miro Es
cudero, a don Toribio Salinas y a don Patr,icio 
Morales, presos en la referida cárcel. Lo mis
mo con el doctor don Mariano Tag-:e , preso 
también en ésta, y con el doctor don .Cecilio 
T'agle que lo estuvo en el Cuartel de los De
samparados. 

Del propio modo aconteció en el Parque de 
Arti leda con el doctor don Ramón Anchoris, 
pues, con la proporción que me franqueaba te
ner en él a mi hijo do·n M:anuel Ochoa, con su 
anuencia podía entrar con alguna lib'ertad a mi
nistrar1c las in<:trucciones que se me dieron, 
para que arreglasen sus declaraciones los se
ñores Tag: es con el doctor Anchoris, y tam
bién con mis hermanos, que fueron los prime
ros mártires de esta Capital. 

Depositado en dicho Parque el Parlamenta
r:o don José Torres, introduje y puse en sus 
manos papeles interesantes del Teniente Co
ronel don José Bernales, de 111.i hermano don 
Remigio y otras instrucciones, y no perdoné 
diligencia conducente al fe· iz éxito de nuestra 
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causa, hrlbiendo. sufrido el ,bochorno y desair e 
de ser sorprendida, en alta noche, por el ayu
dante de Pla za, don Pablo Patrón, cuando fu
gó d el Convento de Recoletos De~•calzos e l doc
tor ~o_n José Medina, a causa de traslücirse q uc 
lo v1s ·taba frecuentemente. P or lo mismo ei 
menor de mis hijos, don José Ochoa, fué pre_ 
~o er,_ un calabozo con centinela de vista y con 
toda opresión, para que descubriese el lugar 
donde se hallaba 111.i hermano y mi hijo don 
José :María, por 2er éste uno de los que üi.trn
ducian los papeles impresos, los que, con b. ve
nida de Pared es y García me encargué de des
parramar en calles e IgJesias. 

De todos estos revicios y otros muchos que 
practiqué en los tiempos de mayor rie ~go. son 
tambi' 1 sabedores íos individuos que constan 
de la - lan illa q 'ue debidamente acompaf.ío; y 
éomo V. E., en uso y ejercicio de la gen ero
sidad de su corazón, ha instado a los beneméri
tos patrio tas a ese' arecer los que hayan practi
cado para recibir el pr·emio de que sean dig
n os, trato de calificar1os, con el objeto de que 
por ellos logren de , la piedad d·e V. E_._ la s gra
cias que se sirva dispensarles a mis hIJos n om
brado~ don Manuel y <lon José, a cuyas espen
sas subsisto, en la avanzada edad ~n _que me 
ha1 1o, en una constitución valetud111.ana. con 
cuatro bi ia!S doncellas y en el miserable estado 
a que rn~ veo r'educida. Y por tanto: 

A V. E. pido )'.' sup
1

licC? que, h~biendo por 
1_.resentacla la refe1:1d? p ·an~l]a, se sirva m<:ncbr 
~e 1ne reciba la 111.tormamon correspond1entc, 
al tenor de lo", hechos relac:onados, Y, ~?n lo 
eme de eHa resulte, acceder a la protecc1011 de 

/ 
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ios dos hijos insinuados que imploro, y ·como 
merced espera alcanzar de de V. E. 

Brígida Silva. 

Lima, Noviembre 20 de 1821 .-Pase 
Junta de Purificación. 

Una rúbrica.-
Monteagudo. 

a la 

Planilla de los testigos que presentó para que 
declarasen, al tenor deil recurso con que 
ésta se acompaña, y lo que más supiesen 
de público y notorio, en el particularr a que 
se contrae: 

EI señor doctor don Mariano Alvarez, Fiscal 
de Alta Cámara. 

El señor doctor don Cecili-o Tagle, Cura de 
la Parroquia de San Sebastián. 

El señor doctor don José Santos1 Figueroa, 
Comjsario de Guerra. 

El señor doctor don José Bakázar, Presbí-
tero. 

El señor doctor don Juan Sánchez. 
El señor doctor don Justo Zumaeta. 
El :::eñor doctor don Lorenzo Gal1ardo. 
El señor doctor don Eduardo Carrasco. 

Lima, Noviembre 27 de 1821. 

Por recibido con el Superior decreto del 
Excmo. S. V. Protector, recíb.ase a esta parte 
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la jnstifcación que pide, constante Je 1:Js suce
so:3 qne ar:uecen de la Planilla que pres,"'.nta 
ante el senor Juez Semaneso, don José Maria
no Aguirre, practicándose todo en el modo le
gal. 

Cinco rúbricas. 

Juan Cosio. 

En d1cho día cité para lo contenido en el es
c:ito an ter_ior al doctor don José Correa y A1-
c~mtara. F1scal de la Junta de PurHicación, en 
su p'ersona, de que certifico. 

Grados. 

En __,ima y Diciembre once de mil ochocien
tos veintiuno: La parte de doña Brígida Silva, 
para la información que tiene ofrecida y le es
tá mandada dar, presentó como testigo a don 
Lorenzo Gallardo, a quien el señor Semaneso 
por ante rní Je recibió juramento, que lo hizo 
en forma y conforme .:-t derecho, bajo el cual O-

, freció decir verdad en Jo que supiese y fuese 
preguntado y siéndolo, al tenf'r del 'escrito 
presentado, dijo: Que sabe y le consta,_ por h1a
herlo visto, que. la que Jo presenta aux1llaba ril 
Padre Prancisco 1Yego Barranco, a don Ma 
nuel Ampuero y al Presbítero don José Medi
na. que s·e hallaban presos, con el dec1ai:an!e, 
e11 la cárCf-1 conocida por 1a de Corte ;_que as1 1111s
mo sabe que la susodicha doña Brígida, arre
batada del entusiasmo patriótico de que está 
po~eída hace años, ha hecho cuanto bien ha po-
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elido -v le han alcanzado sus pobrezas, a los que 
sufrí~n pr:siones por la causa de la libertad de 
América; que cuando éstos fueron conducidos 
al Call'ao, en calidad de depósito, mientras se 
presentaba buque para conducir,los al destino 
de su sentencia, la que lo presenta los habilitó 
de cuantos víveres pudo; que lo dicho y dec 1a
rado es la verdad. a cargo· de juramento que 

""' fecho (ene, en el que se lfirmó y ratificó. 
s;éndole leída ésta su declaración, que no le 
tocan tales Rencra1e8 de la ley, que es de edad 
de sesenta y un años, la firmó dicho señor Se
rnaneso. rubricó por ante mí, doy fé. 

Ame mí.-

G na rúbrica. -

Francisco Grados 
Escribano Peo. 

Lorenzo Gallardo . 

Seguidamente la parte de doña Brígida Silva, 
para la ;nformación que tiene ofrecida y le cs
t!i mandada dar. pre~entó por testigo a don 
Juan Sánchez Silva, a quien el señor Semane_· 
so por ante mí le recibió juramento, que lo hi
zo en forma y conforme a derecho baio el 
cual ofreció lecir verdad en lo que 'snpiése y 
fuese preguntado y siéndolo, al tenor del escri
to presentado, dijo que, con motivo de h:iberse 
h_;ilbdo e] que declara preso en la circel. cono
cida entcnces por la d:e Corte, sabe y le consta 
cuanto se expone en el escrito que antecede. 
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h2.hiendo sido el que deciara, uno de 'los com
prcnd1 dos en los auxilios y servicios a que se 
prestaba ja que lo presenta; que en cuanto a 
1.o ocurrido en el cuartel de Santa Catalina con 
don Ramón Anchor:s, sabe el que declara que 
con motivo de tener en ese entonces la que lo 
prcsenb un hijo oficial en Planilla, ese Cuerpo 
Je proporcionaba esta ocasión para hacer en
trar los servicio::: a que se refiere; que sabe y 
le consta que la que Jo presenta, desde tiempo 
~ltrás ha sido decidida en el sistema patriót:co, 
haciendo en su cla ~,e cuanto le ha sido posi-
1/ e y le han alcanzado sus fuerzas en obsequio 
<le la Lbertad de nuestros países; que lo dicho 
y declarado es la verdad ~o cargo del juramen
to que fecho tiene, en el que se afirn:ió y rati
ficó, siendo leída esta declaración, que aunque 
le toe las generales de ·: ey por eso no falta 
~ la r e igión d:.-1 jnramento, que es de edad de 
treinta y sei-s añoc: y la firmó dicho señor Sa
maneso, rnhricó de que doy fé. 

Una rúbrica.-

Juan Sánchez Silva. 

Ante mí.~ 

Francisco Grados. 

Lima. Enero 7 de 1822 .-Vista al Fiscal.
Tres rúbricas. 

Francisco Grados. 
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JUNTA DE PURIFIC~CION 

Doña Brígida Silva está produciendo su 
prueba de patriotismo en esta Junta y, siendQ 
V. S. una de las personas a que se refiere en 
el expediente de su materia, espero se sirva in
formar lo que conste sobre el part;cular. 

Dios gearde a V. S. m. a.-Lima y Di
ciembre 13 de 1821. 

José Mariano Aguirre. 

Al Iltrmo. señor doctor don José Mariano Al
varez, Fiscal de esta Corte. 

El patriotismo de doña Brígida Sil a, es 
tan notorio en esta capital que habrán pocos 
hombres, aún de los más decididos, que hayan 
presentado tantos motivos de conocerlo. Des
de el año de 18IO, en que vino cargado de pri
siones y remitido por el desnaturalizado Goye
necne, el memorable Cura de Sicasica, doctor 
don José Antonio Medina, promovedor de la 
l>rimera revolución de la Paz, manifestó doña 
Brígida sus bondades y e'l sumo interés que le 
merecieron los desgraciados por la Independen
cia de la América. As:stía contínuamente en 
sus enf<;rmedades y demás trabajos, no sólo al 
doctor Medina sino a cuantos vinieron después, 
de manera que su vivir era casi en cárcel~s y 
entrando y ·rnliendo para cuanto se les ofrecía. 

A más de estos hechos que me son constan
tes, he tenido tamb:én noticia de que, por su 
medio, se correspondían muchos de los procesa-
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dos para ir contestes en sus confesiones y de
claraciones y tengo igualmente noticia de que 
cuando vino de Chüe e'l Parlamentario don Jo-

. sé Torres, a quien se le hospedó en el Cuartel 
de Santa Catalina, se la comunicaron, por me
dio de la misma doña Brígida, varias instruc
ciones imp.:1rta11tes que las conducia con ci 
pretcxt(, <) motivo de tener dos hijos militar("S 
e1; .-:! e x.µrE:sado Cuartel. Es cuanto puedo afir
mar ..en contestación al Oficio que antecede. 

Lima, Diciembre 19 de 1821. 

l\,fariano Alvarez. 

Lima, Enero 2 de 1822.-Pase con sus an
tecedentes. 

a rúbrica.-
Grados. 

JUNTA DE PURIFICACION 

Doña Bdg·ida Silva está produ·-:iendo su prue
ba de oa~~·~~tismo en esta junta y, s1end0 usted 

,. r· , F' unét d,, la~ personas a qu·e se rei1ere e. ~XJJC-

rliente dt=" su materia. espero s·e si·rva infnrmar lo 
que Je con:~te sobre el particul_ar. 

Dios g·de. a V. M. A. ;i Lima y Dicíetnbre 
1~ de 1f~~1. 

José Mariano Aguirre. 

Al señor don José Santos Figueroa, Comisario 
de Guerra. 



Desde b prisión de don Mateo Snva. h'erm:i.
no de d. ·fo .. Brígida, a mí y otros individuos que 
fnímos pruccsados por 'el Virrey Ahascal, en d 
a fío de : {·~c19, por causa d'e la libertad que de_ 
f cnclcnw~·. cu que la Silva se penetró de-1 asunb, 
hd desp1cg;1clo su p.atriotismo y amor al sistema, 
procuraadc en cuanto le J)('rn1iiía su sexo, tr.·1-
h:1 j ar ccn despecho en lo que se presentaba. Así, 
nos hcnios ,valido de ella, con tc1c~ confianza y 
s:·gurich<l. r:1.ra e] cl'cscrnpcño ele varias ocurren_ 
cías, corno !a correspondencia que abrimos varios 
patric1t·1s ccn el scftor corone] don Domingo T0_ 
rres, en ·"·iado por el Gobierno <le Buenos Airr·s, 
ante dirl10 Virrey, que lo tuvo incoímmicado ~n 
cí Cuartel ele Santa Catalina, que, por su r'esor-

. te, le pr,)porci0namos todas las instrucciones y 
documentos que tal v'cz habrán servido <le Norte 
para la Expedición libertadora del Perú. En ia 
venida de los enviados cl'e Sk. E. el Supreino 
Prntechr del Perú, don j osé Fcrnández Pa
rceles y den José García se ofreció a r'epartir y 
rq~ar prnclamas y demás impresos que tr.ajcron 
aquellos, ~ en todas ocasiones s·e ha prestado a 
trílmtar su~ servicios a la Patria, con resolución 
y volunt:.1 cl; por lo que merece Ü'da la consiclcra
ci<'>n y cF s1 inciún co1 ¡uc ella r'etribuyc a sus bue
nos ser ,;idures. 

Lima, Diciembre 21 ele 1821. 

J. Santos Figueroa. 

_Con1<?to al Oficio de V. S. S. de 13 delco
\ rnenfe, mf<~rmánclole cuanto me consta sobre el 
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patrioti~-:nrn cl'e doña Brígida Silv.;1. Conozco a 
esta señor~l el espacio de 10 años, poco más o 
menos, de trato y ele cPrntmicación frccnent:s, 
:._;ó]o por coincidir conmigo en opinión y s'cnti
mientos de libertad e independencia, que son los 
bzos mús fuertes, que han ·estrechado, desde la 
terrible {-poca de la persecución 11 .:1.sta el día, a les 
}\mcricanos amantes de la v·erdadcra felicidad de 
~u pa1s, conocidos con el nombre de Patrio
tas 

El pat~iotismo, pues, tan recomendable de Ji_ 
c11a sciiora. ya como un efecto de su buena razón 
o por un jnstinto natural, la ha. conducido a h<t
cc-r varios servicios a la Patria, con bastant'e fre
cuencia y arrostr.:mdo los mayores peligros. 

Los rnás señalados que ni.e constan y de .:::n·c 
hago memoria, entre otros, son los siguicn_ 
tes: 

A don Manuel Ampuero y al P. F. Diego B~i
rranco, los auxilió en la Cárcel de Corte adonde 
los trajr2ron ele] Cuzco acusados por p.;1.triotas. 
} gualmente sirvió al doctor Escudero, a don 'fo
ribio Sa1inas y al Caballero Morales. 

En b Gtusa ele sus hermanos doctor don Ma
teo Silva: don Remigio y otros, hizo s·ervic 1os 
personales y distinguidos. 

En la prisión del Cura Tagle y su hermano, 
introdu}n las instrucciones al licenciado don Ra
món Anchoris, que se hallaba en Santa Catalin;t 
c,.,n c·en trnela de vista. 

Así mi~m, t.' al T-:>arJamentario don José 'T'0irrcs le 
intrndn i e; papeles instructivos. 

Me cn11c:.:tc1, igualmente, qne doña Brígida ha re
partido por calles e lgl'esias los impresos '-luc 
trajeron los Emisarios Paredes y García. 

Ha tenido, por esta causa, a uno de sus ?1i-
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jos preso en Santa Catalina, con centinela de 
vista, para que declarase el lugar donde se 
h~llaba su tío don Remigio Silva y al otro prÓ- , 
fugo y perseguido por la misma causa. 

Ultirnamente al Cura de Sic.a.sica, don José 
lVIcdin:1: lo auxilió sirviéndolo en cuanto le era 
posible, como llevarle 1eche en una botella, !)CUL 
ta bajo de su saya, para que se alimentase cuan
do se <lió por tartamudo y dem·ente; por cuya Ta-

7~n cuando fugó de la Recolección Franciscana, 
suponiendo estuviese oculto en 'su casa, la sor--· 
prendieron y registraron. 

Es emir.to puedo decir en obsequio de la ver-
dad. · 

Dios gde. a V. S. S. M . A. 

l.irna y Dkiembre 20 de 1821. 

Eduardo CarrnscCJ. 
I 

A S. S. Pr'esidente y Vocal de la Junta de Pu
í·i f icación Secular. 

Lma. Enero 2 de 18~2. 

Agré~__ruese a sus antec'edentes .-Una rúbrica. 
--G12ad(;S. 

V 

Con b mayor satisfacción me presto gusto5.0 a; 
~lar um. liger~ idea de la condición política que 
ha obsP~·vado doña Brígid:1. Silva, se bre el siste.
ma actual de nnestra Independencia; y ojalá que 
todas las _de St~ sexo, imitando su comporta
n1iento e mstrmdas de algún modo ·en sus ver_ , 
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<laderos mtereses, hubieran cc.adyuvado a f ornnr 
b opinión pública, que entonces habrían respi
rado co~no doña Brígida 'el patriotismo más (as
cendrado, d odio más profundo a la tiranía y 

. les más , :ivos deseos de' que se realiz.:tse nue8-
tra emanc:pación civil, para felicidad y prosp·~-
1·idad de lá América. Tales han sido los sentí_ 
mientos con que se ha dirigido esta ben~mfri_ 
té1 p~triota, sin reparar en muchas ocasiones los 
grandes y manifiestos peligros a que se expc'-
111a, por los s·ervicios interesantes que f ntn
queaba a varios encarcebdos desvalidos, que 
gemíamos en estrechas y obscuras prision::s, por 
la justa causa de nuestra libertad. Ninguno mfts 
!Jenetrado que yo de esta verdad y sed.:i un 111 _ 
grato dt>sconcido si no hiciese r'ecuerdo tierno 
que a sus esfuerzos y actividad lograrnos cc·m
binar 1estras declaraciones, evadiendo por es? 
te mediu el furor de Jos 111.andones peninsulares, 
c11ando el é:ño de 810 el señor don R.:imón J\n_ 
choris, mi l:.ermano y otros sujetos, fuimos ías 
prirnerc ·.s víctimas en esta capital. Desde aqu(~-
J la épocéJ, constante en sus principios Iiberalr::s, 
ha contÍ1iuado haciendo igual'es esfuerzos en ob
sequio de 1~ Patria como lo podrían testificar 
cJ señor- don José Medina, Cura de Sica .. sica, el 
parlanwnntario don José Torres, a quien se le 
entregab~1.11 los papel'es de instrucción y corre,s.,: 
pondenc;:, por el conducto de ella, como tam_ 
bién otra::, personas c1ue, sumidas en ·obscni-8s 

- calabozcs, penetraron allí sus bu'énos oficios y 
diligen1::1as, hasta que el egoísmo español, ins
truído ck todo y de los recomendabl'es servil.'ios 
hechos pcr su l;errn.:tno el Sargento · Mayor don 
Rem;gio ~ilva, los persiguió de muerte, con 1a 
mayor (Jbstinación, poniendo preso al hijo me-



nor de dúfr1 Brígida, en el cuartel de Santa Ca
t,tlina, clonde exp·erimentó las vejaciones v uL 
í-rajes que er.an consiguientes, al caracter de fe_ 
10cidad q,·e distigue a los europ·eos, y que ~ólo 
!o conccen los que lian experimentado igual 
desgraci;.~tia suerte. Que ·es cuanto pued_o ex
_;:>oner en chsequio a la verdad y en cumplimien
í.o del oficio que Ud. s·e ha servido dirigirm~, 

_ deseoso CJ_Ue doña· Brígida se.a atendida por _k,s 
distinguidos servicios que la recomiendan. 

Lima, Diciembr·e 19 de 1821. 

Cecili0Tagle. 
S. de la Junta de Purif icacÍÓ!.1. 

Lima, F.nero 2 de 1822 .-A sus antecedentes.·-
U:1~! rúbrir.a. • 

Grados. 

Lima, Enero 23 de 1822. 

Vist\.:11 señor Fscal. -Cuatro rúbricas. 

Jurado. 

El Fisc;il, visto este Expediente, dice: Ot1e 
doña Brífida Silva ha acreditado completani'e 1-

tc su an11g-ua decisión por la Independencia del 
Perú y. los servicios qt¿e hizo a los patriotas 
gcrsegwdos por el Gobierno Español. Así ~e 
h;1lla en estado de que V. S. I. lo eleve 
a S. E cou el informe respective, para qu'e se 
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sirva coJ]cederle las gracias que fuesen de su f~U

premo arbitrio. 

Lima, En'ero 30 de 1822. 

Tudela. 

LitY'.a, Febrero 5 de 1822. 

Visto este Expediente, con lo expuesto por Pl 
señor Fisca1, hágase al Excmo. señor Supremo 
Ddegad,, el informe respectivo, conforme a 1o 
acordado. 

Seis rúbricas. 

Lima, Febrero g de 1822. 

Declárase Patriota a la suplicante, por su ad
hesión a la Causa, y digna de la atención del 
Gobierno.-Una rúbrica. 

Monteagu:do. 

Excrno. Señor: 

Doífa. Brígida Silva viuda _ de don Fr:1.ncís<::o 
Ochoa, con el respeto debido, parece ante V. E. 
y dice: Qnt. el Expediente que ·en debida form:1. 
acompaña, califica les servicios que practicó ]a 



recurrente ·en favor de la justa causa de 1a 
Indepencle11cia, hasta habérsele declar~do ser 
Patriota y digna de la atención d'el Gob1ero. 

Con SL1 vista sólo pudo lograr un auxilio de 
vcintici11-:::(J peses que se le dieron una sola v 22 

y n :ngur::l 0tra cosa. Mas, hallándonos en ,~1 día 
'tn diverSZtS circunstancias que las pasadas, con 
lo agregado del mayor mérito que en lo pmte
rior ha cc,ntraído la Supte., ya por su per3'.)na, 
sGstenicndo C(•n sus p'ers:~cuciones el sistema y 
c0n contár tres hijos en el ejérc:L0, segt:-'.n t:~ pt1-
½li,co y 1nt0rio, sin que pueda lograr de ellos 
auxilio alguno, en medio de hallarse reducida 
a b., última mis'eria y rodeada de cuatro hijas 
doncellas; no puede menos que ocurrir a b 
snprerna benginidad de V. E. a efecto ck q11e 
~e digne. en compensación de Ic,s indicados servÍ
c:-ios, asignarle para su habit.'.lción una e a de 
bs q11c tiene el Estado; y por que es de esa c;la
se h: 11rimera de las que fueron del extinguicio 
Tribunal de la Inquisición, que ocupan gentes 
contr~11 ias a nuestra sagrada opinión y '-1 ue les 
asignó el Gobi'erno español, que acaba de de
suprema benignidad de V. E. a efecto de ::.tue 
recurrente, así por los méritos tan r'elevantc:
mente j-1stibcados como por no ser reguhr que 
gozen d~ c~-1.s fincas unas p'ersonas indignas de 
tal gracia, y pcr orden de un Gobierno ilegíti
mo. 

De este modo podría esta infeliz soporta,· d 
heneficio de tener esa habitación para sí v su 
familia y a mayor abund.'.lmiento el que ,,, e~;t1) 
sirva dt> cst 1mtllo a• otros para distinguirse ea 
Jn3 servcios patriót'icos. Con este objeto, a V. E. 
Vide y snplica se sir:va, en fu'erza de lo que re
sulta o dei Expediente insinuado acceder a la 
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sc!kit1-.1c; propuesta. g~ac-ia que ,espera d .e la 
grandcz;i de1 Estado, etc., etc. · 

ERIGIDA SILVA. 

Lima . 3 de 829 .-Se le tendrá pres·ente en la 
clebida cpc,rtunidad .-P. S. E. 

'- Carrión. 

1 :n cuart~lh. -República Peruana. -Sello cuJ.r
to par:i. los años de 1829 y 30. 

A. 335-

Señor: 

Pid'e a la Cámara ele Dipu
tados se reitere la orden 
daq.a al Gobierno por el 
anterjor Congreso para qm· 
se l"e reintegre la :1sign:t
ción señalada . 

Doíh Hrí~·icla Silva, viuda de don Francisco 
Ochoa, c:in sn más profundo rc:spcto, ~nte el 
a11:~·nstn u-1 1 1:~trcso d;ce: que a fn Prza de 10.s St: r
v1cios 011c hizo a favor de la Lihert:tcl rlel Pe
r1í con :~ta:1tc de ]ns docum entos que exhibe, lo-

. . g::·ó de la hr 1nclacl del Congl"'eso trnterior 1a asig
nación ele -~º pesos mcnsua les. en 1a Admini...;tn
,::::,Jn d el Tc~oro. por la total dec:\dencia a qnc 
11:-i q11<:>dac1n reducida c·on una familia crecid,1. de 
:.¡ ~,i_ias · pero no hah1endo surtido efecto, se y/• 
en nec esidad ele interpelar b . 0011111-i seración de 
c,ta .:-•.n;:lFt~: J\samhlca para qnc se rcjtere la c•r
dc>n y a 1 efecto suplica rcndiclamcntc se pon
r:-t a b vista dicha orden o copia certjf icacLl de 
L1. que lY~stE en e] archivo ele la Sccrct.aría y ele 
(stt . • 



Lima, Setiembre 18 de 1829. 

A la Comisión de PremiJ)s.-Una 

Pide que la asign 
30 pesos mensuales 
Nación, representa 
Congr~so, le conc 
mérito de sus serv 
tclóticos compraba 
el adjunto expedi 
sean satisfechos 
ga a bien e · 

- biernó se p 
en los ramo 
Callac y secu 
da uno satisf 
no hay lugar 
datos suprem 
tr.adicefi . Al 
ser una viuda 
familia y sin o 
para subsistir; 
satisf ech<\ e 
p0r mucho 
j-usticia e i 
E . 
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Excmo. Señor. 

Doña .Brigida Silva, viuda de don Prancisco 
Ochoa, cargada· de hijos y de consiguiente sin 
fomentP~ .. ante V. E. parezco y digll: que, a 
consecm neja de los sacrificios peligrosos que 
·;encí, pan lograr se jurase 1<1 Independencia en 
~1 Perú, t'll el año de 1821, como aparece en el 
i'xpecliente que en f oj.as 17, útiles exhibo "ad 
¿• fectum vivendi" para qu·e se me devuelva, Jo 
gré se me c:isignase en recompensa y por vía de 
1nantenci0n. los treinta pesos mensuales en esta 
f. )rma: qujnce de los productos de fas áreas del 
Ca lht0 }' otros quince del Ramo de Secuestros. 

Desgraciadamente me han faltado los r 5 pe
sos que rne contribuía el Colector de las Citadas 
;·treas, ~; umsecuencia del Supremo decreto de 
V. E que prohibe se hagan satisfacciones de 
ninguna c1,1se con· aquellos fondos. 

Por Jo que respecta a los 15 pesos, que se rnc 
·thman en e] ramo de Secuestros, me ktn f aL 
tado dc~cle Febrero último y solo percibí una 
mesada tn eJ mes p. pdo, de manera que también 
se me rL:l>e suma ccnsiderable de pesos. 

Mj edad avanzada, servicios presfados, a ri-es
g(} de mi existencia, la numerosa familia que 
·:ne cirnmda y, Jo que es más, el que no tengo 
p~ira vivir otro ingreso que el referido, me com
p_.,Jen f U<"rtcmente para importunar a V. E. S'!.1-

uíicándnle se sirv.:1 crdenar se me satisfagan las 
n1esadar G¡t:e me adeudan en el Ramo de Se
tnestros ; y. por lo que toca al de áreas supri_ 
m;do, m~'nde V. E. se n1e abonen, o en el 
mi-smo Ramo de áreas, _ o en otro ... que V. E. 
jnzguc C-(•nveniente, pues aún de éste se ·ne 
adeudan c!os años, lo que hago presente :i V. E. 





.La extirlta caJa de amort'.ización cumplió con 
ambas erogaciones hasta Abril de 1833, en que, 
por Supreno decreto de 25 del mismo, se man
cló qne pasasen a los administr:idores de teso
rería g~neral las cuentas, papeles y expedientes 
relativor a Jas citadas ttr'eas, par:i que corriesen 
con la recaud~ción de sus productos. Con c3tc 
1:1ot;vo quedé: sólo encargada 1:i Caja d'e ia 
mesada de los 15 pesos del Ramo de Secues
tros, que en ·efecto, ha recibido del Colector d:m 
Carlos Herdonza y está pagada por éste ha c;i a 
16 de Enero del presente año. Se le adeudan 7 
,neses en .r6 df' Agosto p.pdo., que importan co;; 
11·esos, pues el de Septiembre y Octubre se 1c 
han satisfecho por esta administt ación, com.o a 
todas J,1 s demás pensionistas, a virtud de Ór-
denes de la Prefectura, la que dispuso qu·e todos 
los p:i, s que corrían por el colector se hicie
ran por la oficina, como ·en efecto se ha prac
ticado. 

Aunque el crédito de los 105 pesos es Iegít;_ 
mo, pero las circunstancias de esta administr:1-
ción son bien apurad:is, a causa de hah'erse P~
fado el 9 cel éLctual a la tesorería g-eneral. 600 

pesos de la exist'encia que tenía 1a oficina; y así, 
cst:J.1110s en el caso de no ser f áciJ cubrir los 
créditos c1fra~:1.dos, ya por la razón expuesta, y 
ya tamb~én por lo que se pr·evino al artículo 3? 
de 1 Su pre no decreto de I 7 de Agosto, inserto e11 
~1 p'eriód:co el "Eco" No. 10. 

Fn cny~ virtud V. E. resolverá Jo que esti
me por 111;\:, df• su agrade-. 

Lim·ct, Novic mbre 16 d'e 1836. 

Administración de Censos y obras pías. 
Nicoiús n~xastain José Jaqn. de ]a Pcñ~. 



\ 

Lim:1., I;,Jayó 17 de 1837. 

Pase étl Prefecto del departamento para que 
disponga üportunamente se satisfagan a la in_ 
teresada Jos •c-iento cincC' p·esos que se le adeu_ 
clan, sin vrjuicio de que la Adrninistr.ación de 
Censos y ohm~ pías le acuda mensualmente con .. 
1os quince pe~os. 

Galdiano. 

Linn, .2_1 df' Mayo de 1837. 

Pase a ia Administración de Censos para :;u 
oportuno cumplinli'ente. 

Armero. 

Tir:-i.clo, Administrador. 

Medio Rí~;11. -Sello sexto par~ los años de 1835 
y 1837. 

/\dmin; si r~!ción de Censos y obras pías. 

Por recibido en la fecha c911 'el Supremo De
. re-to de 17 de1 que f inali7a y el de la Prefectura 
rle 24 dc1 mismo :1 guárd'ense y cúmplanse; tó
mese r,_l7{111. ~.1tisfáganse los ,ciento cinco pesos 
rpte se le ~1dcudan a doña Brígi.cla Silva, s·egún 
permit.1.11 los ingresos del Ramo de Sccu·estros. 

Lima·, 1Vfay0 31 de 1837. 

Dexastain. -La Peña. 
' 

Tómese razón a foja 20 vuelt:i del libro res
pec:-ti vo. 

Lima, Mayo 3 T de 1837. 

Manuel de la Torre. 
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SILVA-EL Dr. MATEO 

(Del Diccionario Histórico Biográfico del 

Perú,porel General don Manuel de Mendiburu) 

Abogado natural de Lima, de ardiente ima
ginación y ánimo resuelto: fué uno de los pri
meros peruanos decididos por la indepencia del 
país: su exaltación y audaces planes, le condu
jeron a sufrir prematuramente grandes golpes 
de it rtunio-•. Cuando en 1809, se supieron en 
(~Sta capital lo.;; acontecimiu1tos ocurridos en 
España a consecuencia de la invasión francesa. 
y el eco de libertad resonó en Quito y otros 
puntos de América. taml>ién en Lima se urdie
ron planes cuyo mérito fué tanto más elevado, 
cuanto que ellos se combinaban d presencia del 
Virrey, en el centro de los recursos del poder 
español, y de multiplicados inconvenientes y 
peHgros. 'T'ramóse una conspiración para sacu
dir el yugc, colonial, y en ella hicieron los prin
cipales pa'peles ciertos hombres atrevidos, y 
,tún tcmcrnrios, entre los cuales figuraban don 
l\.ntoniC; 1\!Iaría Pardo y don José Antonio Ca
nosa, ambos gallegos: don José Msu-Ía García 
(·mp1eado en e'. Ramo de Suertes. don Juan 
Sánchtz Silva, don Pablo Zcrrilla. don José 
Santos Figueroa, el subteniente dnn José Ber
nardo l\1a1uanarcs. e 1 cadete don José Gaete, 
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•etc. Estos aceptaron a diferentes personajes y 
sus tentativas, si no aceptadas de pronto, ha
bían sido bien r'ecibidas por alguncs: hablóse 
mucho de la adhesión a las ideas revoluciona
·rias de la fami .ia ele Zárate, favorecedora del ci-
tado Pardo. 

Silva daba por hecho lo que apenas se pen-
saba, para formalizar tan abultada empresa y, 
poco cauto y reservado, se fió de muchas per
sonas, cuando aun vacilaban los pareceres, so
bre el modo más seguro de proceder que de
biera adoptarse. No tardó el vigilante Virrey 
Abascal en penetrar en el secreto y luego que 
tomó '.os datos precisos de los denunciantes 
Millan, Ortega y Verdugo, di::-puso con preste
za la prisión de los conjurados, que tuvo ef ec
to en la noche del 26 de Septiembre de T809. 
El alcalde del Crimen don Juan Baso y erri, 
fué el comisionado para formar la causa a que 
se les sometió. Poco tardó en exp~dirse la :::en
tenc1a f frmada ·el 27 de N owiembre. Silva salió 
i.:: ·,:mdenado a diez años de presidio en Boca-Chi
ca, borrándosele de J.a matrícula de abogados. 
Su hermano don Remigio Silva, · fué ahsuelt~-i, 
dándo:::e por compurgada la complicidad que no 
pudo probarse. Después de algunos años don 
l\íateo vino a continuar su adversa snerte en las 
Casa~-Matas del castíllo principal del Callao, 
en cnya prisión 111 urió el año ele J 816. Don Re
migio prestó después otros ervicios a la cans;;J. 
de Ja independencia: marchó a Chile y reg-n:"só 
con encargos :::ecretos de aquel gobierno que 
desempeñó en medio de peligros y p'.."rsecncio~ 
n es. Después fné corone] ele la república y va
rias veces prefecto y sus hijos militaron en el 
ejército nacional.'' 
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BIBLIOTECA NACIONAL 

ARCHIVO PAZ SOLDAN 

EPISTOLARIO.- TOMO I-1820-1821 

CLAVES DE DON REMIGIO SILVA 
AÑO 1820-z821 

No. 1.-

A 10-B 12- C 14-D 16--E 18--'-F 20-
G 22-H 24-I 26-J 28-K 30-L 32-LL 34 
i ,1 36-N 38-0 40-P 42-Q 44-R 46-S 48 
-+T so---U 52-V 54-X 56--Y 58-Z 60. 

L bve No. r continúa del siguiente modo: 
' , 

64 66 68 70 

Santa Cruz 72 - Florez 74 - Bolivia 
;-6 - Perú 78 - Ecuador 8o- Nueva Gra
n:1.cla R2-- Venezuela 84 - Estados 86- Ro
ta fuerte 88-Riva Agüero 90-Lima 92-Qui
to 9---4--Guiyaquil 96-Libertad 98-Las impa
res desde I 3 hasta 99 nada valen. 

No.2.-

A 12-B rT-C 10-D 9-E 8-F ¡-G 6-
H --tS-I 4- J 33-E 2-M 31-N 23-0 22-

- P 2r-Q 20-R 19-S r8-T 17-U 16-X r5 
-Z._ q. 

La misma para descifrar. 
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No. 3.-

2 L-~ iy-6 g-7 f-8 e--9 d-IO c-I I h-
12 a-14 z-15 x-16 v-17 t-18 s-19 r-
20 0--21 ¡)-22 0-23 n-31 m-33 j. 

~ ' 

1 TOTA-En otra clave, igual a esta, e:-:tá re
pres t ntada y por h.--La z por el 13. Tam
bién esta claYe sirve para las cartas de Mon-
1eagnclo ( el año es año 21.) 

DON REMIGIO SIL V A 

( Del libro "La Independencia del Perú" por e] 

distjnguido historiógrafo peruano 

Sr. Ismael Portal.) 

Corresponde a este veterano de la Independen
(ia Nariona1, una de las más h'ermosas pág'inas 
de nuestr.;1 historia. Casi no hay érónica d~ la 
guerra magna en donde no encontremos distirL 
tos relatc,s de sus in'estimables servicios presta
dos a la patria, desde el año de 1809. Nadie 1c 
superó en constancia ~ y cuando por su corta 
ed:.1.d Te perdonaba e] enemigo, ve ]vía a mover -
se con más entusiasmo. Y viendo que aquí no 
se podía dominar la situadión, después de la ba
talla de Cha.cabuco, emprendió viaj'e a Chile, es
capando .1. la persecución que contra él decretara 
el ·virrey, llamándolo por edictos y pr·egones: 

San Martín y O'Higgins, Jo recibieron con 
ir1terés y prnnto renovó sus labor'es en la escuadra 
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de Lord Cochran·e. burlando al enemigo en sus 
txcursicne~. a tierra, para conseguir víveres y 
otros élrticulos die que se carecía. 

Cuando la ·expedición ]ibertadora desembarcó 
·en Pi seo, era ya don Remigio Silva sargento nrn-. 
yor ele Ejército y había pasado por sacrificios 
personales y pecuni.trios de todo género; su
friendo más tarde larga prisión en unos ca]abo
zos subterráneos que se 11amaba11 "Infiernillos". 

Rivalizaba con él en esa decisión por la liber
tad, su h,:nnano mayor D. M;i,teo, abogado pres
tigio.so a quien dcb·e igualmente la patria seña
lados S·:'r vicios. Y en cuanto a su hermana, BrL 
gida Sihra, figura por sus hechos distinguidos, 
entre las damas de la má.3 selecta sociedad Jime
ña que f ncron agraciadas con diploma firmado 
pr r San Martín y Mont'eagudo como "acreedoras 
a la i~a del Patriotismo". · 

Tantos y t.'ln meritorios fueron los servicios 
prestados clesde su juventud en 1809, que cuatro 
meses después de la Jura de la I ndiependcnciá, 
don José df' San Martín, que era su fervoro
sc admirador, instó]e a que descansara de esos 
12 años de d'esve_los, tormentos, comtates y par
ticnlarrncnte ru;na económica, pues su fortuna 
11<1 bb. dcs~iparecido entre gastos de guerra y con
fiscacionc-:, con qu'e el enemigo lo lwsti]izaba. 

Con t::11 motivo se extendió a su favor este 
nombrnrniento qu~ habla muy alto del patricio 
ilustre. 

"El Protector de la Libertad del Perú. -Por 
~:.1anto, ~~tr:ndicn<lo a los méritos y s·ervicios de 
don Rern;gío Silva. Sargento l\lfcyor <le Ejército, 
ha venido fn nombrarle por mi decreto de hoy 
para el empleo de Contador de b. Dirnce,ión 
General de Tabacos con el sue]do de dos mi] 



pesos, vacante por separac1on de don Félix 
Saenz d'c Tejada que lo obtenía. Por tanto: or
deno y mando le hallen y reconozcan p0r tal 
g-uardándok y haciéndole guardar todas las dis
tinciones y preeminencias qu·e por este. título 
le corrc~pC'nden. Para 10 que hice expedir d 
presente. firmado por mí, s'ellado con el sello 
provisional del Estado en el Departamento <le 
Hacienda, del que se tomará rn.zón donde ccH"re.s
pouda. Dacio en Lima a 19 de Dicil'.tnbre de 
e?~ 1. .--~:~ de la T..:ibertad del P:erú---J ('sé de 
San Mar(n .-Hipólito Unánue." 

Día~ ant~s de este nombramiento, el 12 del 
mismo Diciembre, ~e le extendió diploma de "aso 
ciad0 a la C'rden del Sol." Y con posterioridad, 
siendo } c1 Coronel de •ejércitr·, fué "Presi<kn _ 
te del D::;Jartamento de Huaylais!', en 1S.23; 
r::-er11pláz::tado más tarde en 1829 :d 1eral 
P:irdo df 7e1a en la Prefectm"<, de la Libej tad, 
dunde dejó huellas imborrables d•~ sns aptitwle:; 
y · paírk,ti_,n'o. 

El C0ronel don Remigio SiI1va era limeño, y 
ha dejado descendencia que no hará desmerecer 
jamás el nombr'e de su tan glorioso progénÍ-· 
tor. 



EL PANTEON DE LOS PROCERES 

El Presidente de la República. 

Considerando: 

Qne es un deber honrar a los hombres que 
dieron ibertad al Perú y contrilmycron a fun 
dar la república con cruentos sac1·ificios; 

Qne los re s tos de algunos prúcercs de la 
Independencia reposan en nichos y mausoleo~ 
·que no cornspondcn a la grandeza de sus me
recimientos; 

(¿ne el primer Centenario c1 e la procla~1_;1-
ciún de ]a f ndepcndencia Nacional es ocas10n 
adecuad.a pa1·a honrar la mcmoria de esos pró
ceres; 

One los restos de los caídos en la guern1 
--dcf'-Pacífico. reposan ya en Cripta <ligua ele su 

n1c111 on.a; 
Con el voto clel consejo de min ist1·os; 

necr ·ta: 

Primero. - Eríjasc en la Capital de la Re 
pí hlica el Panteón de los Pn'>ccn:s y trasláclen-

" 
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• :se- a él las cenizas de los~je st hallan en 
rentes lugares de la repúblka; 

Segundo.-Levántese a los Libertacfores Jo
sé ele San Martín y Simón Bolívar en el Pan
teón de los Próceres, sendos monumentos qti-e 

• reqfétucn la gratitud d el Perú a sus dos irn;:lí
" tos fundad ores; 

Tercero-Inscríbanse en ]as placas ele bron- i 
ce, que se olocarán en el interior del Panteórt, • 
Jos nombres ele los jefes, oficiales y demás pti!F
sona, que en alguna forma ~irvieron a la cati¡ 
sa <le la libertad; ~· • 

Cuarto .-Elévese un imponente mausol~~ · 
en recuerdo de los soldados cuyos nombres s~ • ~. 
1gnoran; 

Juinto .~ La inauguraci§n del Pai.~eÓn -d~ ' 
los Prócei·es se realizará el 9 de diciembre d~ 1 

1924, primer centenq,r,iQ de 1a victoria d Aya
cucho que selló la ~íft.ancipación americana 

Sexto-El gasto (]de demande el éumpli
miento del presente decre. to. se aplic~rá ¡1 'cri
dito especial denominaclo ''Primer CentlnariQ 
de la Independencia.'" 

Dése cuenta al Congreso. 

Dado en la nsa de Gobierno a los veintinue
ve días del mes de junió de mil noveci~ntois , 
\'e_intiuno. 

LEGUIA. 

Pedro José Raüa y mio. 
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